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VERSION. T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asisti~ ros' señores: 

-AcharáDArce, Carlos 
-Ahumada, Gerardo 
-A1essandri, . Eduardo 

-Al~dri, Fernando 
-Alvarez' Ubto. 
-Aneilde, Salvador' 

-Ampuero, Baúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 
-Cerda, Alfredo 

·-González, EugeDio 
-Izquierdo, Guillermo 
-Lavandero, Jorge 
-Marín, Raúl 

~Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedr~ 
-Pedregal, Alberto Del 
-Pereira, Julio 

'-Pérez de Arce, Galo. 

-Coloma, Juan Antonio -Poklepovic, Pedro 
...,..Correa, Ulises . 

-Cruz-Coke, Eduardo 
-Curti, Enrique 
-Faivovich,Angel 
-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo 
-González M., Exequiel 

-Prieto, Joaquín 

~uinteros, Luis 
-Rettig, Raúl 
-Rivera, Gustavo 
-Torres, Isauro 

. -Videla, Hernán 

-Videla, Manuel 

Concurrieron, además, los Ministros de Rélacio

nes Exteriores y de Minería, de Hacienda y del 
Trabajo. 

Actuó de Secretario el señor Horado Bevia' Mu
pca, . y de Prosecretario, el señor Bernán Dorchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA. 

11. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a '[.as 16.15, en presen
cia de 12 señores Senador~. . 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El acta,de la sesión 141¡l., en 12 dediciem
bre, partes pública y secreta, aprobada .. 

El acta de la sesión 151¡l., en 18 de diciem-

bre, queda a disposición de los señores 
Sena:dores. 

(Véase' el Acta aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se ya a dar .cuenta de los asuntos que han 

, llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.~Lassi-

guientes son las 
das: " 

comunicaciones recibi .. 

Mensaje 

De su Excelencia el Presidente de la 
República, <;on el cual comunica que ha re- . 
suelto incluír, entre las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 

. la actual legislatura,' el proyecto de ley 
que establece el Escalafón de la Oficina 

'. de Pensiones en la planta de la . Subsecre
taríá de Aviación y suprime dos cargos en 
la planta de empleados Civiles del Minis
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guerra, Oficina de Pensiones. 

-Se manda archivarr. 

Oficios 

Siete de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar el proyecto de ley que 
crea la comuna-subdelegación de Pica, 

'" en el Departamento de Iquique. (Véase 
ep. los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de-Gobierno y la 
la de Hacienda, e.n su caso. ' 
, Con el segundo comunica que ha apro
bado un proyecto de ley que declara vá
lidos los títulos de Auxiliares Prácticos 
y Técnicos que confieren la.s Escuelas Sa
lesianas del Trabajo, Escuela Agrícola y 
Técnica Femenina "El Vergel" de Angol 
e Instituto Superior de Agricultura de 
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Osorno. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a lQ,Comisión de Educación 
Pública. 

Con el tercero, comunica que ha tenido' 
a bien aprobar un proyecto de ley que 
libera de ' derechos de internación a la 
maquinaria adquirida por la Empresa 
Naci~al ~e Electricidad S. A., destinada 
al servicio público eléctrico de, Antofa
gasta. (Véase en los Anexos, documento 
3). - \ 

..LPasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los cuatro últimos' comunica que ha 

tenido a bien aprobar el cálculo de En-
tradas y el Presupuesto de Gastos de la 

, N ación para 1957 y las <i:iferentes. Parti
das. (Véanse en los Anexos, documentos 
4, 5, 6 y'7). 

-Quedan P4ra tabla. 
Del señor Ministro de Economía, coil el 

cual contesta las observaciones del Hono
rable Senador 'señor Luis Quinteros so- . 
bre extensión de beneficios de la Ley 
12.006 a los obreros de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. (Véa.
se en los Anexos, documento 9). 

Del, señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el cual contesta la 
petición formulada -por el H(;morable Se-

- "nador señor Guillermo Pérez de Arce, pa
ra in!!luir, en la legislatura extraordina
ria el proyecto. que otorga la opción de re
cuperar SUs derechos previsionales a los 
empleados bancarios jubilados con ante: 
rioridad a la creación de la Caja Banca
ria de Pensiones. (Véase en ios Anexos, 
documento 10). 

-Quedan a disposición de los 8eñore8 
:' Senadores. 

Informes 

De las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en Ilos proyectos de-ley 
que autorizan a las Municipalidades de 
Hijuelas y Retiro para contratar emprés
titos, respectivamente. (Véanse en los 
Anexos, documentos 11, 12, 13 y 14). 

De las Comisiones de Hacienda y de 
Trabajo y Previsión Social recaídos en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que reajusta los sueldos y 
salarios de los empleados y obreros paJl
ticulares. (Véanse en los Anexos" docu
mentos 15 y 16). 

De la ComisiÓn de Minería recnído e:ft 
las ~bserváciones del Ejecutivo al proyee
to de ley que autoriza a S. E. el Presiden
te de la República para contratar emprés-

~ titos a favor de la Caja de Crédito y Fo
mento Minero. (Véase en los Anexos, dO
cumento 17). 

'-Quedan para tabla. 

Solicitud 

Doña Marina Alvarez Garcés solicita 
copia autorizada del documento que iJa-. 
dica. 

-Se accede ro lo pedido. 

V. ORDEN DEL DIA 

PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GASTOS DE "'-
LA NACION PARA 195~ 

I 

.EI señor SECRETARIO.-En E)1 primer 
lugar del Orden del Día, figura el proyec
to de la Cámara de Diputados que aprue
ba el Cáleulo de Entradas y el Presupua,
to de Gastos de ~a Nación para 1!957. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento Ni) 4, página 798. 

El señor FIGUEROA (Presidente).,-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Si le parece a}. Senado, se darán por 

aprobados los artículos en que no se hall. 
formulado' indicaciones. \ . ' 

El señor SECRETAR.IO.-La única ill
dicacióq que se ha formulado eH para su
primir el artículo 21 del proyecto aproba
do por la Cámara de Diputados 
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El señor AMUNATEGUI.-Los· demás 
a.rtículos quedarían aprobados. 

•. El señor AL V AREZ.-Si sólo hay una 
indicación ... 

El señor SECRETARIO.-Hay una so
la indicación, que ha' sido formulada por 

. el Ejecutivo, para suprimir el artículo 21. 
Dice este artículo:. 

"Articulo 21.-Suspéndense por el año 
1957, las comi~iones al exterior que impor
ten gastos en moneda extranjera para el 
País. Las Comisiones al exterior que se 
hayan conferido por un plazo determinado 
no serán renovadas al término de dicho 
plazo. 

Redúcese en un 50 % el personal desta
cado por ¡las Fuerza~Armadas en el ex-
tranjero". _ 

El señor FAIVOVICH.-Pido la pala
bra. , 

El señor SAINTE MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Pido la pala
bra . 
. El'señor FIGUEROA (Presidente) ,

Tiene la palabra el señor Ministro. 
, El señor SAINTE MARIE (Ministro 

de RelaCIones Exteriores) .-Señor Presi-
dente, el Ejecutivo estima del todo incon
veniente para la defensa de los intereses 
del País el mantener una disposisión como 
la que se acaba de leer. Su aprobaciónsig
nificaría que Chile, en circunstancias de 
que todos ~os países se están proyectando 
hacia el exterior, quedaría completamente 
aislado y sin representación en las princi
pales conferencias y en los organismos 
internacionales. Ello' haría también que 

, Chile se colocara, frente a numerosas te
sis que en Derecho Internacional se sos
tienen, en la más absoluta indefensión. 

Generalmente, cuando se producen' es
tas conferencias o estudios, en que es me
nester comisionar a funcionarios o a per
sonas avezadas, en las cuestiones que se 
van a discutir, se recurre a elementos al-

o tamente técnicos. Para el año en curso, se 
encuentran programadas una serle de 
conferencias en las cuales CMle por nin
gúnmotivo debe estar ausente. Ello, co
mo ya lo manifsté, fuera de colocar ~l País 

en una posición menoscabada, significa
ría también, en muchos casos, la pérdida 
de numerosas ventajas y beneficios ya ob-, 
tenidos. 

_ Se ha hecho cuestión de los gastos en 
dólares, sin considerar que el presupuesto. 
en moneda extranjera del Ministerio de 
Relaciones Exteriores se ha reducido, en 
relación con el presupuesto de divlsas, a 
una cantidad que sólo tiene paragón con 
el que rigió en 1947. Es decir, esa rela
ción es de 0,85% c~n el presupuesto'de di-:
visas .. Esto demuestra que el Mi1l,isteri<> a, 
ml cargo, al preparar el presupuésto ha, in· 
troducido el máximo de economías posi
bles, sin desatender por ello las obligacio
nes de carácter internacional que gravi:.. 
tan sobre nuestro pa~s, obligaciones que, 
necesariamente debe cumplir. 

Por otra parte, señor Presidente, se h~
ce cuestión de que estas comisiones signi
fican un egTeso de divisas para el País; 
pero no se dice que se traducen en fuertes 
ingresos. En la actualidad, ellas represen
tan un gasto anual de más o menos tres-' 
cientos mil dólares y, en compensación, 
Chile recibe alrededor 'de, dos millones y 
ta:r;ttos mil dólares. Como puede observar- ' 
se, señores Senadores, la diferencia es al
tamente beneficiosa para el País. Si Sus 
Señorías lo estiman conveniente, podría
dar lectura a una serie de convenciones 
que están programadas para 1957 ya las 
cuales -repito- Chile nO puede dejar 
de asistir, pues algunas de ellas inciden
en 'la defensa de su propia soberanía, ya 
que se discutirán cuestiones de alto inte
rés internacional en materias Oceanográ
ficas,limítrofes y de otros rubros. 

Al Ejecutivo le asisten dudas, también, 
sobre si esta disposición es o no coRsti
tuciorial, por, cuanto ella vendría a modifi
car una ley de carácter permanente, cual 
es la que establece el Estatuto Administra
tivo; materia que no está incluída en la ' 
legislatul'a extraordinaria convocada,. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-'-: 
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.~eñor Presi-
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,dent;. me produce asombro, la petición, 
formulada' por el Ejecutivo en orden a 
eliminar del proyecto de presupuestos ge
nerales de la N ación un artículo que está , 
encaminado ,a satisfacer ~o que el Congre
so y, ]a opinión pública vie~en reclaman
do desde hace .mucho' tiempo. Desde los 
bancos del Congreso, nadie se ha resis
tido a hacer una acerva crítica a esta 
práctica que constituye ya una norma de 
abuso en lo que respecta al envío de comi-

,sionas al exterior, con la consiguiente 
sangría de moneda extranjera: 

En ocasi<ffies anteriores, en esta mi~ma 
sala, hubo el propósito de modificar to
talmente los presupuestos de gastos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Esta 
materia quedó en suspenso, a la espera de 
un proyecto de ley del Gobierno que la 
regulariZara. Posteriormente, algunos Ho
norables Senadores han dado a conocer 
datos que han considerado escandallosos 
respecto de gastos'en moneda extranjera 
en 'comisiones enviadas al extranjero mu
chas veces al margen de las disposiciones 
lt¡gales y del conocimiento qe los organis
mos administrativos que corresponden. 

En el seño de la Comisión Mixta de Pre
supuestos, hice la indicación que está en
cambiada, . precisamente, a poner término 
a lo que el consenso público y el Parla
mento expresamente han repudiado en 
forma permanente. 

Dice el señor Ministro, y éste es su ar
gumento medular, que, en los momentos 
en que todos los países tienden aestable
<;er ~u interdependencia tratando de rela
cíon;1rse en reuniones internacionales, 
Chile aparecerá como un islote en el cam
po internaCional porque no se va a auto
rizar el nombramiento pe algunas perso
nas para que concurran a estas conferen-

, cias. Pero el señor Ministro n0 dice otras 
cosas. Por ejemplo,que, con esta indica
ción, no se lesiona ni se afecta la integri
dad del Cuerpo Diplomático chileno en el 
éxterior: Tampoco dice el señor Ministro 
que un país que se encuentra en las pe-

,¡. nurias eJ!onómicas por que atraviesa el 
(\ 

nuestro, en vez de env'iar a cada una de 
esas conferencias a personas a'quienes t!Ie 
quiere favorE!(!er con viajes, debe encar
gar a la representación diplomática esta
ble y permanente qU~'desempeñe las fun
ciones inherentes, a esas reuniones. ¿Aca: 
so no sabemos / nosotros que en eSllS con.
ferencias los delegados actúan de acuerdo 
con las instrucciones y normas qUE) se sS
ñalan desde la propia Cancillería? ¿ O es 
que en algunas de estas conferencias los 
señores delegados actúan por cuenta prp.:. 
pia y en virtud de condiciones tan parti
culares que llegan a asumir Jarepresenta
ción al margen de la política y voluntad 
del Gobierno del País? 

Creo que en más de alguna oJllortuni-' 
dad, señór Ministro, henlos tenido parti
cipación en estas conferencias de tipo in
ternacional y conoceruos perfectamente 
bien cómo actúan los delegados que con
curren a ellas. Y varios señores Senado
res presentes, que han concurrido a con
gresos o conferencias, no me van a de&
mentir esta afirmación. 

De manera que el problema es Bencillo. 
Cuando un país tiene grandes problemas 
económicos y se está exigiendo a todos 108 
sectores que se aprieten el cinturon, so
bre todo ,a;1 sector asalariado, el Gobierno 
tiene la obligación de dar el ejemplo y, 
en vez de designar para concurrÍl' a esa.!'l 
reunion~s a personas a quienes SE~ quiere 
favorecer, debe hacer uso del personal qne' 
normalmente sirve en el exterior. ' 

De tal manera que el argumento medu-
)ar esgrimido por el 'Señor Ministro, en 
mi muy modesta opinión, no puede resie
tir un serio análisis, porque no sOn tan
tas las conferencias ni son de un 4mrácter 
tan especiaIísimo que, en el aburidante 
personal diplomático de que disponemos, ... 
no se pueda designár 'a personas capacita
das para desempeñar esos cargos. 

Por otra parte, # el señor Mini:~tro su
giere una duda respecto a la constitucio
nalidad de esta indicación, hoy artículo del 
proyecto de Presupuesto. No veo yo qué 
consideración puede invocar el Gobiern() 
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para objetar un precepto que cuadra den- que la lucha contra la inflación debe ser 
tro de 'lo que es específicamente propio de ' abordada con ei sacrificio común. En más 
la ley de Presupuestos. El Parlamento de una oportunidad, hemos hechopresen
puede reducir los gastos 'variables, y es te la necesidad de que estos gastos en mo
variable el gasto que en el Presupuesto se neda extranjera sean disminuídos hasta 
destina a designar' agentes transitorios el mínimo compatible con las exigencias 
que .nos representen en conferencias inter- del País. 

nacionales. Quiero recordar, como una manera de 
Finalmente, el señor Min~stro no se ha acentuar :los conceptos que me permito ex

referido a la última parte de la indicación, presar al Senado, que, en la Cámara de 
de la que me habría agradado se hubiera Diputados, representantes de mi partido 
hecho eco, para dar el concepto completo. formularon indicaciones, no hace mucho, 
No lo ha, heco .el. señor Ministro: él sabrá para poner una contribución ~ los sueldo~ 
por qué. Pero tengo el deber de, referirme en dólares, y que esta indicación no contó 
a ella. Aquí, en el Congreso, se ha critica-' en el Senado sino ~on los votos de los Se
do, no una / vez sino docenas de veces, el nadores de estos bancos. Tuvimos mala 
hábito -que está constituyendo el envío al suerte y no llegamos a obtener la votación 
exterior de elementos de las Fuerzas Ar- necesaria para que se iniciara de esta ma
madas. El Honorable. señor Amunátegui ha nera una política de austeridad y de '8a- . 
dado cifras astronómicas sobre lo que sig- crificios, sq,bre todo en estos sueldos en 
nifica. En la última parte de esta indica- oro,que permiten a los funcionarios del 
ción, aprobada por la Comisión de Presu- exterior viVIr con holgura, mientras·· en 
puestos, se establece la norma de que ello el país hay necesidad de imponer-sacrifi
se reduzca en un cincuenta por ciento. Y cios a funcionarios que tienen rentas muy 
tenga \ presente, señor Ministro, que tal exiguas. Nosotros considerábamos que 
precepto ha de regir solamente para el era indispensable que los funcionarios en 
año 1957; de manera, pues, que él se com- el extranjero pagaran al País una cuota 
padece totalmente con la actuación obser- en este sacrificio general. 
vada por la Comisión Mixta de Presupues- f ., h d' h '} 
tos,' que· ~e ha visto obligada.a reduCir en No Ulmos Oldos y, como e IC o, soo 

obtuvimos los votos de los Senadores de 
muchos miles de millones de pesos -pbr estos bancos. 
iniciativa del Congreso y no del Gobierno, 
señor Ministro-, el volumen .,patológico 
del Presupuesto, para conjugarlo con la 
realidad tributaria y el iIíterés nacional. 
Dentro de esto, repito, cabe perfectamente 
bien esta otra recomendación, encaminada 
a producir economías y a poner Una nota 
de austeridad, seÍíorMinistro, de auste
ridad eIf la designación de delegados ante 
conferencias y reuniones internacionales. 

El señor FIGUEROA· (Presidente).
"'" Tiene la palabra el Honorable señor Co

loma. 
El señor COLOMA.~Señor Presidente, 

nosotros votaremos en contra de la indi
cación formulada para suprimir este ar
tículo, de acuerdo con el criterio invaria
hIede ,los Senadores de estos banCOs de 

A nosotros no nos preocupa la conside
ración formulada por el señor Ministro 
en el sentido de que el País quedará sin 
representación en las confere;ncias inter
nacionales. .... 

El País tiene una representación diplo~ 
mática suficientemente numerosa comol 
para buscar ahí los elementps necesarios 
para que actúen. en nuestro nombre en 
aquellas reuniones especiales, si;n necési
dad de producir a la ecoriomía nacional, 
sobre todo en monedas extranjeras, gas
tos que no se concilian con ~a situación 
económica· por que atraviesa' Chile. 

Es preciso que por parte de los Poderes 
Públicos se dé el ejemplo adecuado para 
que la ciudadanía pueda afrontar todos 

/ 
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los esfuerzos y sacrificios que se le están 
pidiendo para combatirla inflación. 

Comprenderá el Honorable Senador que 
recopilar antecedentes desde quince años 
a la fecha' es 'un trabajo bastante difícil. Esta 'es la forma en que nosotros hemos 

votado en la Comisión Mixta de Presu~ En 'cuanto a 'que Chile no va a quedar 
puestos y ahora, consecuentes con aquella aislado porque tiene su representación 
actitud, votaremos contra la indicación diplomática acreditada, ello significaria 
que se discute. pretender que nuestros' agentes dliplomá-

Ojalá que sea la iniciación de una polí- ticos fueran hombres múltiples, técnicos 
tica en que 'el Gobierno demuestre al País en todo, en oceanografía, geodesia" geo:fi
su interés en· compl:J.rtir con toda [a ciuda- sica, leyes, agricultura, etcétera. ]~sto es 
danía los graves sacrificios que debe so- imposible exigir a nuestra representación 
portar para combatir la inflación. y de- diplomática. Muchos' de los señores Sena.
volver a nuestra moneda su verdadero dores aquí pre,sentes han .desempeñado 
valor. cargos en el servicio exterior de Chile y 

El señor'SAINTE-MARIE (Ministro saben lo necesarios que son los téc:nicos al 
de Relaciones ' Exteriores) .-Quiero re- lado de los diplomáticos, en la (~onside
ferirme a algunas observaciones hechas ración de los problemas que.- tienen int~
por el Honorable señor Faivovil;h'rés para el País. Desde luego, puedo re- , 

Desde luego, en nombre del Gobierno, latar 'al Honorable Senador que reciente
rechazo enfáticamente el cargo de que Jas mente, cuan~o se discutió el tratado ca
inversiones 'del Ministerio de Relaciones mercial de Chile con Alemania, el País se 
Exteriores' han sido escandalosas. hizo representar por nuestro Embajador 

Oportunamente concurriré a esta mis- y personal diplomático, pero llegó un mp
ma sala á hacer una exposición exhausti- mento en que el propio EmbaJador señor 
.va que comprenda desde 'el año 1939 hasta Hor:rnazábal dijo que neC'esitaba un ex
)a fecha, acerca de todas ~as inversiones perto en materias económicas, por lo 
del presupuesto en dólar, de todas las co- cual me vi obligado a pedir al señor Fe-

, misiones que se hanenviadt> al extranje- !ipe Berrera, cuya versación en material!l 
ro. Estoy cierto de que, después de dar económicas nadie discute y que a la sa
esas cifras y leer esos datos, el criterio zÓn estaba en Estados Unidos, que se tras
del Honorable señor Faivovich tendrá que ladaraa Alemania con el fin Q,e que coo-' 
variar al respecto~ perara en la discusión de ese tratado. Allí 

Rech~zo que haya habido inversión es- había. solamente tres delegados chilenos y, 
candalosa dentro del presupuesto del Mi .. , por la otra parte, 22 técnicos alemanes. 

'nisterio de' Relaciones Exteriores. • 
Por lo demás, en esta materia, el GoEl señor FAIVOVICH.-¿ Me permite 

bierno nuncá ha hecho cuestión política, , un~ interrupción, s,eñor Ministro? 
ni ha elegido sólo a hombres af€(~os a su 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro, I1égimen. Hay numerosos casos, que 'opor
de Relaciones Exteriores).-Todo se ha 
hecho conforme a derecho. tunamente relataré uno por uno, en que 

han integrado estas comisiones de técl'li
El señor F AIVOVICH.- A9uí se han cos 'distinguidos miembros de l:a Oposi

formulado, por parte de varios señores 
Senadores, ~iversas denuncias y, hasta la . ción y también del Partido Radical. 

fecha, no han sido rectificadas por el ge- El señor RETTIG.-.¿ Quién? 
fior Ministro. El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 

El séñor SAINTE-MARIE (Ministro Relaciones Exteriores).- Le puedo citar 
de Relaciones Exteriores).- Por ello, es- uneaso, por el momento, el del 8eñor Ju
toy; manifestando -que oportunamenteC'on- lio Ruiz Bourgeois, que es el primero que 
curtiré a la Sala a hacer una exposición. me viene a la memoria. -
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'El señor, TORRES.-Debe de ser el úni-
I 

co. , . 
, El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 
Rela,cio~es Exteriores).- Hay otros que 
nombraré oportunamente. , 

'. Pues bien, en el tratado comercial y de 
, pagos que estábamos discutiendo con la 
l;tepública Argentina, nadie podrá dudar 
de la capacida9 ' indiscutible de nuestro 
Embajador en ese país, el señor Alduna-

. te, cuya versación en materias económi
cas y políticas es de sobra conocida. Sin 
,.embargo, el señor Aldunate pidió al Minis
terio de Relaciones que se enviara un equi
po de' técnicos integrado por funcionarios 
del Ministerio. y, representantes de la pro
ducción nacional, a fin de que lo aseso
rara. 

Señor Presidente, quiero insistir en 
que la aprobación de este artículo traería 

\ consi'go, seguramente, una 'disminución de 
nuestros ingresos en divisas y en asisten
cia técnica. En efecto, Chile, mediante una 
inversión de 300.000 dólares, obtiene más 
de dos millones de dólares . . . 

El señor CORREA.- Pero ¿qué tiene 
que ver esto? ' 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 
Relaciones Exteriores).- ... , esto, por 
la acción personal . . . 

El señor F AIVOVICH."- ¿ Me permite, 
ieñor Ministro? 

¿Cómo puede vincular el señor Ministro 
la concurrencia de delegados a una confe- . 
rencia con los ap~rtes que organism,os in- ' 
ternacioriales están dispensando al País? 

He estudiado el presupuesto del Minis
t~rio de Relaciones y él no se compadece 
con lo que Su Señoría está diciendo. 

El señor SAIN;TE;-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores).- Los .aportes 
que se hacen al País, no al Ministerio de 
Relaciones, se logran en estos organismos 
especializados sólo por la acción de nues
tros técnicos, y voy a citltr el ejemplo más 
reciente. 

Mucho se ha criticado a la delegación 
que fué ,a la India -me refiero a la dele
gación de la UNESCO-: hasta se Pensó 

que ella fué una reunión de literatos y es
critores. N o es así. Fué una reunión des
tinada a planificar los procesos de la edu
cación. Debido a la actuación personal de 
nuestros delegados, que son miembros 
permanentes de la Comisión Chilena de la . 
UNESCO y que, en su mayor parte, 1ue-

. ron los mismos que concurrieron a Mon
+~video. Chile obtuvo oUP. ¡:¡P. fii~"'a P.TI 
Santiago la sede para hi alfabetización de 
Amét;ica Latina '--con un aporte en dó-

'lares de bastante significación para .el 
País-, lo cúal prestigia nuestra posición 
internacional. 

Por eso, quiero dejar muy en cb,tro, se
ñor Presidente, que el Ejecutivo deslinda 
la responsabilidad que pueda existir en 
esta materia, al evitar que Chile se vea 
representado en 'algunas convenciones, de 
snmo interés para él. Tengo a la vista la 
Asamblea General de Oceanos-rafía Físi
ca y la de Geodesia y Geofísica. Chile ne- . 
cesita C'oncurrira esas dos reuniones co'n 
el objeto de defender su tesis sobre delí
mitació)1 de Ilos océanos Pacífico y Atlán
tico, y, para ello, necesita enviar gente 
técnica, gente especializada. 

rJ • 

En conseCllenCla, lamento mucho no en-
contrar un ambiente favorable en el Ho
norable Senado, porque en esta forma 
Chile ya a sufr:ir, durante el año 1957, un 
aislamiento en m,ateria de trato y eonvi~ 
vencía intei'liacional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La' labor desarrt;>llada por la mlsión -chi
lena en la Convención Geodésica, presidi
da por nuestro Embajador señor Rossetti, 
fue brillante. Fue la que abrió después 
camino para defender la posición de Chile. 

El señor SAINTE-:-MARIE (Ministro de . 
Relaciones Exteriores).- i Pero esa mis
ma Comisión no podría ir ahora a· To
'ronto! . , 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor SAINTE-MARIE' (Ministro 
. de Relaciones Exteriores). - Sí, señor 
Presidente. 

El señor FIGUEROA (Pr.esidente). -
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Tiene la pa~abra el Honorable señor Cruz-
Coke. . 

El' señor GRUZ-COKE.- Creo que, en 
realidad, debe hacerse toda,clase de sacri
ficios con' el fin de obtener economías en 
nuestro presupuesto de divisas. Sin em
bargo, encuentro sumamente grave -y 
lo digo como . Presidente de la Comi
sión . de Relaciones Exteriores~' que se 
quite al Ministerio de Relaciones Exterio
res la posibilidad de enviar misiones téc
nicas a determinados congresos y reunio-. 
'Jl.eS absolutamente indispensables para 'el 
País. Es imprescindible que Chile esté 
pr~ente en esas reuniones; y para asis
tir a ellas, no bastan los conocimientos que 
puedan tener los representantes ordina
rios de Chile, Embajadores o Ministros. 
Se necesita en muchas ocasiones de técni
c()s, de los cuales. a veces, hay solamente 
uno' o dos en el País. 

Se puede criticar que en muchas opor
tunidades se haya enviado a gente no idó
nea. Se puede criticar que se h8:yan en
viado misiones demasiado numerosas. Se 
puedén criticar muchas cosas. Pero ~re
pito- considero muy grave que se cierre 
toda posibilidad de qu~ Chile esté repre
sentado eBaqueIlas reuniones en las cua
les su asistencia es más necesaria que 

. nunca. 
Señor Presidente, hoy ,día el problema 

técnico es un problema internacional. No 
se puede hablar, por ejemplo, de proble
ma atómico refiriendolo a lo nacional. No. 
se puede hablar de ningún problema .de 
orden físico, ni químico, . ni biológico, 
sin tener presente el punto de vista inter
nacional. Por lo, tanto, considero graví- . 
simo -yen esto acompaño al señor Mi
nistro- que cerremos totalmente la 
puerta, aunque sea solamente por un 
año, en ese sentido. Disminuyamos los 
gastos, limitemos las posibilidades, de mo
do que únicam~nte puedan ir -y deben 
ir- pers(')nas idóneas. Ese es otro punto.' 
Pero imposibilitar al País para 'que, en 
un momento dado, esté representado por 

:----_.-::.: -
la gente que m~s le convenga,' lo conside
ro de gravedad extr~ma. Yo quiero sal~ 
var mi responsabilidad en este. sentido. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-El 
artícúlo 21 consigna, dos ideas: una, la 
supresión de comisiones al extranjero du
rante 1957, y la otra, la disminudón del 

. 50~po:r ciento del personal de las ][i'uerzás 
Armadas que va anualmente.al exterior. 

El señor Ministro ha formulado indi
cación para supI'imir totalmente el artícU
lo 21. N o estoy de acuerdo con tal indi
cación y voy a formular otra para modi
ficar sus términqs, porque, en lo refe
rente al. Ministerió de Relaciones ]~xterio-, 
res, comparto las ideas manifestadas por 
el señor Ministro. Según mi parE~er, no 
se puede dictar una resolución tan rígida 
que impida a: la Cancillería cumplIr su co
metido, especialmente ante convEmios de 
c.arácter económico, como son los tratados 
comerciales. No sabemos qué problemalS 
'se nos van a presentar en el curso de 1957 
y bien puede ser necesario nombrar per
sonas conocidas para que concurran a di
lucidarlos en diferentes conferenci.as mun- . 

, diales. 

El señOr F AIVOVICH.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Con 
todo agrado. . 

El señor F AIVOVICH.- La misma ob
servación de Su Señoría se hizo presente 
por algunos Honorables colegas cuando 
se discutió" este artículo en la C.omisi6n y 
mereció una respuesta de mi p:arte que 
voy a repetir ahora. 

Si el Gobierno, en un momento dado, • 
se encuentra en presencia de una confe
rencia internacioniJ,l de extraordinaria 
importancia, -y, por ser tan .importante, 
debe conocerla anticipadamente--; puede 
pedir al Congreso autorización a fin de 
hacer ., el gasto necesario para que concu-
rran sus delegados. o'. 

El señor MAR TONE S.-Evidente. 
\. El señor VIDELA (don Manuel).- ¿Y 
si no funciona el Cong~o? 

e • ~, " ' 
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. El señor MARTONEK- j Lo van a Participo de la angustia de quienes 
cerrar! piensan que en este momento, por sobre 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Soy todas las cosas, debe atenderse la situa
yo el Videla que está con la palabra. ción de emergenCia económica que vive 
. Es posible que,ante acontecimientos de Chile. No es posiblegue se siga creyendo, 
gran notoriedad en el mundo, el Gobierno frívolamente, que el País. está en condi
pueda tener los plazos necesarios para ciones de' enviar ~ermanentemente dele-

/ 

a:eudiral Congreso a solicitar el despacho gados a las conferencias que se celebran 
de una ley. Pero cuando se est4n discu- en el exterior. Tengo en mi poder: ante
tiendo tratados comerciales y se requiere cedentes valiosísimos que .en otra oportu
la opinión de los técnicos l?orque los pro- nidad daré en el Senado,' que .demuestran 
blemas que se van a tratar son de gran a qué extremo se está llegando en esto de 
trascendencia para la economía del País, estar representados en todas las organi
creo que el Gobierno. no debe tener la zaciones dependjentes o no. ~.e las Nacio
obligación de consultar al Congreso. nes Unidas. Asimismo, he pedido a la 

.. Yo no soy partidario de esa idea; pero Contraloría General de la República toda 
• sí de la segunda parte del artículo apro- clase de datos acerca de cuánto es la san-o 

bado pdr la Cámara de Diputados, en el gría económica que significa para ChlIe 
sentido de rebajar en un 50 por ciento el esta adhesión a numerosas organizaciones 
envío al extranjero de misiones de las internacionales. 
Fuerzas Armadas. Porque, casua]mente, Me referiré a una alilsión que 'el señor 
en las observaciones que se han hecho en Ministro hizo a la celebración de la Con
esta sala en diversas oportunidades, ya ferencia de la UNESCO, en Nueva Delhi. 
las cuales se refería a mi distinguido amigo Señor Presidente, yo critiqué acerba
el Honorable señor Faivovich, se ha especi- mente aquella designación. Pi~nso que el 
ficado claramente que el mayor desem- Gobierno, con un sentido de' austeridad 
bolso en moneda extranjera lo produce el que se cotnpadeciera con las ~romesas que 
envío al extranjero 'de misiones de las formuló a la ciudadanía, debiÓ haber co
Fuerzas Armadas. misionado al señor Ministro de Chile en 

Creo' que el artículo aprobadO pOr la Nueva Delhi para que nos representara en 
Cámara de Diputados en tal sentido, vie- wquellas sesiones de la UNESCO. Creo que 
11e a corregir un vicio acerca del cual 'el las conquistas obtenidas allí por nuestro 
País ha reclamado. que se adopten medi- país no habrían sido menores si el señor 
das que le 'pongan término. Serrano, conocido escritor, nos hubiera re-

Yo formularía indicación para dividir presentado en tal oportunidad en las s.eM 

la indicación del señor Ministro, en el sen- siones celebradas por la UNESCO. 
tidode ac~tar la parte que se. refiere a Pórque, me digo yo, ¿ era necesario ha
las misiones del Ministerio de Relaciones ber enviado a esas sesiones de la UNES
Exteriores l' mantener el concepto de re- ca, en Nueva Delhi, a un número tan cre
baja del 50 por ciento en los gastos que .cido de delegados chilenos? Yo~ienso, se
originan los viajes al exterior demisiones ñor Presidente, que, sencillamente, la re-
de las Fuerzas Armadas. presentación nuestra conferida al señor. 

El señor CORR'EA.~ Yo me felicito de . Serrano habría sido más que suficiente 
la indicación formulada por el Honorable para conseguir aÍlá t o d a s 1 a s c o n
señor Faivovich, porque ella incide en una quistas que el Gobierno expresa hemos 
materia que, quizás en forma majadera, ganado durante esa conferencia: No de
Ite venido tratando en el seno del Hono- be olvidarse, señor Presidente, que Chi
rabIe Senado. /. le antes estimó innecesaria su adhesión 

,'.~ 

/ 
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3. 1a UNESCO, por razones que son ele
mentales. Esa adhesión cuesta, según mis 
noticias, más de cien millones de pesos. 
Las. reuniones que, periódicamente, cele
bran los organismos dependientes de las 
Naciones Unidas, según informaciones qUe' 
tengo en mi poder, suben a más de sesen
.ta. No olvide el Honorable Senado que, 
para cada una de esas reuniones, se nos 
darán~ oportunamente,. las razones más 
que suficientes, a juicio dél Gobierno, pa
ra que Chile esté debida y numeros,amen
te representado en ellas. 
, Pues bien,' señor Presidente, creo que, 

en este momento, debemos asumir respon
sabilidades de una. vez y para siempre. 
Quienes deseen seguir ahondando el pro
ceso económico actual, que asuman la su
ya. En 10 qu~ se refiere al Senador que 
habla, ha anunciado, én repetidas opor-

. tunidades, que por ninguna circunstancia 
consenUrá Con su voto a 'que se siga agra
vando este proceso que lleva a la' deses
peración a las clases que viven de sueldos 
o salarios. 

El señor FIGUEROA (Presidente).;' 
Ofrezco la. palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
De acuerdo con la indicación presenta

da por el Honoráble señor Videla, don 
Hernán, sé votarían, en primer término, 
-los incisos primero y segundo, o sea, si 
se acepta o no la i~icación del Góbierno 
para suprimir tales disposiciones. 

En cuanto al inciso' tercero, referente 
3. la reducción en un cincuenta por cien~ 
to del personal destacado ;por las Fuerzas 
Armadas en el extranjero, no se ha for
mulado ninguna observación; de manera 
que, si a la Sala le parece, daré por re
chazada la indicación del señor Ministro 
para suprimirlo. 

Acordado. 
Se va a votar, en consecuencia, si se 

mantienen o no los incisos primeros y se
gundo del artículo 21. -

En votación. 
/ 

• 

El señor SE'CRETARIO.- ¿Se acepta 
o no la indicación del señor Ministro para 
suprimir los incisos 1 Q Y 2Q del artículo 
21? 

-Durante la votación .. 
El señor RETTIG.-Después de haber

se negado un anticipo a los profE~sores, 
¡no! 

El señor BULNES SANFUEN'I'ES.
¿ Me permite, señor Presidente? Voy a 
rectificar mi voto. Voto que no. 

El señor FIGUEROA (Presiden.te).
¿ Su Señoría se había abstenido? 

El señor BULNES SANFUEN'I'ES.
Sí, señor Presidente. 

El señor SE,cRETARIO.- Resultado 
de la votación: 18 votos por la ne17ativa, 
~ por la afirmativa, 3 Mstencio'fUlS 'JI 4 
pareos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Rechazada -la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAl[) DE 

RETIRO. 

- El señor FIGUEROA (Presidente) . ..:..:.... 
. Se va a dar cuenta de algunas indicaciones. 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables Senadores Alessandri, don Eduar
'do, Opaso y Correa formulan indicación 
para incluir en la Cuenta de esta sesión 
y tratar sobre tabla el informe de la Ca
-misión de Hacienda recaído en el proyec
'to que autoriza a la Municipalidad de Re
liro para contratar un empréstito. 

-Se aprueba la indicación. 

CREACION DE LA COMUNA SUBDEIB~ACION 

DE PICA.- PREFERENCIA . 

El señor SECRETARIO.- El Hono
rable señor Ampuero formula indicación 
para eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre tabla el proyecto que crea la 
comuna-subdelegación de Pica, en la pro
vincia de Tarapacá. 

-Se aprueba la indicación. 

,'.; 

> '.' 
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AUTORIZACION A LA CAJA ~ CR~ITO y 

FOMrnNTO MrnNERO PARA CONTRATAR EM

,PRESTITOS. - OBSERVACIONES DEL EJE

CUTIVO 

El $éñor SECRETARIO.- El Hono
'rable señor Videla Lira formula indica
ción para tratar sobre tabla el informe 
de la Comisión de Minería recaído en las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto 
que autoriza a la Caja de Crédito y Fo
mento Min~ro para contratar empréstitos. 
~e apr'ueba la indicación. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

HIJUELA S.- PREFERENCIA, 

El señor PO~LEPOVIC.- Señor Pre
sidente, formulo - indicación para tratar 
sobre tabla el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Hijuelas para contra-
tar un empréstito. . 

-Se aprueba la indicación. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

RETIRO 

El seBor, SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proy'ecto de la . Cámara de Diputados que 
autoriza a'la Municipalidad de Retiro pa
ra contratar un empréstito. La Comisión 
propone aprobarlo con las modificaciones 
que indica. 
, La Comisión de Gobierno, por su parte, 

había recomendado la aprobación del pro
yecto en los mismos términos en' que vie-
ne formulado. ' 

El Honorable señor Alessandri, don 
Eduardo, formula indicación para recha
zar las enmiend,as de la Comisión de Ha
cienda. 

,-El proyecto figura en los A:nexos de 
la sesión 21¡l, en 23 de octubre de 1956, do
cumento' NQ 6, página 64. 

-Los informes de las Comisiones fi
guran en los A nexos de esta sesión, docu
mentos N.os 13 y 14, páginas 810 y 811. 

• 
-Se, aprueba la indicación del .eñor 

Alessandri, don Eduardo. 
-Se aprueba eZ proyecto en la forma 

como fué despachado por la Cámara. 

PROYECTO SOBRE ANTICIPO A LOS EMPLEAr 

DOS PUBLICOS.- PREFERENCIA. 

El seBor QUINTEROS.--Señor Presi
dente: formulo indicación para el proyee
to que concede un anticipo al personal del 
,sector público, despachado ya por la ~ 
mara de Diputados y remitido a' esta Cor-
poración, se, incluya en la Cuenta .de esta 
sesión y se trate sobre tabla. 

El señor RIVERA.-c ¿ En qué trámite 
se encuentra? 

El señor QUINTEROS. - En cuarto 
trámite. I 

I I 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-
do).- Le corresponde, por derecho pro
pio, serincluído en la tabla. 

El señor QUINTEROS.- No importa. 
-Se aprueba la indicación. 

CREACION DE LACOMUNA-SUBDELEGACIO;N 

DE PICA; EN, EL DEPARTAMENTO D. 
IQUlQUE, TARAPACA 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
. la Cámara de Diputados que crea la comu
'na-subdelegación de Pica, en el departa
mento de Iquique, provincia de Tarapacá, 
y concede autonomí!' a la comuna-subde-' 
legación de Mejillones, en el departamen
to de Antofa,iasta, provincia del . mismo 
nombre. 

-El proyecto figura en los AneXbS de 
esta sesión, documento NQ 1, págif'ta 795. 

El señor MAR TONE S.- ¿Está fnfor
. mado . favorablemente? 

El 'Señor SECRETARIO.- No, señor. 
Senador. Se acordó en esta sesión eximir
lo del trámite de Comisión y tratarlo so
bre tabla. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
N o hay informe. 

'El señor MA~TONES.-'- Me dicen que 
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el proyecto fué acogido por u~l:\-nimidad 
en la Cámara de Diputados. Podríam{>s 
aprobarlo de inmediato. . 

El señor FIGUEROA' (Presidente).
Efectivamerite, fué aprobado por' la Cá

. mara de Diputados. 
,El señor PRIETO.- Desearía oír al

guna. explicación acerca del "Proyecto. La 
creación de nuevas comunas, al cercenar 
territo,rio a las actualme~te existentes, 
desmejora la situación de éstas en lo que 
se refiere. a determinados ingresos. Tal 
es, al parecer, lo que acontecería a la Mu
nicipalidad de Iquique aJ segregar parte 
de su territorio para establecer la comu
na de Pica. Esa Municipa!lidad se encuen
tra en condiciones econólillÍcas por demás 
precarias y desventajosas, y es probable 
que la creación de, la nueva comuna, que 
venq.rá a reducir Su jurisdicción, le oca
sione un dl1ño grave. 

Como no conozco íntegramente el pro
blema planteado, me gustaría oír alguna 
explicación. 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
Si" ala Sala le parece, sé dará lectura al 

'informe de la Comisión de Gobierno de la 
Cámara de Diputados. 

El señor IZQUIERDO.- Eso podría 
ilustrar todo el debate. 
, . El señor FREI.-Deseo informar que 
Pica se encuentra a 140 kilómetros de 
Iquique, lo que hace imposible a su Mu
nicipalidad 'atender actecuadamente esa zo
na. Basta el solo detalle de la distancia 
entre_ ambos puntos para comprender lo 
difícil que es para un municipio, cuya ac
Ción se' realiza siempre sobre la base del 
inte~és 'del vecindario próximo, atender 
una comuna situada a, 140 kilómetros de 
distancia; máxime si, como en este caso, 
existen dificultades de comunicación. 

El señor RIVERA.-¡ Saca pica r, 
El señor FREL- En la actualidad, de 

'acuerdo con el presupuesto de la Munici
palidad de Iquique y en atención al pre
cio alcanzado por el cobre, dicha entidad 
está en \ situación, de satisfacer sus nece-

! 

sidades de manera racional. N o, se trata, 
pues, de intereses contr~uestos, sino de 
atender a una situación real. 

Es la explicación que puedo dar 1'11 se
ñor Senador. 

El señor PRIETO.-En realidad, ll!!. res
puesta .no aclara mi pregunta, que ne re
fiere a .otro aspecto. Evidentement4~,\ co
nozco la posición geográfica de Pica '1 sé 
que dista 140 kilómetros de IquiquE~,De
seo saber si la creación de la nueva mu;
ni,cipalidad cercenará ingresos de Iconsi,;. 
deración a la de Iquique, ya en muy mala 
situación, como me, consta. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dará lectura al informe de la Comisión 
de Gobierno de la Cámara de Diputados. 

El señor SECRETARIO.---c Dice el in~ 
forme: 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen ,en un 
Mensaje, que crea la comuna_subdelega
Ción de Pica en el departamento de: Iqui
que, y concede autonomía a la comuna
'subdelegación de Mejillones, en el depar
tamento de Antofagasta. 

El departamento de Iquique compren
de las comunas de Iquique, Huara, Pozo' 
Almonte y Lagunas, reunidas en una sola 
agrupación comunal que administra la' 
Municipalidad de la cabecera del depar
tamento, conforme al artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado. Estas 
comunas cómprenden seis distritos: de los 
cuales el 3~, Pica, tiene característica.s 
económicas y demográficas propias, qtfé 
justificarían su segregación para formar 
una comuna independiente. Se trata· de tina 
zona eminentemente agrícola, en oposi
ción con la ,preponderancia de la minería 
en el resto de la región, y cuya diHtanc1a 
de la ciudad de Iquique es de 140 kiló
metros, lo que impide una debida atención 
de los problemas y necesidades llocales, 
por parte de la sede municipal. 

La futura comuna-subdelegación ten
dría una superficie de 5.900 kilómetros 
cuadrados y contaría. con entradas ascen-

'. 
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dentes a un millón quinientos mil pesos 
anuales, provenientes de la contribJ,lción 
de bienes raíces y del .pago de patent.es. 
Contaría; asimismo, con entradas por par
ticipación del impuesto al \cob.r~. En el 
distrito existen ya servicios de correos, 
registro civil y escuelas. 

El departamento de. Antofagasta com
prende también una agrupación comunal 
que abarca las comunas-subdelegaciones' 
de Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda 
y Aguas Blancas, y cuya cabecera común 
es la Municipalidad de Antofagasta. Se 
trata de una zona de enorme extensión, 
en la cual es sumamente difIcil la .preo
cupación por los problemas de sectores 
más apartados, por parte de la sede comu
nal. La comuna cuya autonomía se propo
ne comprenderá los distritos 1 Q MejiHo-

/ • nes y 2Q Ferrocarril, con una superficie 
de 4.11'1 kilómetros cuadrados y su cabe-

·cera, que es el pueblo de Mejillones, que
daría a 75 kilómetros de la ciudad de An
tofagasta. Su financ(amiento sería a ba
se de impuesto territorial y de las entra
das provenientes. de la ley del cobre: 

La Comisión de Gobierno participó de 
la opinión del Ejecutivo en orden a la in
dependencia de las comunas citadas, .pues 
su progreso justifica ya la separación de 
llis cabeceras actuales. 

. El artículo 3Q del proyecto establece una 
contribución adicional de un dos por mil' 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de las nuevas comunas, a beneficio de las 
respectivas municipalidades. Esta entrada 
extraordinaria servirá, en los primeros 
años, .para costear los gastos de 1nstala
ción de lps municipios y, después, para 
proveerlos de fondos suficientes para una 
más vasta labor de progreso local. 

Los artículQs restantes contienen' las 
disposiciones necesarias para iniciar las 
actividades de las corporaciones que se 
cre_an y son similares a las que contienen 
las leyes dictadas anteriormente sobre la 
misma materia. 

En virtud de las consideraciones expues-

tas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación del pro
yecto de ley individualizado anter~ormell
te, coricebido eh los mismos términos en 
que fué propuesto, q~e Son' los siguien
tes:". 

El señor AMPUERO."- Señor Presiden
te, sólo quiero agregar algunas palabras, 
para justificar el proyecto en debate. 

El Honorable señor Frei ha tenido opor
tunidad de expresar que el pueblo de Pi
ca está incorporado a ¡¡na comuna cuya' 
cabecera dista 140 kilómetros de aquella 
localidad. Es una situación general en el 
Norte. Casi todas las municipalidades de 
esa zona abarcan el territorio .del depar- ' 
tamentoentero. Esto podría explicarse, en 
parte, .por la circunstancia de que allá 
muchos. centros poblados dependen de la 
actividad' de una o algunas oficinas sali
treras ,y, después de una vida transito~ 
ría, desaparecen o dejan de tener la im
portancia demográfica que pueden reves
tir en un momento determinado. 

En el caso de Pica, el problema se .pre
senta en condiciones del todo diversas. 
Se trata de un pueblo con vida propia, cu
ya economía se basa en la agricultura, con 
población estable y; en consecuencia,. con 
ingl"esos también estables para la futura. 

. municipalidad. La verdad es que' el "dre
naje" de récursos que el establecimiento 
del nuevo municipio .podría significar pa
ra Iquique no es considerable. Por otra 
parte, la población de esta ciudad y sus 
autoridades edilicias están de acuerdo en 
que; par~ el mejor desarrollo de la zoria, 
es indispensable crear la Municipalida9 
de Pica. 

Aparte estas razones, las que se enun
cian en el informe de la Comisión de Go
bierno de la Cámara de Diputados son, 
en mi conce.pto, sobradamente fuertes pa
ra inducir al Senado a prestar su apto
b&ción, sin mayores dificultades, a un pro
yecto que satisface a la opinión del Norte. 

El señor PRIETO.- Me alegro mucho 
de que, por lo menos, se haya dado lectura 
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al informe de la Comisión de Gobierno 
de la Cámara de Diputados sobre la crea
ción de la nueva comuna; sobre todo, por
qU~él proyecto no fué informado por las 
Comisiones respectivas del Senado. Es 
conveniente Que este tipo de asuntos ten
ga el o trámite de Comisión en el Senado, 
por cuanto puede ocurrir que 'posterior
mente comunas importantes y bien admi
nistradas se enfrenten a dificultades de-

o rivadas del establecimiento precipitado de 
comullas pequeñas. 

De la lectura del informe se concluye 
que, en la realidad, el proyecto sólo sig
nificará restar a la Municipalidad de Iqui
que alrededor de un niillón y medio de 
pesos. Si Se tiene .en cuenta que se trata 
de un municipio importante, la suma in
dicada no puede estimarse considerable. 
11 parecer, es lo mínimo que podría gas
tarseeJ.l atender lo relacionado con el te
rritorio de Pica, que constituye una re
gión agrícola muy distante de la capita1 
de;la provincia. 

'En virtud del informe a que se ha da
do lectura, no insisto en pedir mayores 
antecedentes. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente: deseo decir sólo pocas palabras, 
para complementar lo expresado pOr o al
gunos señores Senadores en favor del pro-
yecto· en debate. o 

El Honorable señor Frei nos dijo que 
Pica se encuentra a mucha distancia de 

o Iquique, lo que es, sin duda, un serio in
có'Í1veniente para la atención de los asun
tos de esa localidad. Al respecto, quiero 

¡ insistir en la necesidad de dar a Pica una 
administración propia. La experiencia ha 
demostrado qlJe la Municipalidad de Iqui
que no puede preocuparse, con la debida 
presteza, de los asuntos -algunos impos
tergables- de o ese ]úgar, que progresa de 

o manera creciente. Puedo traer al Senado,. 
como ejemplo, cierta información refe
rente a la planta eléctrica de Pica. Este 
pueblo pidió a la Municipalidad de Iqui
que la 'instalación de una planta nueva. 

Al respecto, se autorizó por el Congreso 
o Nacional la contratación' tIe un e~urés ·,.c.~ 

to, el que oportunamente fuéperfecci "i'~ 
do por escritura pública. Sin e~bar 
Municipalidad, desatendiendo el man 
de la ley, durante tres o cuatro años dejó 
abandonádos los trabajos respectivos. Lo 
expuesto yiene a demostrar la ra~lÓn de las 
afirmaciones hechas en cuanto a la ne
cesidadde dar. administración propia a la 
localidad de Pica. Por lo d~más, como ex
presó el H0!l0rable / señor Ampuero, se r; 
trata de una zona de valiosa producción', 
agrícola, en la cual fi:guran los "citrus",' 
que abastece toda la región de Antofagas-
ta y Tarapacá. ; 

Finalmente, el cercenamiento de un mi
llón y medio de pesos, como reconoció el 
Honorable señor Prieto, no perjudica a 'la 
Municipalidad,' de Iquique, pues en parte 
queda compensado con el menor gasto que .;. 
l.e significará la no atención de esa zona, 
cuyos servicio& serán costeados 'por la 
nueva Municipalidad. 

El señor RIVERA.- Señor Presidente, 
no me opondré al despacho del proyecto, 
pero. me abstendré de votar por una sola 
razón. 

Según h ~xpresado aquí, la Municipa
lidad de Pica tendrá una 'entrada de un 
millón y medio de pesos. . . 

El señor ALESSANDRi (don Fernan:' 
&0) .-Más las entradas provÉ:mientes de 
la ley del Cobre, que suman alredédor de 
diez millones de pesos más. 

El señor RIVERA.- j Entonces, no di
go nada más! 

-Se a.prueba en general y particular 
el proyecto. 

CONTRATACION DE EMPRESTITOS POR LA 

CAJA DE CREDITO y FOMENTO MlNERO.-

OBSERVACIONES DEL EJECllJTlVO .. 

. ' 

El señor SECRETARld.- Informe de 
la Comisión de Minería recaído en las oh
s~rv!l~iones del Ejecutivo al p:r'oyecto que 
autorIza la contratación de empréstitos 
por· la Caja de Crédito y Fomento Minero. 
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-Las observaciones de~ Presidente de bancos por documentos de cualquiera na
la República recaídas en este proyecto ti- turaleza, puede tener carácter infl!iciona
gurún en -los A nexos de la sesión 151;\, en rio. En la práctica, esto significa ! utili-
18 de dir;iembre de 1956, dOC'}kmentoNfi 1, zar recursos de caja que los bancoS'po
página 716. , _ drían destinar a una ampliación de sus 

-El ref~rido inforrne de la Comisión crédito$. Sin embargo, en,'.ta actualidad, 
de Minería figura en los Anexos de esta " en Chile el problema no es tan sencillo. 
sesión, 'documento NI! 17, página 824. Efectivamente, el Banco Central está re

El S"eñor FIGUEROA (Presidente).~ guIando la ampliación de los créditoe de 
En discusión las observaciones del Ejecu- todos los bancos. 
,tivo. En consecuencia, el volumen de los eré-

,Ofrezco, la palabra. ditos bancarios es hoy día indepéndiente 
El señor' VIDELA (don Hernán) .-La del crédito de liquidaciÓn d~ caja de los 

Comisión ,de Minería, reunida esta mafia- bancos comerciales. ' 
na .-como 10 han podido apreciar los se-' . Los efectos dé la emisión' de bonos que 
ñores Senadore~ por medio del informe los bancos adquirieran con cargo a su en
que se acaba de leer-, rechazó las dos par- caje en las aétual,es circunstancia8,se
tes del veto formulado por Su Excelencia rían, a mimodo de ver, dos: 
el Presidente de la República. Es intere- 1Q ) Los bancos recibirían documentos 
ílante dejar constancia de que este veto sobre los cuales ganarían un interés; en 
tiene partiéularidadesespeciales, que voy ,cambio, por su actual encaje no reciben 
a destacar en el curso del debate., compensación alguna . 
. La primera de ellas~ señor Presidente, 2Q ) La inversión de los recursos que 

y muy curiosa, es que el veto venga produzca la emisión de los bancos ten
única y exclusivamente con la firma del dría o no consecuencias inflacionarias se
Ministro de Hacienda y que no apar~zca gún fuera la política en crédito. 
la -firma del Ministro de Minería, que es En estos momento!,!, en que según los • 
el encargado 1egalm~nte de la promulga- antecedentes disponibles hay una contrac
ción de la ley respectiva. ~iÓn de ciertas acti~idades productoras 

En seguida, es interesante hacer notar' comoconsecuenci::¡, de las medidas econó. 
los 'fundamentos que expone el Gobierno micas que se han estado aplicando, me
para' la primera parte del veto, referente didas que han, tenido repercusión en la 
al articulo 5Q del proyecto. Este artículo política de créditos, la que, a mi juicio, 
faculta a las instituciones bancarias para se ha vis~o seriamente perturbada por 
computar, para todos los efectos del en- la alarmante falta de pagos del sector pú- ' '" 
caje legal, los bonos que se emitan a fin blico, se justifica, a mi modo de ver, una 
de obtener los empréstitos autorizados inversión como la que estoy comentando, 
Y' los documentos correspon~n~esa ,los porque ella se destina al financiamiento 
anticipos o préstamos que, a cuenta de de obras o propósitos que absorben parte 
esos empréstitos, contrate' en los bancos de íos recursos que están quedando dis-
la Caja de Crédito y Fomento Minero. persos en otros sectores, y esta nueva in-

La idea de una emisión de bonos que versión servirá para asegurar una mayor 
se utilizará para ser adquirida por los producción útil en el País. 
bancos cqn cargo al encaje legal, tendría, Además, es de advertir -:como 10 dice' 
ami entender, las siguientes consecuen- muy bien el informe de la Comisión
cias. que las disposiciones de esta ley entregan 

En general, reconozco que una autori- en manos de, Su Excelencia el Presidente 
.zación para reemplazar ei encaje de los de ~a República la u~ilización de los, me-

J, .. 
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dios necesarios ;para contratar Jos antici- dustria minera tiene que recurrir ,a esta 
pos o empréstitos correspondientes. Por clase de operaciones debido a la escasez 
esta razón, el informe de la Comisión dice: de créditos de que dispone. En efectQ, :de 

'''El Presidente de la Rep,ública Hene acuerdo con el artículo 44 del D. F'. L. 212, 
\a autoridad suficiente, concedida por el la Caja de Crédito y Fomento Minero po
mismo ,proyecto de ley, para proceder de día efectuar operaciones con el Banco Cen
modo que todas estas operaei0J?~s de eré- tral para la contratación de créditos di
dito se cumplan en forma regular, pues tectos o indirectos, en forma d.e, cuentas 
él es el único que puede autorizar a la Ca- corrientes, préstamos; descuentos o redes- . 
ja de Crédito y Fomento Minero para . cuentos' hasta por la suma de 500 millones 
contratar anticipos o préstamos". de pesos. Dicha caja hizo JIso de la auto-

Debo hacer presente también que el ve- l"ización concedida por tal ley, pero, des~· 
oo· suprime los dos incisos del artículo 5Q, gráciadamente, en 19~6, el Banco Cen
pero que, a continuación, propone reem-· tral suspendió los efectos de ella, de tal 
plazar esta dispo~ición. por un aTtículo manera que la Caja tuvo que cancelar su 
que. en el fondo, no hace sino repetir exac- obligación con el Banco Central y retirar, ,. 
tamente el segundo de dichos «ncisos. apro- entonces, de su capital de compra de mi-

, bados por el Congreso, el cual tiene por nerales, la cantidad de 500 millones de pe
. fin otorgar a ~tos bonos las mismas BOS. Esto es, se ha acentuado aún más la 
condiciones y facilidades de los bonos f,is- escasez de fondos de la Institución. 
cales. O· sea, el veto no introduce nin- Y ;para hacer resaltar la importancia 
guna novedad sobre este particular. de qUE; el Gobierno se preocupe de la di-

Pero es indis;pensable ha·cer presente fíeil situadóIi de fondos en que se enenen
por qué creí de mi deber presentar a la tra la Caja de Crédito y Fomento Mine
consideración del Parlamento el proyecto ro y no siga contemplando pasivamente 
de ley aprobado~ Ello se debe especialmen- cómo e~ta institución no pUedE! cumplir 
te a la difícil situación que enfrenta hoy oportunamente sus compromiso8, con ,se
día la minería chilena en los pagos por\ . rio ;perjuicio para los mineros y la pro
compra de sus minerales. 'ducción nacional, es interesante comparar 

Cuándo se discutió la Ley Tributaria, fas compras de minerales ql,le E!ste orga-' 
creí del !!aso ;presentar indicación par~ in- nismo ha hecho en 1955 con las. compras 

, troducir, en la 'parte relativa a la Comi- que ha efectuado en el año en curso. Des
sión de Cambios Internac-ionales, un ar- de enero de 1955 a octubre del mismo año, 
tículo con el fin de que, del 1 por ciento tales compras alcanzaron un total de 
del total de ent'tadas provenientes de las :1.320 Ínillones de pe~s. En igual ~ perío
ventas de divisas. que efectúan los ban- do de 1956, ellas alcanzaron·a 7.,530 millo
cos pJl.ra importaciones, se destinara a la . nes de pesos. O sea, experimentaron un 
Caja .de Crédito y Fomento Minero un 30 aumento de 74 por ciento. 
por ciento. Con :\;ales ingresos, he finan- Referente al aumento físico de la Pro
ciado el proyecto a que' me 'estoy refirien- ducción, comparando siempre ell período 
do. _Esta iniciativa .dé ley dispone medi- . comprendidó e~tre enero y octubre de 
das ;para un mejor aprovechamiento de 1955 con igual período de 195E;, tenemos' 
los fondos que anualmente debe recibir la que dicho aumento fué de 15 por ciento. 
Caja de Crédito y Fomento Minero, .espe- En cuanto a la producción de cobre fino, 
cialmente para satisfacer la difícil situa- si com;paramos nuevamente los mismos 
ción en que actualmente se encuentra la . períodos de los: años indicados, podemos 
minería nacional. comprobar que aumentó en 26 por ciento. 

Es indispensable hacer notar que la in~ Estas son las observaciones que tengo 

,', 
<\.-;, 

.' 
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que formular respecto de la primera par
te del veto. 

En la segunda parte, el veto' se refiere 
a' una indicación formulada en la Cáma
ra de Diputados principalmente por aque
llos Parlamentarios que fueron oposito .. 

,res al artículo 59, indicación que, según 
mis recuerdos, 'partió de los bancos con
.servadores. Creo que fueron los señores 
Salvador Correa y Bernardo Larraín 
quienes propusieron el aumento de un 30 a 
un 35 por ciento. de los fondos consigna
dos en la Ley Tr}butaria en favor de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El . señor Ministro también vetó es~e 
acuerdo. Es interesante destaca.r las po-

\ derosas razones que invoca p:¡tra ello. Di
ce que la disposición vetada podría dejar 
en difícH situación financiera a la COflli
sión de Cambios Internacionales, qúe, en 
la actualidad, debe afrontar gastos extra
ordinarios derivados del desahucio de em
pleados y obreros. Es decir, el Ejecutivo 

, hace uso del veto para modificar una ley 
de carácter permanente débido a una si
tuación absolutamente transitorÍa. 

Yo comprendo que tenga qúe haber des
ahucio en la Comisión de Cambios Inter
nacionales, porque la nueva ley de cam-

. bios supdmió el funesto régimen de 
"Ilrevias", precisamente con el objeto de 
desmontar aquella enorme máquina buro
crática que existía en CONDECORo Ló
gicamente, entonces, el organismo crea
do en su reemplazo, la Comisión de Cam
bios Internacionáles, necesitara un presu-

• puesto más reducido, que deberá fiban- . 
ciaF con las entradas que aquí se le otor-' 
gano Si se v'e abocado a situaciones tran
sitorias, como el desahucio de los empleá
dos del ex CONDECOR •. deberá recurrir 
al Gobierno para que éste pida al C(m~ 
greso Nacional los fondos para atender 
tales contingencias, pero no recurrir a en
tradas de caráct~ permanente para aten
der esa clase de gastos. No creo ,que se 
cumpla ~on el espíritu de la legislación 
actual al destinar estos fondos que ti e-

nen por finalidad el incremento de la pro- . 
ducciétn minera, a la construcción de un 
nuevo edificio para la Comisión de. Cam-

,bios. Internacionales. 
Frente a'l veto presidencial, éstas son 

las dos situaciones que afectan el desen
volvimiento de la minería. Pero, cosa cu- \ 
riosa, mientras se presenta este veto, que 
afectará las disponibilidades de la Cajá 
de Crédito y Fomento Minero y no resol
Verá el apremiante problema de IOB mi
neros con relación a la compra de sus 
productos, el Gobierno ha enviado a la 
Cámara de Diputados, al qebatirse el ac
tual proyecto de ley sobre quinquenios, 
una indicación que rebajará considerable
mente los fondos que anualmente se des
tinan a la Empresa Nacional de Fundicio
nes. Al mismo tiempo, esta' indicaéión re
ducirá enormemente los fondos que [a ley 
del Cobré destina a obras en las provin
cias del Norte" como son las que se efec
túan en las provincias de Atacama, Anto
fagasta y Tarapacá por intermedio de la 
CORFO, y reducirá también las asigna
ciones que benefician" a la Universidad 
Austral, de Valdivia, ya la Universidad 
Técnica del Estado. Es decir, nuevamen-
'te la minería' ve cercenadas sus entradas 
por una actuación del Ejecutivo. 

Es curioso observar esta política tan 
oontradictoria cuando, últimamente, he
mos visto que el señor Ministro del In
terior se ha trasladado con gran pompa 
a la provincia de Tarap~cá para decir a 
sus habitantes que, en vista de la aflictiva 
situación económica en que se encuentra 
esa reglOn, se otorgarán al puerto de 
Iquique ciertas franquicias aduaneras es
peciales. Y día a día se destaca, en las 
informaciones de prensa, el hecho de que 
en la provincia de Antofagasta, no se con
tinúan en forma efectiva los trabajos de 
agua potable y de luz eléctrica. En otras 
palabr;:¡s, se promete solucionar los pro
blemas del Norte en visitas ministeriales' 
y en declaraciones, pero el Ministro de, Ha.
cienda presenta en la Cámara de Diputa-

" 



... 

SESION 16~, EN 1~ DE DICIEMBRE DE 1956 \ 755 

dos una indicación que cercena co.nside
rablemente los fo.ndo.s que oto.rga la- ley 
del Cobre en favo.r de las pro.vincias del 
Norte. Creo qu~ sería. más co.nveniente, 
frente a eStas actitudes negativas del Eje
cutivo., que éste entregara a la Oaja de 
Crédito y Fomento Minero los fondo.s ne
cesarios para que la Institución pueda 
cumplir opo.rtunamente sus co.mpro.miso.s. 
No. se puede continuar co.ntemplando. el 
espectáculo. que se o.frece en aquellas pro.
vincias, do.nde lo.s minero.s, después de en
tregar sus pro.ducto.s a la Caja, deben per
manecer diez o. quince días esperando. el 
pago. de ello.s, po.r . falta de fo.ndo.s para 
cancelarlo.s a tiempo.. 
. . En mi co.ncepto.; señ,or Presidente, es 
o.bligación dél Go.bierno. preócuparse de 
solücio.nar la aflictiva situación financie
ra de la' Caja de Crédito. Minero., cuya 
falta de pago en las co.mpras de minerales, 
no. sólo. representa un gravamen para lo.s 
m~nero.s, sino que- tiene po.r lógica co.nse
cuencia una disminución de la producción,. 
que, a su vez, se traduce en una meno.r 
dlspo.nibilidad de divisas. . 

Los minero.s no. quieren más declara::. 
cio.nes ministeriales, sino. que anhelan ver 
resueltas con justicia y o.po.rtunidad sus 
apremiantes necesidades. . 

Era cuanto quería decir, señor Presi
dente. 

El señor URZUA (Ministro. de Hacien
da).-'- Para mantener una po.lítica anti
inflacio.nista dentro. de una líneadefini
~a, el Ministro. de Hacienda se vió en la 
obligación de vetar el 'pro.yecto. en de
'bate. No. hay ninguna duda, seño.r Presi
dente, de que al' co.mputar en el encaj e 
legal lús bono.s que lasinstitucio.nes ban
carias puedan to.mar o. lo.s anticipo.s que 

"" se o.to.rgan co.n cargo. a esto.S bono.s, se li
bera dinero. fresco.~ co.nstituído. po.r los en
cajes, qúe sale a ¡la circulación. El Ho.no.
rabIe seño.r Hernán Videla ha recono.cido. 
que es de efectos inflacio.nistas este sis
tema y ha agregado. que tal efecto se pue
de co.ntrarrestar, posterio.rmente, co.n el 
aumento de la pro.ducción. En realidad, 

• 

, 
ésa ha sido. la razón que tanto. en el pasa
do. co.mo. en el presente se ha invo.cado pa
ra hacer emisio.nes. 

En cuanto. a la parte de] veto. que se o.po.-
ne a cercenar en un cinco.' por ciento las 
entradas de la Co.misión de Cambios In
ternacio.nales, debo.' hacer presente que la 
ley NQ 12.084 ratificó lo.s acuerdo.s del ex 
Consejo Nacional de Co.mercio. Exterio.r 
que suprimían una parte co.nsider:able de 
su perso.nal y co.ncedían indemnizacio.ne~ 
extrao.rdinarias . a lo.s funcio.narios que de
jara:n de pertenecer a ese o.rganismo.. Mu
cho.s de ello.s ya han cesado. en sus fun
ciones y necesitan recibir esa ind~emniza-. 
ción. Yo. no. habría tenido. ningún inC'o.nve~ 
niente en aceptar que lo.s fo.ndo.s destina- . 
do.s a la Co.misión de Cambio.s Internacio.
nales se hubieran traspasado. a la Caja 
de Crédito. y Fo.mento. Minero., pero. des
pués que dicha Co.misión hubiera cumpd
do las obligaciones que le impo.ne la ley 
NQ 12.084 respecto de sus ex servido.res. 

Ea seño.r VIDELA (do.n Hernán) .-Po.~ 
día haberlo. efectuado. en la Ley. de Pre
supuesto.s. 

El seño.r TORRE S.- Seño.r Presiden
te, he rechazado. en la Co.misión de Mi
nería las o.bservacio.nes del Presidente de 
la República . po.r las mismas razones da'
das en esta sesión po.r el Ho.no.rable seño.r 
Videla Lira. N o. niego. la exactitud de las 
observacio.nes del seño.r Ministro. en cuan
to. a que el pro.yecto. es inflacio.ni8ta; p~ro 
debemos insistir en que este tipo de. in
flación es muy pasajero., p9rqu,~ co.nsti
tuye la primera etapa de la ayuda que se 
quiere dar a la minería. Po.r o.tra parte, 
no. po.demo.s desco.no.cer una circUlnstancia 
extrao.rdinariamente impo.rtante: que la 
minería / nacio.nal es una de las grande3 
pro.ductoras de divisas, que tanta falta ha
cen al País para ento.nar sú eco.nomía. A.c
tualmente la minería las está pro.ducien
do. en po.rcentaje bajo.. de ,acuerdo. co.n la 
pequeña ayuda que los o.rganis,mo.s esta
tales les pueden pro.po.rcio.nar a lo.s pro.
ducto.res. 

En efecto., la Caja de Crédito y Fo.men-

, 
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to Minero; que es la que en gran esc~la 
. ayuda a la mediana y la ,peqQeña minería, 

. comprándoles sus productos, no cuenta con 
los recursos necesarios.· De ahí el clamor 

.) que se escucha en las provincias de Co
quimbo y Atacama por parte de los mi
neros, que venden su producción a la Caja, 
el fruto de sus esfuerzos y del sacrificio 
inmenso que !"lignifica la extracción de las 
riquezas de la tierra, y después se encuen
tran, en el momento de entregar 103 mi
nerales, con que esa institución, carece 
de los recursos necesarios para pagar1e!5. 
j En esa forma se está esterilizando el sa-' 
crificio de los industriales mineros! . 

. Por eso; h~ votado en . contra de las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica, en el convencimiento de que el pro
yecto, en la forma como fué despachado 
por esta Corporación, por lo menos presta 
~neficios inmediatos para la economía 
d~l País. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRIETO.~ Pido la palabra, 

señor Pr~sidente. 
~reo que este veto tiene dos aspectos: 

El primero de ellos' lo considero suma
mente grave: por medio de una ley ya 
dictada se establece un procedimiento que 
importa, lisa y llanamente, una emisi'Ón 
en billetes de tres mil y tantos millones 
de pesos. Repito que. esto es muy grave. 
Cuando esa ley\ fué despachada, el Sena
do fué objeto de acerbas críticas, por el 
hecho de aceptar un proéedimiento de 
esta índole que aceleraría el proceso in
flacionista enfórma desmesurada. Por 
esp, .me parece que no podemos autorizar, 
aunque sea a pretexto de. beneficiar a 
una industria tan respetable y necesaria 
para el País! como la minería, que se ha
gan nuevas emisiones,. ya que con ello, al 

. mismo tiempo que se favorece a esa in
dustrhl, se hace un mal inmenso a todo el 
resto del País, y en especial a los que vi
ven de. un sueldo o. de un salario, ya que 

, con tales emisiones sólo se consigue dis
minuir su poder adquisitivo. 

Por estas consideraciones, creo' que el 
Senado debe aceptar la primera parte del 

veto. N o se puede, como he dicho, estar 
autorizando emisiones con el objeto de 
favorecer a una determinada producción. 
Todas las emisiones que se han autori
.zado en años anteriores, incluso en el si
glo pasado ,se trató de justificarlas di
ciendo . que determinarían aumentos de 
la produceión. La aumentaron, en reali
dad, en el primer momento, pero después 
determinaron una' disminución del valor 
de la moneda. De ahí que daré mi voto fa
vorable a esta primera parte de las ob::
servaciones del Ejecutivo. 

Rechazaré, en cambio, los otros puntos, / 
porque estimo que, de acuerdo con las dis
poskiones aprobadas por'el Senado, la n¡i
nería obtendrá mayores entradas, indis- . 
pensable s en. estos momentos para esa ra::
ma de la proqucción. 

Por estas razones, pediré que se voten 
separadamente las observaciones. 

Solicitaré, asimismo, que se lea la pri
mera de ellas, para que el Senado se im"; 
ponga de lo que significa la emisión que 
se autorizaría en el caso de que la recha
zara. 

,El señor OP ASO.- Señor Presidente, 
he . oído a los 'señores Senadores y al se
ñor Ministro. de Hacienda referirse a las 
observaciones en discusión en este mo
mento, y todos ellos han manifestado que 
ht emisión de tres mil millones de pesos 
es infla.cionista. 

Ya el término "inflación" se está ba
rajando en tal forma en este país, que se 
ha perdido el sentido de lo que és la mone
da de .una nación .. "Es inflacionista", dicen 
los señores Senadores. Y o creo que mll
cho más inflacionista para un país es de
jar a una rama de la producción nacional, 
que exporta más o menos por valor de 
cuarenta :nillones de dólares, en condi
ciones de no poder seguir trabajando. , 
. Los Honorables colegas saben -y el 

señor Ministro no lo puede ignorar- que 
las liquidaciones a los pequeños mineros 
se demoran más de un mes. Yo quisiera 
que el señor Ministro me dijera a cuánto· 
asciendé la suma que la Caja de Crédito.· 
y Fomento Minero le está debiendo en ' 
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? 
estos momentos a la pequeñá minería. Le 

puedo garantizar que son varios centena

res de millones de pesos. ¿Cree Su Seño

ría que se ataja la inflación paralizando 

la producción exportable de este país? 

El señor URZUA (Ministro de Hacien:

da).-;,Me permite, una interrupción, Ho

norable Senador? 
Sólo quiero hacer notar lo siguiente: 

¿qué inconvenientes hay para que una ins

titución bancaria tome estos bonos, que le 

significarán ventajas evidentes, si lo úni

co que se suprime' es la emisión y no la 

posibilidad de que aquella institución tome 

dichos bonos? 
El señor OP ASO.-Celebro la .interven

ción de Su Señoría. 
Este proyecto, de iniciativa del Hono

rable señor Videla Lira, tiene por objeto 

dar los fondos que obligadamente debería 

otorgar el Banco Central, porque la fun

ción propi1¡l. de aquel organismo es ésa: 

habilitar de la moneda necesaria para que 

el País marche. Esa es la función -digo- ' 

del Banco Central y no estar disminuyen

do la producción y acarreando la ruina 

del País. 
Ya que el BancoCentraJ ponía oídos 

sordos a, las peticiones de la Caja de Cré- . 

~ito y Fomento Minero, de 'la Sociedad 

N aciona]' de Minería y de todos los orga-

_ nismos relacionados con esa industria, el 

Honorable señor Videla se vió obligado a 

presentar este proyecto de ley. 
¿ Qué obtenemos con darle la atribución 

al Banco Central? , 
Por lo demás, es una autorización que se 

le da al Presidente de la R,epúbÜca. Si el 

Primer Mandatario quiere paraliz,ar la 

minería, sencillamente no ejercita esta fa

cultad. 
Dice el artículo 1 Q': "Autorizase al Pre

sidente de la República, etc." Si el Presi-, 

'dente de la República ve que es un peligro 

para el desarrollo de su programa -mu

chos creemos que éste constituye un fraca

so total, por las consecuencias de hambre 

y miseria que podemos palpar-, si está 

bien convencido de ello, no autori.zará la 

emisión de bonos; pero con ello, paralizará 

la producción minera y la industria no po- . 

drá seguir extrayendo y explotando mine

rales. 
El señor PRIETO.~¿ Me permite, Ho

norable Senador? 
Creo que convendría aclarar el, punto 

que está señalando Su Señoría. Me p~rece 

que el proyecto aprobado no da autoriza

ción al Presidente de la Repúblka, sino 

q'tle, según expresó el señor Minis:tro, eD. 

ciertos casos lo obliga. La: disposición el'! 

compulsiva. 
El señor URZUA (Ministro de HlJ.cien- ' 

da) .-La autorización es facultativa, pero 

el cómputo es obligatorio. 
,El señar OP ASO.-El artículo 1 Q esta

blece 'la autorización al Presidente de la 

República para que pueda contrauLr uno o 

varios empréstitos internos hasta 1>0r la 

suma de tres mil millones de pesos -tam

poco está obligado a hacerlo por el total-, 

o uno o varios ,empréstitos en moneda ex

tranjera hasta por
l 

una cantiáad equiva

lente a la indicada, considerando para este 

efecto como tipo de cambio el libre ban

cario. 
El señor PRIETO.-Pero en seguida ~ 

agrega la otra disposición, que obliga al 

Banco Central a descontar esos bonos. . 

El señor OP ASO.,-Indiscutiblemente.' 

El señor PRIETO.-En consecuencia, el 

propósito de la ley, el buen propósito de 

la ley debió ser autorizar la emisión de 

bonos para ser tomados por l;ls institucio

nes; pero no autorizar a éstas pata que, 

en seguida, hagan un pingüe negocio al 

llevar esos bonos al Banco Central, para 

redescontarlos y, de esa manera, obtener 

un interés sobre el encaje legal, que de

berían mantener inactivo. 
El setor 0P ASO.-Repito que en Chile 

se habla mucho de inflación. En mi opi

nión, nada es 'más inflacionista ,-insisto, 

en ello- que paralizar la produeción del 

Pais. Señalo, nuevamente, que se trata de 

, una facultad otorgada al Presidente de la 

República. Si éste icontinúa cJJeyendo en 

las promesas de los capitalistas y de 10l!! 

organismos fiscales norteamericanos, en el 

~entido de que nos prestarán d6lares, no 

,¡ 

'/ 

'.' 
l 
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se emitirán los tres mil millones de pesos. 
Yo no creo en esas promesas. El Primer 
Martdatario, que tiene la, responsabilidad 
de la marcha administrativa y económica 
del País, verá si emite -.o no emite; pero 
démosle la herramienta para que pueda 
hacerlo. " 

El señor MAR TONE S.-Parece que ,el 
debate no da para más. 

El señor FIGUEROA (Presidente) JIIi

¿Ha terminado Su Señoría? 
Tiene la palabra el ,Honorable SeRor 

Curti. 
El 'señor CURTI.-Comparto en todos 

sus' aspectos las ideas expresadas por el 
Honorable Senador por Talca en cuanto a 
que lo peor que puede ocurrir a un país 
es que su producción no tenga mercado. 
Evidentemente, ello tiene que traer la as
fixia de la producción, la cesantía yla 
paralización y la ruina de las actividades 
productoras, tan vinculadas al proceso in-: 
flacionario. 

Descenso de la producción e inflaGión 
sOÍl expresiones paralelas y, en el fondo, 
equivalentes. No es 'Posible combatir la in
flación por' el sistema de disminuir la pro
ducciónde un país, y,en especial, la mi
nera, que constituye un mercado de éx
portación e incorpora al País moneda du
ra, indispensable para nuestro balance de 
divisas. Pero si bien es, evidente la conve
niencia de que la producción tenga mer
cado y que los empresarios dispongan de 
medios para desarrollarla, no lo es menos 
que, si se emiten tres mil, millones de pesos 
enhonos 'que, una vez descontados en el 
Banco Central,. constituirán un' aumento 
del circuÍante, se producirá un impacto 
inflacionario. Y bien sabemos que no se 
puede distinguir cuándo una e¡p.isión es 
beneficiosa para la producción y cuándo 
es cont~ari~ a ella. La primera parte del 
impacto suele se,r insignificante, pero una 
vez que -entra más dinero en circulació~, 
se produce encarecimiento de la vida y 
desvalorización monetaria. 

Creo que gran parte de 1ft culpa de lo 
que está sucediendo la tiene el Estado, que 
no ha sabido equilibrar sus presupuestos. 

, ¡-

El Fisco debe actualmente 36 mil millones 
de pesos a difer,entes instituciones semi
fiscales y particulares. La falta, de pago 
de estos valores está. influyendo grande
mente en el proceso inflacionista, yá que 

,.los acreedores deben recurrir al crédito, 
y así seencaderta un sistema que es alta>
mente perjudicial para el desenvolvimien
tonormal de las actividades productoras. 
Si se quiere buscar la manera de tonificar 
los fondos de la Caja de Crédito Minero, 
hay q;e recurrir a otra solución, y no a 
ésta de carácter inflacionista, pues, está 
demostrado que las emisiones' constit~yen 
un impacto que acelera .el proceso infla
cionario. 

Por eso, en la Comisión he votado por 
que se acepte la primera parte del veto; 
no así la segunda, por cuanto la situación 
cread~ con el d,esahucio de los empleados 
del Consejo de Comercio Exterior se plan
tea por una sola vez, de modo que no es 
posible, a mi juicio, financiarla: con una 
ley de carácter permanente. _ 

Por estas razones, me atrevo a solicjtar 
que se acepte la primera parte de las ob
servaciones y se rechace la segundft. 

PRORROGA DE LA HORA.-~JUSTE DI: 
SUELDOS Y SALARIOS DE EMPLEADOS Y 

OBREROS PARTICULARES 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En atención a que está próximo el térmi
no de la Primera Hora, solicito el asenti
miento del Senado para prorrogar la se
'sión, con el propósito de llevar a la prác
tica' el acuerdo de la Sala de despachar los 
dos, proyectos que siguen en la tabla y 
que ya se acordó tratar en la sesión de 
ho~' , 

El señor RETTIG.-'¿Por qué no vota
mos inmediatamente, señor Presidente? -

El señor FIGUEROA (Presidente).
También se acordó tratar el proyecto de 
ley que figura en el segundo lugar de la 
tabla. 

Si no hay oposición, así se acordará. 
Acordado. 
El señor OPASO.-¿Qué proyecto? 
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¿ Se alude al que 'reajusta los ,sueldos dEll 

sector privado? 
El señor FIGUE,ROA (Presidente).

Sí, JIonorable Senador. , 
El señor QUINTEROS.-Se, acaba de 

acordar. 
El señor OP ASO.-Lo siento mucho, 

pero he convérsado con el Comité Radical 

en orden a dejar ~steproyecto para la 

próxima sesión. 
El señor PRIETO.-Entiendo, que se 

debatirá 'Solamente en general. 
El señor OP ASO.~Exactamente. Pero 

creo que no es un asunto que se trate en 

cinco minutos. ' 
El señor FIGUEROA (p'residente).

Está con prgencia. Como hay varias in

di~aciones, deberá pasar a Comisión en 

segundo informe. 
. El señor OP ASO.-Yo había solicitado 

la palabra, señor Presidente. 

El sefior FREn.-Señor Presidente, 

¿ existe la seguridad de que este proyecto 

tendrá que ir' nuevamente' a Comisión? 

Porque respecto del reajuste del sector 

, privado hay varias i,ndicaciones. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-

Sí,- señor Senador.' 
. Tiene la palabra el Honoráble señor 

Opaso.' . 

CONTRATACION DE EMPRESTlTOS POR LA 

CAJA DE CREDITOY FOMENTO MINERO.

OBSERVACIONES, DEL EJECUTIVO. 
. , 

El señor OP ASO.-Celebro haber escu

chado las razones daaas por el Honorable 

colega por Concepción; pero quisiera ha

cer un~ pregunta, al Honorable señor 

Curti. 
El señor PRIETO.-Estamos en perío-

do de exámenes. 
El señor RIVERA.-Ya los dimos. 

El sefior PRIETO.-Y salimos bie.n ... 

El señor OP ASO.-¿ Creen. los HonQra-

bIes Senadores conservadores sefiores 

Prieto y Curti que es antinflacionista que 

las minas de carbón, en pocos días más, 

disminuyan en dos sus días de trabajo se

manal, o sea, que laboren solamente cinco' 

días a la semana? 

¡ . 

El señor PRIETO.-Deseo aclarar al

gunos aspectos. 
Creo que la producción no se puede dis

minuir en forma drástica, restringiendo 

también drásticamente los créditos. 

Soy partidario de que el créditó se otor

gue por las instituciones que deben con

cederle, y no por el Senado o -por la Cá

mara; en una palabra, que no se otorgue 

políticamente. En mi concepto, hay insti

tuciones creadas por la ley que de,ben vi

gilar el crédito y otorgarlo en su oportu

nidad y'debidamente. 
\ . . 

Considero que el crédito es la palanca 

necesaria para que exista producción. 

También creo, señor Pre~idente, de acuer

do con el Honorable sefior Opaso, que una 

de las medidas más inflacionistas que pue-' 

den existir en el País es la disminución 

del crédito, por cuanto ello afecta a la 

producción. Esas son cosas evidentes que 

nadie podría discutir. 

Sin embargo, creo también que no pue

de autorizarse por una ley la .derogación 

-puede decirse- de todo el sistema de 

encaje bancario, establecido como un pro-o 

cedimiento indispensable y necesario para 

todos los bancos. N o obstante, el proyecto 

en debate así lo dispone. 
Veamos cómo funcionará el mecanismo 

de esta ley. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbli

ca para contratar empréstitos. Un banco 

determinado decide tomarlos para ayudar 

a la minería y aumentar la producción. 

Ese banco reserva los bonos y los guarda 

en su caja. Luego, en un momento dado, 

si quiere hacer uso de ellos, los lleva al 

Banco ,Central, y esta institución -j ói." 

ganlo bien, Honorables colegas!~ tiene 

obligadamente que descontarlos. O sea, el 

banco obtendrá 'una ventaja enorme al po

ner en circulación su encaj e, esa parte de 

su caja que la ley bancaria le obliga a 

mantener improductiva en resguardo de 

los depósitos. 

El señor OP ASO.-¿ Me permite una in

terrupción, Honorable colega, para acla

rar el debate ~ 
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sr fuera como lo dice el señor Senador, 
posiblemente tendría razón ... 

El señor PRIETO.-Es así. 
El señor OP ASO.-Perdóneme, no es 

así. Hay que conocer la ley del Banco 
Central y, eh especial, la última modifica
ción que se le introdUjo con las facultades 
extraordiharias a principios de este Go-

El sefíor VIDELA (.don Herrtán) .-¿ Y 
cuando las instituciones no lo otorgan? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
: (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezéo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. , 

bierno. El señor RETTIG.-Pido que se publi-
Me pongo 'en el caso de que se tomen que "in extenso" el debate, señor Presi-

los tres, mil millones por el encaj e de los dente. , 
El señor ALESSANDRI, don Fernando bancos. . . h . ., d 

El señor PRIETO.--:-Cualquiera~ . . (Presidente) .-Si no ay OpOSIClOn, se a-
El señor OPASO.--.:..Perdóneme, señor rá por aprobada esta indicación. 

ienador. El Banco Central, si estima que Aprobada. 
,es inflacionista la emisión de los tres mil . 

El señor SECRETARIO.-EI señor Pre
millones, puede subir los encajes en los sidente pone en votación si se aprueba o 
bancos. O sea, el proyecto de ley, doctri- no el veto en 10 relativo a suprimilf la 
nariamente, no es problema, porque el primera parte del artículo 59. 
Banco Central tiene en sus manos las he- -Resultado de la votación: 16 YOWS 

rramiEmtas para esterilizar, si quiere, esa por la negativa, 5 por la afirmatiH 11 1 
emisión. En ot,ras palabras, es un recurso pareo.' 
que se da al Presidente de la República El señor ALESSANDRI, don Fernando 
excJusivamente para que, si lo desea y de (Presidente) .~Rechazado el veto. ~l Se
acuerdo con sus técnicos económicos, pue- nado insiste. 
da hacer uso de-los 3.000 millones, de pesos. El señorVIDELA (don Hernán) .-Pa~ 

~' El señor PRIETO.-Creo que los ba-' ra la segunda parte del veto, hay unani-
ROS, entregados a los bancos, permitirán midad. . 
a éstos obtener utilidades en sus, encajes, El señor RETTIG.-Con la misma vo
y movilizar sus encajes, en un momento tación. 
deternIinado, como ellos quieran. Los bo- El señor TORRE S.-Hay unanimidad. 
nós van a ser, por lo tanto, no tan sólo El señor ALESSANDRI, don Fernando 
beneficio para la minería, sino benefiCio (Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
extraordinario para los encajes bancarios, dará por rechazada la observación y el 
que están, como digo, improductivos. Senado insistirá. 

Creo que la medida fué ya tachada El señor VIDELA (don Hernán) .-Por 
por tal razón por la prensa nacional que mlanimidad. 
iie ocupa de estos asuntos, en muchas oca- El señor ALESSANDRI, don Fernando 
¡dones, y se estimó que el Senado había (Presidente) .-Acordado . 

. aprobado sin la consideración suficiente 
EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE una medida esencialmente emisionista e 

HUUELAS ' inflacionaria. 
Insistó en que el ,crédito es del todo ne

oesario. Considero que su falta es tam-
. bién una palanca infilacionaria; pero es
timo que debe ser otorgado por las ins-' 
tituciones 'que la ley determina y no por 
el Poder Legislativo. Por eso, soy contra
rio a estas .emisiones obligatorias estable
cidas' por leyes. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto, de la Cámara que 
autoriza a la, Municipalidad de Hijuelas 
para contratar empréstitos. 

Ambos informes proponen la aprobación 
del proyecto en los mismos . términos en 
que viene formulado. 
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-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 1l¡l.; en martes 9 de octubre de 
1956, documento NlJ 7, página 20. 

-Los informes figuran en los An.exos 

de esta sesión, documentos 11 y 12, pá~ 

~ 809 Y 810. , 
~Se aprueba el proyecto. 

ANTICIPO AL PERSONAL DE LA ADMlNIS

'TRACION PUBLICA 

El sefior SECRET ARIO.-Proyectó de 

ley que concede un anticipo de 30 mil pe

S08 al personal de la Administración PÚ-
. bliea. ' 

-El oficio con las inSistencias de la Cá
mara de Diputados figura en los A nexos 

'de esta sesión, documento NlJ 8, página 

807. I 

,El' señor SECRET ARIO.-'-La Cámara 

comunica que ha aceptado las modificacio

nes hechas por el Senado con excepción de 

dos. En el articulo 3Q, la qUe tiene por ob
jeto suprimir este artículo. 

El señor f\LESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-:-En discusiqn la insisten

ci~ de la Cámara. ' 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezéo l,a palabra. 
Cerrado l!l debate. 
Si .no se pide votación, se aprobará el 

criterio de la Cámara. 
El 8efior RIVERA.-¿lnsistió la Cáma-

ra? ' . , 

El 8efior ALLENDE.- La Cámara de 
Diputados' rechazó la modificación del Se.,. 
nado. 

El sefior BOSSAY.-,-Aprobemos él cri

terio de 'la Cámara. 
. El señor SECRETARIO.- El artículo 

3Q fué supr-imido por el Senado 'y la Cá
mara rechazó \la supresión. 

El señor Q.UINTEROS.-No insistamos, 

para evitar un nuevo trámite. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-EI Senado no insistiría. 

Acordado. . 
El sefior SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados también ha rechazado la mo
dtlieación del Senado que consistía en su
primir el artículo 79 del proyecto. 

-El Senado acuerda no insistir. .. 

REAJUSTE DE SUELDOS DE EMPLEADOI!J 

PARTlCÚLARES y OB~S 

El señor SECRET ARIO.-Cerresponde 

discutir el informe de las Comisiones de 

Hacienda y de Trapajo y Previsión Social, 

recaído en el proyecto de la Cámara de 

Diputados que reajusta los sueldos de 108 

empleados particulares y 'los salarios de 
los obreros. 

Ambas Comisiones proponen' aprobar el 
proyecto con diversas enmiendas. Se 

han formulado, además, varias indicacio
nes. 

-Los informes r~ctivos figurwn en 

los A nexos de esta· sesión, con los núme
ros 15 y 16, en las páginas 812 y 817 .. 

El señor, FREI.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Propongo que aprobemos en general el 

proyecto y se fije una fecha como plaao 

para presentar indicaciones. 
'El señor TORRES.~oñ el fin de evi

tar una mayor dilación en el despacho 

del proyecto, yo ampliaría lá indicación 

del Honorable señor Frei en el sentido de' 

que 'él vaya a las Comisiones de lIacienda 

y de Trabajo y Previsión Social, unidas. 
EI.señor IZQUIERDO.-En vez de que 

pase primero por una Comisión.ydespués 
por otra. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si al Senado le parece,.se 

aprobaría en general el proyecto y se en

viaría en informe a las Comisiones de H~
cienda y de Trabajo y Previsión Social, . 

unidas. Al mismo tiempo, se establecería 
un plazo para presentar indicaciones. 
, El señor ALLENDE.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Los Parlamentarios. del Frente de Ae

ción Popular nos vamos a abstener de vo
tar en este proyecto porque consideramOl!'l 

que él será una nueva ley destinada a con
gelar los escasos emolumentos que reciben 

empleados y obreros. Frente a las medidas 
inorgánicas del Gobierno, los sectores asa.:. 

lariados han visto hoy más qUe nunca dis-

" . 
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ntinuídas sus economías. Y las consecuen
cias económicas que sufre él País no sólo 
han alcanzado ya a los sectores que siem
pt:e han recibid~su impacto, sino, inclu
sive, a los sectores comerciales e indus
triales. 

Estimamos que semejante iniciativa en
cierra una actitud super"reacionaria, 
pues atenta contra dispos\ciones del Códi
go del Trabajo, que internacionalmente 
ha suscrito Chile para que sus asalariados 
puedan tener, siquiera, un pedazo más 
de justicia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco' la palabra . 
Cerrado el debate. 
En conformidad con las OpInIOneS ma

nifestadas, el proyecto quedaría aprobado 
en general, con la abstención' de los sefio
res Senadores socialistas populares y so-
cialistas de Chile. , 

El señor FREI.-¿ Qué plazo se fijaría 
para presentar indiCaciones? 

El señor AuESSANDRI, don Fernando 
I (Presiden~) .-Se acordaría, además, en
viar este Proyecto en informe a las Co-

• misiones de Hacienda y de Trabajo y Pre
. visión Social, unidas, y dar plazo para 

presentar indicaciones hasta el martes 
próximo. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Pe
ro el martes próximo' es festivo. 

El señor FREI.-Sí, señor Presidente, 
es día de fiesta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hasta el miércoles, enton
ces. 

El Señor VIDELA (don Hernán).-' O 
sea, que el miércoles próximo habrá se
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(presidente) .-Sí, señor Senador. 

Si no hubiera oposición, se acordaría 
proceder en la forma que he señalado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por un cuarto de 

hora. 
-Se sus.pendió la sesión a las' 18.12. 
-Se reanudó a las 18.40. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

Se va á dar cuenta de un oficio que ha 
llegado a la Mesa. 

VENTA DE TERRENOS FISCALES EN CBILOE, 

AISEN y MAGALLANES.-RETIRO DE 

URGENCIA 

El señor SECRETARIQ.-,.. .... SoExcelen
cia el Presidente de la República, por ofi
~io de esta fecha, retira ~a urgencia soli
'citada para el despacho del proyecto de 
ley que autoriza la venta de térrenos fis
cales en Chiloé continental y en las pro
vincias de Aisén y Magallanes.' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda retirada la urgen-

·cia. 
Tiene la palabra el Honorabl~ señor Iz- . 

quierdo. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

INFORME DE LA COMISION MIXTA ESPECIAL 

ACERCA DE LA CUESTION DE LIMITES EN

TRE CHILE Y ARGENTINA EN LA REGION DE 

CALIFORNIA-RIO ENCu;ENTRO 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi-
dente: . 

Después de haber escuchado en este de
bate las extensas e interesantes interven-

. ciones de los Senadores Jeñores Marín y 
González Madariaga, y después de lo que 
ha dicho el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores en la Cámara de Diputados, 
en su amplia exposición, bien poco es lo 
que yo· podría agregar para dar una ma
yor luz al asunto que nos priocupa, excep
cionalmente delicado y. digho de ser con- .' 
siderado con serenidad, sin ningún apa
sionamiento políticd, digno de una obser
vación atenta de parte de la opinión públi
ca. Nuestros compatriotas, que viven pre
ocupados de los resultados de las compe
tencias deportivas o de acontecimientos 
subalternos, debieran interesarse seria
mente, como lo expresó el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, por este episodio 
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que mira a la llreservación de nuestra in

tégridad territorial y 'que señala una vez 

• más la debilidad, la extrema condescenden

cia cO'n que hemos procedidO' siempre en 

la defensa de nuestro territorio, como el 

prO'pio informe lo demuestra. 
La lectul'a del informe de la Comisión 

Bicamer~ encargada de irivestigar lo su

cedidO' en lO's trabaj os de demarcacicSn en 

la: región California-Río Encuentro deja 

una impresión penosa al espíritu patrióti

co. Se comprueba una vez más un hecho 

que ha sidO' el determinante de nuestros 

fracasos para defende'r las verdaderas 

fronteras que le correspondían a Chile, al 

Oriente, en su vecindad cori Argentina; y 

es el siguiente: por parte de Argentina, 

una preocupación rayana en l~ exagera

ción para defender' sus puntos de vista, 

no sólO' con la argumentación histórico

jurídica, sino mediante su acción directa 

en el terreno mismo, en' el propio escena

rio geográfico, a tal punto que, en algu

nos casos, si fué necesario alterar la geo

grafía, desviando el curso de los ríos en 

el propio terreno o abriendo desagües in

existentes ~omo lo recordada el Honora

ble señor Marín en el caso del Lago Bue

nos Air~ los peritos argentinos no va

cilaron en hacerlo, cosechando después 10.8 

resultadO's; pO'r parte nuestra, en cambio, 

una dejación inconcebible, una falta de in

terés, resultantes, tal vez, del espíritu 

americanista que nos lleva a buscar el 

entendimiento con los países hermanos, 

por el camino delsacrifi<;io de parte de 

nuestros derechos, que no siempre ha t&

nidO' la reciprocidad esperada. Mientras 

Argentina ha designado a sus mejores 

hombres -basta mencionar al perito don 

Francisco P. Moreno, incansable y tenaz 

defensor de los derechos argentinos-'-, 

nosotros hemos descuidado nuestra repre

sentación," sometiéndola a lds vaivenes de 

la política interna, a veces, o a una ines

tabilidad y rO'tativa nacida de reglamen

tos institucionales de nuestras Fuerzas 

Al"lnadas, que no debieran aplicarse cuan

do están en juego los principios funda-

mentales que orientan nuestra acción ~n 

nuestras . relaciones internaci-onales. Ha 

quedado bien en claro que, mientras el t&

rreno operativo era minuciosamente visi-

o tado y conócjdo por los representantes ar

gentinps, los nuestros se debatían a la luz 

de los mapas y de las deducciones teóri:' 

cas; mientras Argentina ha cuidado siem

pre de mantener a sus representantes el 

mayor tiempo posible en sus funciones pa

ra que se transformaran en grandes ex- . 

pertos, nosotros -como decía- hemos 

exhibido sin ninguna justificación, una la-

. mentable rotativa que ha quedado en des.. 

cubierto en el informe de la Comisión y 

que explica en parte nuestros desaciertos 

y nuestros errores. 

H echos inexplicables 

El informe exhibe en este aspecto algu

nos hechos que nos resistiríamos en admi

tir, si hubiesen sido consignados en otros 

dpcumentos que no tuvieran el carácter de 

fe pública que verdaderamente tiene' el 

que la Comisión Bicameral'ha elevado al 

conocimiento de las dos "ramas del Poder 

Legislativo. Por ejemplo, señala el caso 

\psólito de que la representación chilena 

en la Comisión Mixta de Límites no reco

rrió la zona en discusión, lo que explica 

que haya aceptado la tesis argentina de 

continuar el límite p()r el arroyo López y 

río El Salto para llegar al pretendido Ce-:- -

rro La Virgen y no por el verdadero curso 

del Río EncuentrO'; pues de haber estado 

en el terreno, habría comprobado que el 

arroyo López es una pequeña corriente 

que puede ser vadeada sin dificultad, como 

lo 'estableció la Comisiqn de Parlamenta-

. rios y, en cambio, el río Encuentro desde la 

confluencia con el citado arroyo, remonta 

aguas arriba hasta sus nacientes en el Pi

co Virgen en el Cordón de las Vírgenes. 

Señala también el hecho consignado en 

la declaración del señor Carlos Charlín 

Ojeda, ex Secretario Técnico de la Cemi

sfón, desde 1949 a 1952, quien hizo ver 

"la forma como los argentinos, pO'co a po-

\ . 

.L 
• o 
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co tomaron la iniciativa en el planteamien
to, desarrollo y resolución de los proble
mas que debía estudiar la Comisión Mix
ta, en tanto'que la delegación chilena caía 

'. en pasividad propia de quienes se encuen
tran abocados a resolver problemas sin 
tener la idoneidad y experiencia del caso. 
"En este orden de cosas, "hizo resaltar 
el interés de Argentina para radicar la 
Comisión en su propio territorio". Y así 
ocurrió, pues la Comisión se instaló en el 

· lado argentino, en la localidad de Treve-
· llín, según lo' ha asegurado en su discurso 
el Honorable señor Marín Balmaceda, de 
lo cual resulta más inexplicable que nues
tros representantes no hayan intentado vi
sitar la región con la frecuencia requerida . 
para no caer en los errores en que incu-
rrió. . 

Hay otros hechos en este informe que 
merecelt también nuestro comentario, por
que comprueban la debilidad con que siem-

· pre hemos actuado, al parecer, movidos 
por un exagerado espíritu de confrater
nidad. Cuenta el señor Charlín Ojeda que 
en 1952 se le designó como Veedor chile
no en la Comisióñ Aerofotogramétrica que 
actuaba en el Lago Buenos Aires. "Al di
,rigirse a Bariloche -refiere el informe
la Comisión argentina puso al Veedor chi
leno toda clase de dificultades para reali
zar sus funciones en los aviones". El in-: 
forme refiere estas dificultades, por ejem
plo, el habérsele engañado dos o tres ve
ces respecto de las fechas de vuelo, lo que 
le impidió por lo tanto, cumplir su misión. 
El afectado ele~vó a conocimiento de sus 
superiores, por oficio confidencial, los he
chos referidos; pero, cuál no sería su sor-

o presa, cuando supo que tal oficio había 
sido exhibido al delegado argentino, qúien 
naturalmente dejó estampada' su protesta. 
El epiSodio no' quedq aquí pues según la 

· declaración del señor Charlín que contiene 
el informe, los delegados chilenos a la sa
zón, Coroneles Urra y Avendaño, amo~ 

· m~s-taron al señor Char~ín por estimar que 
su actitud perturbaba lasbuenás .:r:.elacio

'nes entre, las delegaciones y, en un gesto 

fraternal que no tenía en tales circuns
tancias justificación, presentaron SUs ex
cusas al delegado argentino. La referencia • 
a esto~ hechos en el informe: permite con
cluir que, desgraciadamente, a pesar de 
la dolorosa experiencia de muchos años, 
no nos hemos enmendado en nuestra po
sición quijotesca de subordinar. nuestra. 
conducta a la finalidad de nomalogtar el 
entendimiento chileno-argentino. 

No' es extraño qúe el informe consigne, 
entonces, la grave comprobación de que el 
le~antamiento aerofotogramétrico de la 
zona del vallé de Californiano cumple con 
las disposiciones reglamentarias que,exi
gen que las vistas s~ tomen d'e manera 
que abarquen extenslone.s de cinco kilóme
tros auno y otro lado de la línea de fron-
tera por demarcar. ~ 

La Comisión hace ver que las hojas to
pográficas correspondientes no incluyen 
las altas cumbres que forman el cordón 
denominado "de Las Vírgenes", en que 
está ub~cado el "Pico Virgen". y que de
termina una clara división de las aguas 
del valle de California". "En esta forma 
~grega la Comisión en su informe- que
dó Chile i~posibilitado d,e defender con 
éxito la tesis chilená en la Reunión Plena
ria de Buenos Aires, ya que la delegación 
argentina rechazó el levantamiento aero
fotogramétríco aproximado, hecho por el 
Instituto Geográfico Militar chileno, al 
Este de las hojas de la Comisión 'Mixta 
y sobre el cual trazó la frontera que Chile 
pretende legítimamente". 

La lectura del biforme nos deja otras 
conclusiones penosas. En primer lugar, la 
lamentable rotativa de nuestros represen
tantes en la Comisión Mixta demarcado
r~ de Límites, en contraposición con la es
tabilidad de la representación. argentina. 
Los HonQrables colegas señores Marin, 
González Madariaga y Bulnes Sanfuentes 
se han referido a esta lamentable compro
bación, que constituye casi un mal irre
parable. A pesar de ello, quiero hacer un 
comentario más, por la importancia deci
siva que este. hecho ha tenido en lo &Con- r 
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teeido. En efecto, la delegació'n argentina 
.estuvo presidida desde 1941 a 1947 por el 
General Baldomero de Bie<;lma y actuó co
:mo delegado permanente el ingeniero N or
berto Cobos, que había sido uno de los 
más brillantes colaboradores del perito 
Moreno. Desde '1947 a la fecha, la delega
ción la presidió el General Otto H. Hel
blin'g y ha contado con la asesoría perma-

, nente del geógrafo don Roberto A. Dauss. 
En resumen, sólo dos Generales han presi
dido la delegación argentina en el curso 
de casi quince años. En cambio, la comi
sión chilena aparece presidida por 15 per-

, sonas: Mayor Mardoqueo Muñoz (años 
1941, 1942, 19~3 Y 1944), General Enri
que Blanlot (1944), General Guillermo Al
dana' (1945), General Ramón Cañas 
(1946), General Horacio Carmona (1947 
y 1948), Teniente Coronel Enrique Cum
plido (1948), Coronel .Armando Urra 
Fuentes (1949), General Guillermo Toro 
(1950), General León Guillart (1951-
1952), General Alberto Briceño (1952), 
Coronel Oscar A vendaño (1953), Gene
ral Eduardo Beas (1954), Corónel Daniel 
Urra Fuentes (1954), Coronel Germán 
Pimstein (1955) y General Daniel Urra 
en el presente año. , 

Lacomparaéión no puede ser más' des
alentadora y explica mucho de lo que, vie
ne 8ueediendo en la tarea de cumplir en 
el 'terreno con la demarcación de nuestros 
límites con Argentina. Esta rotativa cons
tituye una práctica nefasta que no debió 
haber ocurrido por motivo alguno y es. 
por Sllpuesto, de la responsabilidad de to
dos los Gobiernos ; no sólo del actual, sino 
de todos los que se han sucedido Iiln la 
Moneda desde 1941. 

La Comisión, 'al señalar responsabilida
des, deja cohstancia de que esta lamenta
ble rotativa; que contrasta con la estabili
dad de la representación argeptina, se de
be al error de haber designado "perma,. 
nentemente personal militar para que la 
integrara, quedando éste sometido' a las 
normas institucionales de las Fuerzas Ar-, 

. madas, produciéndose por ello una rotati-

va innecesaria y perj udicial para los in
tereses permanentes del País". 

Se consigna, además, otro hecho digno 
de ser comentado en este debate: jamás la 
Comisión Chilena de Límites se hizo ase
sorar por un abogado, "quien,' en razón de 
la autoridad propia de. sus estudios, ha- ." 
bría estado en condicioIi~s de establecer 
plenamente no sólo la lega]idad de las nor
mas de procedimiento que a sí misma se 
dió la Comisión Mixta, sino, que también 
establecer la juricidad de los instrumen
tos internacionales con los cuales necesa
riamente debe operar". Hace presente el 
informe que; según los antecedentes pro
porcionados a la Comisión,: ésta puede 
afirmar que "los delegados argentinos se 
hacían asesorar permanentemente por un 
abogado y recibían,' además, las orienta
ciones políticas y legales de su Ca~me
ría~'. 
. Todo est~ balance, rápidamente expues
to, deja ver un mal tradicional de nues
tras actuaciones en los problemas de luni
tes, y es de esperar que esta intervención 
parlamentaria en el episodio de Palena 
permita realizar una revisión total y pro
Í'llDda en este orden de c()Sas, a 'fin de que 
no sigamos incurriendo en errores. que 
comprometen seriamente el patrimonio na
cional. 

Las causas principales en nuestros errores 

Señor Presidente, yo hubiera querido 
dar término. aquí a mis observaciones, pe
ro he considerado conveniente hacer algu
nas otras acotaciones en relación a algu
nas de las observaciones que se han he
cho en esta Sala. Quisiera. a fa luz de los 
discursos de los Honorables señores Ma
rín y González Madariaga, señalar t\lgu-, 
nas conclusiones y añadir consideraciones 
críticas que' estimo de interés para ilus
trar este interesantísimo debate. 

Yo quisiera reducir a unos poéos puntos 
el grueso de los argumentos que hemos es
cuchado en esta Sala. Podr,íamos sinteti
zarlos así: desde que nuestro país necesi- ~. 

• 
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tó definIr sus límites con sus vecinos, ha 
cometido errores que nos han sido fatales 
y nos han llevado -por lo menos con Ar
gentjna, país con el cual no llegamos a 
la d~finición armada, como sucedió con 
Perú y Bolivia- a 'la pérdida de una ex-

• tensión territorial que· alcanzaría a unos 
660 mil kilómetros cuadrados, casi tanto 
como el que poseemos actualmente. Estos 
errores tienen diversas causas: una fue 
el desconocimiento geográfico sobre regio
nes importantes, por ejemplo, la poca es
timación que los Gobernantes le dieron a 
la Patagonia, lo que los movió, tal vez, a 
no ser siempre firmes en las negociacio
nes; otra ha sido el desconocimientohis-

. tórico que nuestros primeros Gobernantes 
tuvieron acerca de la dominación que Chi
le ejerció durante el dominio español So
bre la Patagonia y otras regiones, no obs
tante la existencia de planos, mapas, do
cumentos oficiales de la monarquía espa
ñola (reales cédulas) que adjudicaban a 
Chile esos territorios. Una tercera causa 
de nuestros errores está en la ausencia de 
una ilustración oportuna sobre principios 
geográficos decisivos en las demarOO!CÍones 
internacionales. Me refiero a la confusión 
lamentable que se hizo en los tratados, Em 
los proyectos de tratados y protocolos, en
tre la línea de las más altas cumbres, e¡:¡ 
decir, la línea anticlinal de los Andes 
-sistema orográfico para trazar lími
'tes--,- y la línea del "divortium aquarum", 
~istema hidrográfico para la demarcación 
de líneas internacionales; confuslón tan
to más lamentable cuantó que en los años 
en que s~cayó en ella, ya el criterio de 
los geógrafos había cambiado fundamen
talmente. 

Por último, yo señalaría como una cuar
ta causa de error el hecho, ya señalado 
por el Honorable señor Marín, de nuestra 
tradicional conducta americanista, de 
acercamiento, y entendimiento fraternal 
entre los pueblos dé América: Hispana, con 
mayor razón con'los vecinos, y que-ha de
bilitado, más de una vez, por espífitu ca
balleresco, las actuaciones de nuestros re
presentantes. 

Lq, Patagonia y la actuación de Barros 
Arana. 

Se ha dicho en esta sala, respecto de la 
priméra de las causas anotadas,que nues
tros Gobernantes y nuestros hombres de 
estudio no le dieron importancia a la Pa
tagonia. Se ha llegado a decir que algunos 
sintieron desprecio por este vastísimo te
rritorio. Los' dados se cargan a Barros 
Arana, a quien se señala como principa~ 
culpable por éste desinterés de los hom
bres públi~,os de Chile por defender la Pa
tagonia. Se le achaca el error de haberla 
descrito en sus "Elementos de Geografía 
Física" como una región desprovista de 
valores geográficos ni. económicos, como 
un inmenso' desierto, tal vez inducido a 
ello por lo que de la Patagonia escribió el 
sabio naturalista Darwin. . I 

Los Honorables señores Marín y Gon
zález Madariaga se refirieron a la respon
sabilidad de Barros Arana al haber con
tribuído a que las opiniones chilenas tu
vieran una visión errada de la importan
cia de las regiones patagónicas. El Hono
rable señor Marín mencionó la obra de ca
rácter· didáctico de Diego Barros -'Ele
mentos de Geografía Física", cuya prime~ 
ra edición salió a luz en 1871, y le atribu
ye esta responsabilidad a Barros Arana, 
al paI'~cer bajo la influencia de la merito
ria obra del históriador don' José Miguel 
lrarrázabal intitulada "La Patagonia, 
errores geográficos y diplomáticos", apa- . 
recida en 1930, justamente en el año en 
que los círculos culturales y universita
rios celebraron el centen&rio del nacimiep.
to del gran historiador. Yo comprendo la 
referencia de mi Honorable colega, pues 
el señor Irarrázabal, con esta, obra y con 
la que ha publicado después respecto de 
la personaltdad de San Martín, se coloca. 
junto al señor Encina, a la cabeza del re
visionismo histórico en Chile, proporcio
nándonos sorpresas sobre heChos y per
sonas de nuestra historia que a veces des
piertan explicables- reacciones de quienes 
sóstienen la interpretación tradicional. 

., 
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. El señOl" Irarrázabal convence en mu
., ehoscasos, pero yo quiero expresarle a mi 

docto colega, Ht>norable señor Marin, que 
, ( ,', " .; , 

· no debemos cargar exclusIvamente en el 
· sei'ior -Ba:r:ros Arana una respo:ri.sabUidad 
que parece ser de mucho,j. No. sólo se le 
responsabiliza por su errada descripeión 
de la Pa!agonia- errada sólo hasta cierto 

,PUlIto-, en su "Geografía Ffsica". Tam
bié1) se le responsabiliza pOr ,sus gestiones 
como negteiador, mientras desempeñó su 
misión de Ministro de Chi,le .en Buenos 

· Aires, :;ttribuyéndoseleprincipal responsa
f" "bilidaden la merma creciente de nuestras 
, .' . pretensiones sobre la Pat&gonia, que fue

ron reduCiéndose eJÍ sus diversas proposi
ciones de arreglo,...hasta quedar sólo en una 
faja de unos 100 kilómetros al norte de la 

· margen'~ptentrioJlaldel Estrecho de Ma
gallan:es, no más allá del·Río Gallegos, en 
tanto que: nuestros antecedentes históri
cos. nos daban deréeho desde Río Negro al 
sur: Sob~ esta afirmación h~bria. que de-

, eir que ya antes de la gestión Barros Ara-
· na, nuestro Gobierno había 'comenzado a 
reducir . nuestraS' jnstas pretensiones, y 
bastaría Con mencionar la nota del Minis
tro de Relaciones del Presidente Errázu
riZ Zañarlu, don Adolfo Ibáñez, en ,que fi
jó eame- lhtea' ellUo 'Santa Cruz, abando.-

, nando asi.la faja entre este río y el Negro. 
PiJíalID4mte, se ,le responsabiliza a Ba

rros Arana eomo perito, cuando le cupo 
desempeñárse en representación de Chile, 
en cumplimiento del discutido tratado de' 
l~l, oomplementado por el no menos dis
cutid~y criticado protocolo de 1893. 

Si reeojo estas aS,everaciones hechas en 
el débatello: es para liberar de toda res
ponsab~ndad al señor Barros Arana; pero 
sí, para aliviarlo y demostrar que esta res
ponsabilidad • debe' ser compartida con 

. otros~rltol'es y oon· los hombres públi
flOS· qu~attllaron en los diferentes gobier
DOS en laSI principales faseS' del litigio, des
de -el tratado de 1856 a los Pactos de Ma
Yo; y si q1¡leremos ser más ~xactos y j usti
cielos, h3sta hoy, en que gobierna don 

.' 

Carloslbáñez y sufre el impacto dela.crí
. ticaeneste Parlamento a raíz del infOrme 
de la Comisión Especial Bicaméra:I. 

La prueba de 10\ que digo está en la pro
pia obra 'del señor Irarrázabal, traída al 
debate por Su Señoría, pues en ella los' 
negociadores chilenos en general aparecen 
bastante: mal puestos. Allí figl,lra don Jo
sé Yictorino Lastarria en su desgraciada 

, gestión durante el Gobierno del Presiden
te Pérez, en los momentoS de la guerra 
con España (1865-66), ante el Gobierno 
argentino, proponiendo o insinuando la 
renuncia de Chile ti. la Patagonia, a cam
bio. de la adhesión argentina a la. ~ióJl 
de los· países amerieanos contra ESPli\ña, 
en' una solidaria' demostración de defe:tfs~ 
de nue~tra independencia. 

Frente a esta gestión, 1. qué impor4tncia 
decisiva puede tener 10 que. dijo BalTQS 
Arana sobre la Patagonia en, su "Geogra
fía Física", o lo que propuso en su ges
tión diplomática?". 

Viene después en la obra Irarrázaval la . 
mención de las dilatadas negociaciones en
tre el Ministro de Relaciones Exteriores 
don 1\:401fo Ibáñez y el Ministro Plenipo- ' 
tenciario de Argentina en Santiago, Fé
lix Frías, uno de los emigrados que ChUe 
recibió en la época de Rosas. y que fué 
después uno de los peores adversarios de 
nuestra 'República, mientras desempeñó 
la representación de Argentina en La paz 
y, más tardé, cuando en tiempos de la Pre
sidencia de sarmiento, ocupó un sillón en 
la Cámara de, Diputados' de su patria .. 

En esas negociaciones entre. Ibá~z y 
Frías, surgen las proposiciones de pal-tija 
de la Patagonia, que debilitaron .nuestros 
derechos. Sin embargo, don Francisco En
eina llena un. vacío en la actuación de Ibá
ñez, al delrtaear su energía en la defensa 
de los i~tereses chilenos una vez .:¡ue . se . 
percató de la importancia que poana te~ 
ner la Patagonia. 

¿ Por qué cargar sólo en Barros Arana, 
si don José Miguel Irarrázav.a1, .al 00m
parar la actitud y condueta de, los Presi-

i 

:1" 
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dentes de los dos países, califica al Presi- cina, en uno de los capítu~os en que rese
dente argentino -Avellaneda- de "au- ña y anaHzll estas negociaciones, que el se, • 
daz e intr.ansigente", y al nuestro-Errá- ñor Barros Arana no encontró apoyo de
zuriz Za.ñartu~ "de falto de lucidez y de cidido:en los gobernantes, de Chile ; ello 
resolución ~ , determinó en una oportunidad su rebun-

En esta ·"retiradaa saltos" de Chile en ciaa continuar .en la Legación en Buenos 
la disputa de la Patagonia -según la ex-' Aires. 
presión de un autor-" vuelve a aparecer Por otra parte, si bien el señor Barros 
BalTOB Arana, no ya como el ,autór de un Arana estaba ligado por su señora .madre 

/ texto de geografía física con ideas' pre- a la sociedad . argentina -como lo· hizo 
concebidas acerca del ningún valor de la . presente el. Honorable señor González Ma
Patagonia, sino como negociador en Bue~ dariaga;tal vez cOmO. un antecedente más 
.nos Aires a partir, de 1876. en el juicio desfavorable de Barros Arana' I 

Es cierto que don Diego Barros -cate- como negociador-, debo hacer presente 11. 

drático y hombres de ciencia- I no era que su madre, doña Martina Arana, fué 
adicto al disimulo, ni a la astucia, ni al hermana de don Felipe Arana, Ministro 
en'gañ6, ni 'a la doblez, condiciones que a de Rosas. p'or consiguiente, en la época. 
veces son necesarias en_la diplomacia y en que Bar.ros Arana ejerció el cargo, los 
que ciertamente lo eran' en el caso de la parientes y los círculos allegados a su ma- ' 
gestión Barros Arana. Esto que es un dre estaban pro~ritos. Tanta es así que la 
cargo para él al medir la responsabilidad situación del señor Barros Arana Be hizo 
de su gestión ante los gobernantes argen- tan ingrata en Bueno¡;; Aires, que pidió y 
tinos, puede ser en el ,señor Barros una obtuvo su alejamiento a. Río de Janeiro. 
virtud en otros aspectos.' d~ donde ,regresó después a instancias de 

Nuestro MinIstro de Relaciones de la nuestro Gobierno para contilluar las llligo-
. época, don José Alfonso ~ue tampoco cia<)ienes que terminarían después en el 
está libre de responsabilidad en las nego- Tra:tado de 1881. . 
ciaciones preparatorias del Tratado de ' En descargo de Barros Arana en' ,este 
1881- se constituyó .en juez' del señor anális~ histórico de las responsabilidades 
Barros Arana, en su folleto "La Legación de todos los Gobiernos· hasta el. presente, 
chilena. en el P~ata", publicado en Valpa- cabe mencionar 'también la 'gestión de 
raiso en 1879, cuandO' estampó en él lo si- quien fuera más tarde uno de los más 
guiente: "Reconociendo los méritos 'incon- grandes P~esidentes de Chile, don José 
testables del señor Barros Arana como Balmaceda, que obtuvo éxito en la'misión 
escritor' y profesor, estoy ahora cOnven- fundamental que lo llevó a Buenos Aires, 
cido de que no estaba en su puesto en la pero no lo tuvo en relación a las' negocia
Legación acreditada en Buenos Aires. La ciones sobre ,laPatagonia. 
historia de la negociación prueba esta 
verdad". 

Pero la historia de la negociación, señ<f
La interve'1Wión de la polítioo müitanU .. 

ñores Senadores" prueba hoy día que la' He dicho también que en.varias oportu
responsabilidad estuvo más en el_Gobierno . nidades se malograron nuestras expecta-
de Chile de ,la 'épQca, 'en elPresidjnte Aní- tivas por la intervención de la política mi
balPinto, ilustrep,or muchos conceptos, lítante. En el caso Bárros Arana ocurrió 
pero que fué otro de lo!:;! estadistas que ca- algo de esto. to podemos inferi~ de la lec~ 
yó en el error de desestimar el v~lor de la tura dé otra'obra que es indispensable co
PatagoniR\ y su Ministro Alfonso. Creo nocer, hasta cierto punto como contrape
haber leí~o en la "Historia" del señor En-: SO de la de Irarrázaba.J. Me refiero al es-
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tudiodel ya fecundo históriador, don Ricardo Donoso, intitulado "Barros Arana, educador. historiador y hombre público", publicado poco después delljbro de Irarrázaval. 

I Donoso demuestra que la, difícil labor de Barros Arana como perito frente a sus colegas argentinos se vió considerablemente dificultada _por las luchas de la política , interna. En los años 1890-91, Barros Arana fué destituído de su cargo de perito por el' Presidente Balmaceda; razones pueden \ . darse muchas, pero a lá verdad, fué la determinante haber sido Barros Arana un apasionado adversario. del Presidente. La afirmación es evidente si comprobamos que después de ~ídoBalmaceda, Barros Arana fué reintegrado a sus funciones. Posteriorment'e, durante la Presidencia de Erráztiriz Echaurren, la enemistad política creciente entre éste y Barros Arana fué la razón de que eJ Presidente, en las conferencias de los -peritos, en 1898, en, el momento que se discutían las líneas de fronteras -aparecen en la obra de Donoso reproducidos' testiinoniQs sacados de correspondencia Y ~rtículos de prensa-, habría tratado de, apoyar a los negociadores extranjeros, contrariando así los esfuerzos y, la posición del perito chileno.' Como réplica a esta actitud, el afectado acusó ,1 Presidente de-. ser causant~, por su lenidad, de la pérdida de gran parte de la Puna 'de Atacams, hoy en podér de Argentina. ¡ Otro episodio lamentable y penoso en el análisis de las respoñsabilidad~ históricas de nuestros hombres de Gobierno! 
En la obra de Donoso tam~ién surg~ , otro hecho que no tien~ en el autor mayores comentarios, pero aparece expuesto sin re$ervas: el\Presidente Errázuriz, no obstante la enemistad con Barros Arana, en ~l momehto de decidir. sobre las personas que debían defender los intereses chilenós ante el. Tribunal Arbitral en Londres, nombró a Barros Arana Presidente , de la, Delegación. Este preparó su viaje, 

pero por motivos que no se han establecido claramente, renunció inesperadamente y su renuncia fué aceptáda sin demora. '¿ Qué razones, qué circunstancias que no ,sean las de orden político, pueden explicar esta renuncia? 
Podrá decirse lo que se quiera sobre la actuación del señor Barr~s Arana como perito, pero es el hecho que su ausencia en Londres fué perjudicial a Chile. La de;. legación chilena en Londres apreció cuán', necesarios' eran los servicios del señor Barros Arana en el curs9 de las negociacio.,. nes para ilustrar los númeroSos detalles ' de orden histórico, diplomático y geográfico que sólo el señor Barros Arana .cono-,cía por su ,personal intervención anterior, a tal punto que la delegación se vió precisada en varias oportunidades a solicitar ~u opinion al señor Barros Arana sobre ciertas afirmaciones hechas por la d,elega- ' eión argentina' en su alegato presentado ante el tribunal. Barros Arana prestó' su colaboración desde Chile, patrióticaménte, pará defender tenazmente el principio del "divortium aquar.um~' que, como veremos, no siempre fué defendido con energía eh forma invariable' por Chile. ¡ Cuán lamentable- fué en todas estas tases de las n'egociaciones la perturbación introducida por la pasión política de 1as_ luchas partidistas internas! j ,Quiera la Di~, vina Providencia librarnos ahora y en lo, futuro de interferencias de esta especie! 

La PatagonÜt y la información de -Darwin 

Volviendo aJ caso de la Patagonia en la acusación que iie hace a, Barros Arana, es efectivo que Darwin se refiere en términos poco alentadores respecto de las regiones situadas entre el Río Negro y Bahía Blanca y, más al sur, a las del Río Santa Cruz. Sin embargo, anota Hans Steffen que al eXaminarlas más de cerca se ve que este juicio de Darwin, al hablar de 'la Patagónia, no pretende designar otra cosa que lo que hoy l,lamaríamosla 
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Patagonla propiamente tal, o Patagonia 
oriental; sólo varios decenios después de 
Darwin se supo que en la montañosa Pa
t~go;nia Occidental exi.ste una zona de 
transición entre la selva virgen y la este
pa, en la que se encuentran valles y ver
tientes ricas en pastos y muy adecuados 
a la colonización .. 

Como se ve, el doctor Steffen reconoce 
el error de Darwin, pero sólo parcialmen
te, y con ello quiere liberar a Barros Ara
na del que cometió después, pues ei'l la des.
cripciÓn que Bárros Arana hace en sus 
"Elementos de Geografía Física"· se esta.:. 

. ría refiriendo solamente a .la estepa pata
gónica, es decir, a la parte más oriental, 
que muere en el Jitoral mismo y que ha 
presentado un aspecto estéril. Bárros Ara
na habla de "un inmenso desierto donde 
aparece sólo por intervalos una vegeta
ción raqujtica y espinosa". 

- Como quiera que se estime este error de 
Barros Arana,-mitigad0 en la forma co
mo lo expone el doctor Steffen o no-, es 
el hecho que tiene parte de responsabi
lidad, pues pudo 'haber .rectificado en las' 

iediciones posteriores ·los datos e infGrma
. ciones to~dos de Darwin. Por lo demás, 
quiero dejar constancia, frente a esta ocu
sación que se le ha hecho a Ba:rrds Arana 
y que ha sido traída a esta sala, de que no 
es el único chileno de nota -que cayó en su 
tiempo en el mismo error. Bastaría con 
mencionara Vicuña Mackenna, quien en 
sus numerosos folletos y discursos de pro
paganda y en su' obra "La Patagonia, es
tudi6s geográficos y políticos dirigidos a 
esclarecer la cuestión patagónica", influ .. 
yó pe~ciosamente en' los estadistas chi~ 
lenos y en nuestra opinión pública. 

Así lo hacé ver, por lo demás, el señor 
Irarrázaval, al dedicar a esta obra de Vi-' 
cuña Mackenna algunos comentarios na
da halagadores, en mucha.s páginas de su 
libro (páginas 22 al 36) y que yo creo in'
dispensable mencionar eñ este debate, co
mo necesario complemento a lo que ha' di
cho .el señor Marín sólo del señor Barros 

Arana, y que debe ser de cuenta también 
del Beñor Vicuña. 

La Patagonia y Vicente Pérez Rosales 

Creo juste destacar en este debate la' -
clarividencia de un chileno, Vicente Pérez 
Rosales, quien elltrevió la importancia de 
esos territorios. Nuestro historiador don 
Francisco A. Encina, en. sú "Historia de 
Chile", recuerda la vÍsióll de este chileno. 
Se refiere Encina al trabajo de Pérez Ro
sales intitulado "Ensayo sobre Chile", pu':' 
blicado en francés en 1857 y traducido dos 
años más tarde al español. El' ensayo de 
Pérez Rosales tuvo una grata repercusión, 
si bien no logró despertar ~n nuestros 
hombres públicos el interés que debiera 
sobre la Patagonia, región que él llamó con 
certera visión el "Chile oriental o trasan
dino", para distinguirlo del "Chile occiden
tal o ci~a:ndino", que es el que corresponde 
justamen~ a la estrecha y' alargada faja 
que hoy configura nuestro Chile continen
tal hasta Chacao y Reloncaví, e insular 
desde allí a Tierra del Fuego, a través de 
los archipiélagos y canales que forman un 
c~adro de belleza incomparable.' Reza la 
cita pertinente: . 

"El aspec:to exterior de Chile -dice Pé
rez Rosales- en cada uno de los océan~ 
que bañan' sus 'Costas, presenta caracteres 
muy distintos. Las costas orientales en el 
mar Atlántico, no teniendo como las occi
dentales el imponente aspecto de las cordi-' 
lleras, SOn tristes, áridas y monótonas. 
Una sucesión de colinas bajas, entrecorta
das, ar~nosas: desprovistas de verdor y al
gunos puertos silenciosos y desiertos, don
de no existen más que arroyos salobr~s, 
aves marinas y focas que se precipitan es
pantadas desde lo alto de las rocas al apro
ximarse la embarcación. El aspecto inhos
pitalario del litoral marítimo de la Pata
gonia ha dado origen a las más absurdM 
ideas sobre su importancia, ideas que se 
han generalizado, hasta el punto de que 
muchas personas no han trepidado en emi
tir jUicios temerarios sobre el interior de 

• 
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un país que han encontrado más fá,cH de 
calumniar que de -estudiar y conocer, pe
netrando en él. Pero, si una comarca por 
la sola desventaja de tener- costas áridas 
yaguas salóbres en sus puertos, aunque 

mación que del valor de esas Tegiones hi
cieronlos chilenos de su tiempo. 

Descm:wcimiento histórico del terrritor-ifJ 
chileno bajo dominio e~añol 

la tenga excelente a corta distancia de la La segunda causa de error mira, ,come 
playa, está expuesta a ser anatemati~ada decíamos, al hecho comprobado del deseo-, 
por el viajero que sólo busca frívolas im- no cimiento histórico que nuestros prime- • 
presiones y hermosas expectativas, parece ros gobernantes exhibierón en materia tan 
que no debiera ocurrirle lo mismo con el importante como es ,el dominio territorial 
juicio del naturalista, capaz ',de inferir sus de un país, acreditado por sus anteceden
ptoducciones del aspecto del paisaje y del tes históricos. Chile los tenía en exceso pa
conocimiento de las latitudes ni con el del ra poder establecer sin gran esfuerio la, 
estadista dotado del poder cerebral nece-. verdadera extensión de 'su territorio desde 
sario para calcular el porvenir de las re- los tiempos en que constituía el lIamade 
gionea aun incultas en que posa su vista "Reyno de Chile", expresión más bien geo-
ni con el del marino, menos aún con el del gráfica que política, hasta el instante eJÍ 
viajero que recorre países lejanos para que fué erigida la Capitanía General de 
ihstruirse y darlos a conocer, y no' para Chile, en la segunda mitad del siglo XVIII, 
darles nombres terroríficos antes de ha-

. - en, 1776. 
berIos 'estudiado. A un viajero experlmen- En este aspecto, como lo hacía ver el 
tado jamás se le ocurrirá calificar con la Honorable señor Marín, tenía una impor-, 
palabra desolación los aspectos y contras- tancia decisiva el "Uti possidetis de 
tes imponentes de la naturaleza. Si la tris- 1810'''; es decir, nuestro territorio queda, 
te pera~ctiva de. las costas bastara para fijado de acuerdo con la posesión territo
alejarse del país que bordean, ¿ qué sería rial por el uso al momento de iniciarse el 
de la riqueza de Copiapó, cuyas áridas, proceso de la Independencia. 'En 1563 se 
arenosas y ardientes colinas son designa- segregó de la Gobernación de Chile la 
d 1 b 'o osos ?" . as con os nom res mas p mp. " provincia de Tucumán; en 1776, como, de-

Naturalmente,'.en estos comentarios, las \ cía, al crearse la Capitanía General de . 
referéncias a Pérez Rosales son directas, Chile, se segregó la provincia dé Cuyo! 
a pesar de no dar nombres. Sin quererlo, que fué incorporada al nuevo Virreinato 
se anticipa a lo que mucho después ocutri- de Buenos Aires, provincia. que hasta. 

'ría con las críticas hechas a Barros Ara- entonces había quedado dentro de la Go
nEl, y.Vicllña Mack,enna y, por supuesto, a bernación de Chile y que comprendía l~ 
Darwin, ,que figura como el iniciador del territorios de Mendoza y San Juan, con
error. Hay referencias a nuestros esta,dis- quistados 'por el ~sfue~o de Valdivia y 
tas., 'alglln'os de los cuales nunca variar'on sus sucesores y ligados a nuestropaM 
su opinión -Lastarria y Aníbal Pinto, por por toda clase de vínpulos, especialmente 
ejemplo--, mientras otros -Adolfo Ibá~ de familia y de comercio. Los territorioS 

. ñez, durante su ge,8tión en la CancilIería.:- de la provincia de Cuyo ehcerraban gran 
terminaron por decidirse a defender la in- parte de la Argentina central. 
tegridadde nue~tro territorio. Allí don Vi- Desde 1776 hasta la época en que come~ 
cente Pérez Rosales, con certera interpre- f:Ó el proceso de emancipación, no hubo al
tación geográfica, habló con mucha pro' teraciones que pudieran ,modificar los lí
piedad de "Chile. Oriental o Trasandin?", mites ,del Reyno d~, Chile, de mane:rá que 
expresión" que debió haber hecho for- no era difícil fijar los de nuestro país en 

, tuna, y si no prosperó fué por la desesti-' confprmidad con el "Uti possidetis". 

\.< •• , 
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De acuerdo con las concesiones sucesivas 
hechas a Valdvia y a Alderete y con los 
títulos que' el primero obtuvo por la re
nuncia de Pedró Sancho de ¡la Hoz a su 
concesión al sur del Estrecho de Magalla
nes, tenemos que la extensión territorial 
de Oltile debía haber sido una faja de cien 
leguas de ancho (~30 kilómetros, según la 

• -legua española de 17,5 grados), desde el 
paralelo 27 hacia ,el Sur, contándose ita 
distancia desde la costa del Pacífico. Las 
segregaciones de Tucumán y qe Cuyo, en 
la forma que hemos- referido, redujerOn 
esta extensión y la limitaron de la mane-

,'ra siguiente: el límite territorial comen
zaba en la costa del Pacífico a los 279 de 
latitud Sur, corría por este paralelo has
,ta cortar la 'cadena de los Andes, bajaba 
'Pór la CordiUera hasta, aproximadamen':. 
te, la altura del voleán Maipo, se interna
ba hacia el Oriente por la IÍllea del río 
Diamante y seguía el río Quinto, más o 
menos hasta cortar el grado 65 de lon
gitud Oeste de Greenwicll. Desde / ahí el 
límite estaba marcado por una línea' para-

'lela R la costa del Pacífico ya cien leguas 
de distancia de éste, línea que iba a per
derse en' el mar Atlántico' alrededor 'de 

," los 48980' de latitud ~ur. La costa de Chi
le comprendía todo el litoral del Pacífi
Có, desde el grado 27 al Sur, la del Estre
cho de Magallanes y el litoral Atlántico 

, hasta 109 citados 489' 30'. Igualmente; 'más 
allá del Estrecho, -según la renuncia ' de 
Pedro Sancho de la Hoz,todas las tierras 
er,2m de dominio' chileno. . 

Por consiguiente, de acuerdo COI} estos 
antecedentes históricos, contenidos en rea
les cédulas, en planos y _ mapas, algunos 
de los cuales se han mencionado en ésta' 
Sala, especialmente por el Honorable co
lega señor Gorlzález Madariaga, el "Uti 
possidetis de 1810" nos daba una apre
ciable porción de la actual < provincia ar
gentina de Mendoza, toda [a gobernación 
del Neuquén, una faja oriental del terri-' 
torio de La Pampa; < casi la -totalidad: de 
las gobernaciones de río Negro y del C~u
but,la gobernación íntegra de Santa Cruz 

y la parte de Tierra del Fuego que hoy 
se halla bajo dominio argentiIio como con
secuencia del laudo arbitral de Su Ma
jestad Británica. 

Ninguno de los primeros textos constf
tucionales hace referencia al territorio. 
¿ Qué necesidad tenían de hacerlo? Sin 
embargo, en las -cón~tituciones de ia P~ 
tria Nueva existe el afán innecesario de' 
fijar <los límites de la naciente Repúbli
ca" Y allí queda patente la ignorancia o 
el desconocimiento de los antecedentes 
históricos <),ue hemos expuesto y que ha
sido una de las causas de error más fa
tales en la defensa de nuestros puntos de 
vista. Dichos textos constjtucionales se
ñalaron el límite -de Chile, en su lado 
orient-e,' a lo ijargo de la< Cordillera de los 
Andes, cQn completa ignorancia -repi
to- de los antecedentes histórico-jurídi
< cos, algunos de los cuales fueron más tar-
de oportunamente encontrádos, para nues
tra def-ensa, en los archivos de Simancas, 
en España; 

Así, nuestra posición $e debilitó enor
memente al haber fijado el Gobierno de 
O'Higgins, sin requerimiento de nadie, 
por propia iniciativa e innecesariamente, 
nuestro límite orientalcon< exclusión del 
territo~io patagónico. Este < mismo error 
histórico y- jurídico llevÓ al Gobierno de 
don Manuel Bnlnes a estimar que' Chile 
no podía reclamar va1lederamente domi
nio total sobre el Estrecho de Magallanes, 
si bien la, ocupación del mismo y lafun
dación del Fuerte Bulnes salvaron, por 
la ocupación material, 10 que pudo haber, 
sido, sin esa ocupación, otro antecedente 
valioso para el ;vecino país, 

Los sistemas de demarcación.-Errorea 
cometidos. 

La ,tercera causa de error < que ha que
dado patente en este depate, en que vuel
ven a surgir - las responsabilidades histó
ricas, ha sido confundir el sistema orográ
fico, determinado por la dirección de las 
montañas, a lo largo de sus ¡más altas cum¡ 



, \ 

SESION 16/¡l, EN 19 DE DICIEMBRE DE 1956_ 

• 
bres, siguiendo la línea anticlinal de la sicos, al establecer personalmente,en 8\1 

'cadena, con el sistema hidrográfico, de- viaje a las regiones tropica:les de Sudamé
,terminado por el curso de las aguas que rica, en su recorrido por los \ ríos Negro 
corren, en direcciones opuestas a vaciar- y Orinoco, que no había una división, de 
se a océanos separados por la masa con- las aguas entre los sistemas del Orinoco, y 
tinental. Se trata de la línea: del divorcio ,'del Amazonas, con lo que dejó compro
de agua8 o "divortium aquarum", ya apli- bado que, en vez de una éadena de mon
eada por los latinos como sistema de de- tañas divisoria de las aguas, existía UIl 
limitación territorial y conocida antes por claro fenómeno de bifurcación de un cu:r
los griegos, pero dentro de la, creencia de so de agua en medio de grandes llanos. 
que no podía existir una línea divisoda Humboldt sacó entonces la conclusión de 
de las agu~s sin la existencia, de una ea- que el divorcio de aguas puede produci .. 
dena de'montañas. Aristóteles, en su "Me- se en completa independencia de las mOR
teo~ógica", enseñaba que es en- las mon-:- tañas u otras elevaciones de terreno. T~ 
tañas donde nace la m:¡tyor parle de los hecho pudo comprobarlo también alestu'
ríos; Eratástenes y Estrab_ón sostuvieron diar un gran mapa topográfico de P9-' 
lo mismo, e igual criterio aparece 'en el lonia, editado en París en 1809, que pUM 
mapamundi 'trazado en el siglo segundo en evidencia que allí, iguálmente, hay 
d~ nuestra era según las ideas de Pto- grandes :ríos que toman Su origen en una 
10méO. misma llanura pantanosa, sin la interpü
- Tal criterio 0_ esquema oro-hidrográfi- sición de ninguna cadena de montañas. 
co de suponer que la línea del divorcio de Por el mismo tiempo, Karl Ritter, e. 
aguas sólo estaba determinada por ,las su célebre "Geografía General Compara
dos vertientes de una cadeRa de monta- da", que comenzó a publicarse en 1817, 
ñas imperó hasta el siglo XVIII. Se ve sostiene que "los ríos no ,corren solamen-

'fácilmente -dice el sabio doétor Stef- te hacia adelante, sino también hac~ 
fen- que una fórmula fundada mera- atrás", y vemos en efecto que sus' cabe
mente en la especulación teórica, como ceras de manantiales se mueven a vecee 
era la que subOrdinaba el "divortium ,en sentido retrógrado y causan, entoncee, 
aquarum" a las elevaciones del ~rreno en tremendas devastaciones en las partes má8 
forma de cadenas de montañas o ~ltos elevadas de las montañas. Por este cami-

, "plateaux", debía perder su valor a medi- no, la ciencia geográfica en la primen 
da que avanzaban los conocimientos de las mitad del otro sig.lo llega a establecer-e) 
condiciones reales hechas "a priori" por hecho de gue a menudo el régimen hidJoo:. 
los geógrafos de los siglos XVII y XVIII. gráfico de una región se halla en inde
No~mos ya' este cambio -agrega- en pendencia y aun en aparente discordanelB 

, - ¡los escritos de Humboldt, aúnque parece' con los rasgos orográficos de ella. Se afi:r
que al principIo de sus estudios y viajes ,ma por algunos geógrafos que es posib1é 
en Amé,rica aceptaba todavía en, 10 esen- que los ríos corten una cadena de mon
cial las ideas de Buache". <lJn geógrafo tañas, y es así como Richthofen 'llamó "di
francés que sostuvo en su "Essai de Geo- visoria normal" aquella que coincide con 
graphie Physique" la ,tesis' aristotélica de la lí'8ea culminante o anticlinal de una 
22 siglos dé vigencia, sobre la confusión montaña en toda o en la mayor parte de 
de los sistemas oro e hidrográfico, como su extensión, para· distinguil'lla de loe 
'indispensable para determinar una línea otros casos en que ello no sucede, en que 
divisoria de las aguas). un cordón de montañas está- cortado en 
,Efectivamente, el mismo Hl.1mboldt se uno o más puntos por ríos que toman SIl· 

había! convencido del error, en que habían origen en cordones secundarios o latera
p-ero.urado por siglos lbs geógrafos y fí- les; y cita como ejemplos, precisamente, 

lO 

., 
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los de las cordilleras de Sudamérica. "In
yestigaciones recientes -dice---.:. han de
mostrado que algunos tle los ríos de la 
costa de fiordos de la Patagonia Occiden
tal, nacen en las colinas antepuestas al 
lado oriental de la· montaña y la atravie
san en toda su anchura". 

Esto ¡lo afirmaba Richthofen en 1886, 
cúando publicó su "Guía para explorado
res". 

Las investigaciones de Richthofen . las 
. continuÓ su discípulo, el Dr. Philippson,' 
en una monogra~ía intitulada "Estudios 
.sobre divisiones de agua", que ha servido 
en más de u\l punto como apoyo a la De
legación chilena en sus exposiciones ante 
el Tribunal Arbitral de Límites en L.on
dres. . 

De modo, pues, que nuestros negocia
dores tenían en \ su tiempo antecedentes 
suficientes para conocer los progresos de 
la ciencia geográfica y no caer en errores 
Casi fatales .. La tesis de nuestra Cancille
ría y de nuestros peritos pretendió ser 
siempre la del divorcio de aguas; es de
cir, que el elemento que debía seña.lar con 
Argentina, en todo caso, el límite, debía 
ser el sistema hidrográfico y no el oro
gráfico de las más altas cumbres. Como 
queda patente en el informe de la Comi
sión, el miembro del Tribunal de S. M .. 
Británica, Coronel Holdich, hizo decir al 
!fribunal: "un límite orográfico puede 
ser indeterminado si cada una de las cum
bre.'~ por donde pasa no está claramente 
eSpecificada, en.tanto que una línea hidro
gráfica, desde el momento que se indican 
las hoyas, permite su demarcación en el 
té'rreno". 

De este modo, el Tribunal reconocía la 
superioridad teórica y' práctica de la línea 
iOstenida por la tesis chilena, que fué la 
&ustentada por Barros .Arana, sobre la 
vaga e indeterminada proposición del pe

. rito argentino. Barros Aran.a lo había di-
cho: "Esta línea -decía en 1892, en nota 
dirigida a Sll colega argentino-- es la mis
ma que recomiendan los buenos principios 
de Geografía y de Derecho Internacional. 

• 

Es esa, en efecto, una línea única, fácil 
'de definir, de ha11ar en 'el terreno y de 
. demarcar, designada por la naturaleza 
misma y no sujeta a ambigüedades ni a 
errores". 
Cuan~o Barros Arana propuso su línea 

de frontera en septiembre de 1898, se ha
llaba en acuerdo ,relativo con las ideas de 
dichos geógrafos, especialmente, Phillip
son. "Esta línea divisoria' -explicaba
no es una línea de altas cumbres en el sen
tido de contener los picos más elevados 
de las cordilleras, sino únicamente da que 
sirve de "filo o arista de demarcación. en
tre los manantiales, arroyos y vertientes 
que se apartan a uno y otro lado para for- . 
mar los ríos chilenos por un lado y los ríos 
argentinos por el otro. .. La misma 'lí~ 
tampoco es la cresta de un encaderu:tmien
to' principwl, en el sentido orográfico de 
esta expresión, sino únicq,mente en el sen
tido hidrológico de presentar una suce
sión de cumbres, depresiones y toda suer
te de accidentes del terreno cuya continui
dad la constituye el hecho de que no es 
cortada en parte alguna por ningún. cur
so de agua grande o pequeño" .. 

El criterio de. Barros Arana no logra"" 
ba separar totalmente la divisoria de las 
aguas de las cadenas de montaña, y pa
recería qu~.tal·divisoria la hiciera depen
der de la. existencia de montañas, de ma
nera que intervendrían por igual el sis
tema orográfico y el hidrográfico.· 

Posiblemente por ello, nuestrOs perso
neros en más de una oportunidad acepta
ron, en las 'negociacion,es y en los trata
dos, la expresión. que figura en el de 1881 
entre Chile y Argentina, y a la cUall alu
dió en una cita el Honorable señor Gon
zález Madariaga: el límite correría en el 
Continente "por las cumbres más 'eleva
das de dicha cordillera que dividan las 

"aguas y pa~ará por las vertientes que s~ 
desprendan a uno y otro Jado". 

Aparecen aquí unido.s los dos conceptos: 
el de las mas altas cumbres (el orográfi
co) y. el de la división de las aguas (el hi
drográfico), ~omo inseparables, al decirse 
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"las más' altas cumbres que dividan las 
aguas". 

Se ha expresado que Chile ha sosteni
do invariablemente la línea del divorcio 
de aguas como norma eula fijación de los 
deslilldes con sus vecinos, orientales, Bo
:livia y Argentina;· se ha afirmado tam
bién que, este último país defendió siem
pre la tesis de laE'¡. más altas cumbr~s. Pe
ro, en verdad. el Tratado de 1881, revela 
que ni uno ni otro país tenía un concep
to claro, pues aparecen subscribiendo una 
disposi'Ción en qué ambas tesis figuran re
fundidas en una: las más altas cumbres 
por la divisoria de las aguas. 

La indectswn en el planteamiento de una 
,doctrina de derrwrC(LCión 

artí«ulo 39 se estipula que "los Gobierpot'l 
convienen en seguir negociando pacífica 
y amigablemente, con el objeto de revisar 
o abrogar el Tratado de 1866 para susti
tuirlo por otro mejor 'para los intereseé 
recíprocos de ambas Repúblicas, evitar 
todo motivo a nuevas divergencias, sobre 
la base inamovible del grado 24 y de 1& 
más a.ltas cumbres de la Cordillera de WIJ 
Andes". Firman tal declaración los n&
gociadOlies señores Casimiro Corral, Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de Boli-
via, ,y don Santiago Lindsay, Ministro de 
Chile en Bolivia. 

Chile figura aquí sosteniendo, .como 
"base inamovible", la tesis de las 1YUÍ8 al
ros cumbres. Sin embargo, más tarde, en 
el Protocolo de 1874, que contenía el' nue
vo Tratado firmado con Bolivja, !:'le esta-

Lo cierto es que no hubo nunca una blecía, que el límite sería el mismo pa
norma invariable, y sólo aparece Argen-. ralelo 24 "desde la CordillE}ra de los An
tina afirmando que su norma fué siem- des en eldivortium aquarum". 
pre la de "las más altas cumbres", y Chi- .En el Pacto de Tregua de 1884, se e3-
le que la suya fué la del "divorcio de ' tipula' que, mientras llega la oportunidad 
aguas", cuando surgió en la cordillera pa- de celebrar un Tratado defjnjtivo, los te
tagónica la comprobacióÍl de que era po- rritorios ocupados por Chile tendrán por 
sible, como ya estaba probado en otras límite oriental una línea que se señala en 
regiones d'el globo, que la línea de las más detalte siguiendo más o menos las cum
altas cumbres no coincidiera. con la del bres más elevadas (SapaJeri, Licancabur, 
'divorcio d.e aguas. Volcán Ollagüe), y se agrega q~e después 

Desde ese ,instante, a la Argentina con- continuará "por la divisoria existente en
venía mantener su tesis; ya que las" más tre el departamento de Tarapacá y de Bq-

" 

altas ,cumbres están más al Occidente, y livia", de lo, cual resulta que los nego.:. ;' 
a Chile la', ~uya, por encontrarse los na- ciado res de los dos países ,eliminaban toda ~ "1 

cimiéntos de los ríos más al Oriente. ,mención de las más altas cumbres y la 
Lamentable fué para Chile su contra- línea del divorcio de aguas y acudían al 

dictoria política en esta materia. No fué límite existente, al histórico. Dicho lími
invatiable su norma en las discusiones con te, referido a la divisoria existente entre 
sus vecinos. Así, en el Protocolo de diciein- Tarapacá y Boli~a,señaló un abandono 
bre ~e 1872, destinado' a reafi~ar la de- de la norma orográfica (de las cumbres) 

, claración contenida en ,'el Tratado de 1866 y de la hidrográfica (el divorcio de 
con Bolivia, en 'el sentido de qu~ el lími- -, aguas), pues la divisoria existente en el 
te con :ese país, por el Norte, setía el pa- régimen peruano no iba ni por las mM 
ralelo 24, se explica 'que este límite llega- altas cumbres ni por el divorcio de aguas; 
rá "has,ta ,la cumbre de la cordillera de los significó, que los negociadores de Chile se 
Andes", y en el artículo 1 Q se dice clara- a partaban de la doctrina sostenida, ante
mente que el límite de que hace mención riormente en los tr~tados mencionados, en' 
el Tratado de 1866 "son las más altas los cuales una vez, se referían a las más 
cumbres de los Andes". AÚl1más, en su altas cumbres (Tratado de 1872 con Bo-

, ,l, 
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livia) , en otra aludían al "divortium aqua
"?m" ~!ratado de 1874 con Bolivia), o 
bIen, fIjaban la norma de "las más· al
tas cumbres que dividen ~as aguas" (Tra~ 
tado' con Argentina (le 1881, adicionado 
por' el Protocolo de I 1893.· Y que SigIÚ.flCó 
una capitulación de la tesis del divorcio 
de las 1;tguas). 

abandonar jamás su táctica de. mantener 
separados los dos conceptos, y debió in
sistir siempre, en sus tratados y convenios, 
en una redacción que no diera lugar a du
das respecto a que su principio invariable 
era él del divorció de aguas. f 

La rea4-idad geográfica 

Semejante reseña de nuestras negocia-
ciones con los, vecinos orientales revela Si bien la coincidencia de la linea del 
que estuvimos muy lejos de sO'Stener' una divorcio de aguas con. la anticlina,¡l esfre
doctrina invariable, en tales negociaciones' ~üente y general en los Andes, como lo 
por el contrario, exhibe una indecisió~ es en casi todos los grandes cordones de 
~ermanénte que nos lleva a sostener to- montañas del mundo, especialmente en - ' 

, das las doctrinas y todas las normas.' los terciarios, había que pensar que podía 
Sólo en la última década del siglopasa'- suceder lo contrario en éualquierasec

do, cuando Barros Arana debiórespon- ción de la Cordillera. Ya no sólo basia~a 
der a las pretensiones argentinas expues- el antecedente de la bifurcación en los si s
tas por el perito Moreno, se afirmó Chile temas del Amazonas y del Orinoco a que 
en su ~octrina del divor~io de aguaS; pero ya nos hemos referido y que }lizo cambiar 
ya era tarde, pues había acumulado ante- decididamente de opinión a lIumboldt· no 
cedentes que la desmentían durante el lar- sólo bastaba la repartición de agua; Em 
gó trayecto de las negociaciones con 130- la llanura de Polonia y de Rusia, ni el 
livia y Argentina. caso del río Isker en loS¡. Balkanes, que na-

. Tiene, pues, razón el señor Aléjandro ce en la vertiente Sur para atravesar a la 
,Bertrand al expresar en su info:r:me pre- del Norte. Haoía otros casos más noto-' 
sentado en 1903, sobre el límite oriente rios y que no ,se ocultaban' ni a los ojos de 
de Chile con Bolivia, que no ha sido 80S- los legos: me. refiero a la extraordinaria 
tenido por Chile "el principio de la divi- . violación geográfica' que representa el 

. soria de las aguas como un principio ge- \ más alto cordón del mundo, el Hima,¡laya, 
neral aplicable a toda su frontera" y que en el cual el río Bramaputra; afluente del 
tan sólo lo ha invocado en la "aplicación Ganges,. nace eri la 'vertiente Norte, 'así 
de un Tratado determinado". como también el Indo, que nace en la mis-

El Hqnorable señor González Madaria- ' ma vertiente, sigue rumbo contrario al' 
ga ha reseñado en eSta sala, por lo de- primero y atraviesa también a la ver
más, lo que <x:urrió con el Protocolo adi- tiente Sur por estrechas gargantas. ' 
cional de 1893, que significó una hábil En ros Andes, este fenómeno e:rfcuen- , 
Jugada . de los negoci~ores argentinos, tra precisamente su expresión genuina 
gue, ál reconocernos la posesión de ,los', en la región patagónica. Como lo ha he
cánales del Pacífico y sus archipiélagos cho ver el Honorable señor González Ma-

• nos hicieron aceptar en dicho Protocol¿ dariaga, uno dé los caracteres' que distin
,modificaciones que significaron la quiebra guen a los Andes Patagón,icos de. lossec
de la doctrina chilena del djvorciq. de tores septentrionales y centrales de esta 
aguas, tan indecisa y contradictoriamente gran cordillera, es I'a falta de coinciden
llevada hasta entonces. cia ;entre la línea anticlinal y la divisoria 

de las aguas. La, otra característica es la 
Es' evidente que si pára nuestro G' obl'er- presencl'a d 1 e numerosos agos engastados 

n~ era esta doctrina la base de su pro- entte los macizos y cordones, muchos de 
posición jurídica y geográfi¿a, no debió ~os cuales son intermedios en el curso oe. 

,'." 
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los ríos para solucionar el ,lógico desni
vel. 

Los negociadores de nuestros tra~dos 
en la segunda mitad del siglo pasado te
nían obligación de conocer estos heéhos y 
no ignorar, tampoco, el ~ambio de opinión', 
que se había operado en los hombres de 
ciencia. .Así se habrían evit~o las vaci
laciones, las indecisiones, las coptradiccio
nes que vinieron a complicar; en vez de 
simplifi~r, nuestros conflictos de límites 
con, nuestros vecinos. 

El latinoamerioanismo en nuestra CQITI,

duda interhacional 

hemos intervenido en este debate, al ha
cer una considerációnretrospectiva de los" I 

'acontecimiento~, ha quedado bien en cla
ro que hem6'"s cedido muchas veces Sólo 
por no quebrantar", por no' poner en pe-' 
ligro la orien~ción de hermandad qUe 
inspira nuestra política internacional. ¡ 

Somos así. Nadie puede reprocharnos 
esta conducta desde un punto de vista 
ideal. Queremos y deseamos que "esen 1811 
incomprensiones entre, los paiseS herma
nos; fIueremos y .deseamos que el caos 
que ha imper.ado en el mundo iberoameri
cano ceda el paso a una coeXistencia pa,
cífica y verdaderamente fraternal que n08 
permita' alcanzar, por lo menos, median
te la integración de nuestras economías Y,' 

( He mencionado; como otra causa de la defensa en bloque de nuestro destino 
error, la posición idealista en que se ha co- en la política internacional, la etapa de 
locado siempre nuestro país en sus discu- nuestra verdadera independencia política 
siones de' límite,s con sus vecinos. Siem- y económica. 
pre hemos, subdordinado nuestra conduc- Este ideal n,o 10 lograremos si :Persisti-

"ta al superior ideal de la comprensión de mos.en mantener distanciamientos moti-
10s países iberoamericanos y al superior vados por la defensa de fronteras que 
objetivo de acercarnos para lograr algu- pueden ir mitigándose con el tiempo. Tal 
na vez la unión de todos estos países que vez' por ello hemos sido débiles y condes
desde el río Bravo, del. Norte, al Cabo de cendientes hasta la exageración; por ello 
Hornos son hermanos por la comunidad ' es probable que se justifique 10 que es
de lenguaje, de religión, de costumbres;, cuché días atrás en una. reunión de inte
en u~a palabra, por la comunidad de his-, lectuales, c,uando se dÚo que en este de
toria. Nuestros hombres públicos ,nunca bate emergía un lenguaje trasnochado de 
han olvidado este ideal y lo han practiea- nacionalismo chauvinista, muy propio de) 

, . do a yeces con ingenuidad. En 1865, en- otro siglo y no del actual, en que se jue
cabezamos el movimiente de solidaridad gan otras políticas en el campo interna
americana frente al ataque de España ba- cional y se impone que nuestros ' países 
jo el reinado de Isabel n, y la misión de eliminen sus distanciamientos y logren 
Lastarria en Buenos Aires llegó hasta el la verdadera hermandad que, permita que 
ofrecimiento de la Patagonia, hasta el de- 'el mundo iberoamericano actúe como tal 
sistimiento de tluestros derechos, a true- en el campo de las discordtas, internacio
que de lograr la adhesión de la Confedera- nales, con ~a misma personalidad del blo
ción Argentina. En 1878, a las puertas de- que de las naciones. árabes o el de la Co
l~ guerra del Pacífico, aún nuestrosgo- munidad de las Naciones del Imperio Bri
bernantes no querían creer en la existen- tánico: independencia política, pero a la 
cia de un tratado secreto entre Perú y Bo- vez interdependencia económica; indepen
livia que podía extenderse a Argentina. dencia política, pero a la par interd~pen
No lo creían, porque lo rechazaba nuestra dencia jurídica en la acción internacional, 
:q¡entaUdad pro' americanistá; pero bien de manera que ni.nguna de nuestras nacio-

, pronto la realidad demostró lo contrario. nes aparezca defendiendo los, intereses de 
En el decurso de las negociaciones que otros bloques en perjuicio de nuestro des-

I " , . 

aquí hemos bosquejado los Senadores que tino común. 

/ . 
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'Estos ideales lo.s hemo.s expresado. más 
de una vez en el Senado., especialmente 
cuando. co.mentamo.s lo.s acuerdo.s de la 
Coñferencia de Caracas. Me remito. a lo.s 
conceptos que ento.nces expresé. Eviden
temente, un . país puede ambicionar es-, 
tos progreso.s' en él orden .internacional de 

, ¡ 

los pueblo.s de Iberoamérica, poero. siempre, 
que no. sacrifique anticipadamente sus de
rechos territo.riales o. de otro orden, y mu
cho antes de que se vea acercar esta eta
pa po.r la" cual todos soflamo.s y luchamo.s. 
Éste -ha sido el error nuestro. Y seguirá 
aiéndo.lo mientras ingenuamente perseve
remo.s en ser lo.s "quijo.tes de América", 
como muy, bien lo. expresó el Hono.rable 
liefior M:arín Balmaceda. ' 

Nada hemos pro.gresado en los esfuer
zos de unión hispano.americana; no digo. de 
"unión ibero.americana", que es un ideal 
más ambicioso.., Quiero referirme sólo a 
los países de habla española, a los que des
cienden de España. El hispano.americanis
mo. vive todavía [a hora de los discurso.s 
y de la literatura. Lo.. han dicho mucho.s 
escritores: "la unidad de la América Es

,paño.la es puramente verbal: un' pro.ducto 
literario. sin consistencia política". En 
efecto, la desunión de la América ~spañola 
es un hecho 'patente y ha justificado que 
un periodista -Constantino Suárez- pu
blicara una recopilación de artículos sobre 
el tema, bajo el título I de "La desunión 
hispano.americana y otras cosas" (Barce-' 
lona, 1919) ,y que uno de nuestros escri-

.. tores de mayar 'relieve, que ocupó un 
asiento en el Senado, don Emilio. Rodrí
guez Mendo.za, escribiera su breve pero 
augerente .~omentario "Los Estados Des:. 
llnidos 'de Sudainérica". (Publicaci'ones de 
la Universidad de Vallaflolid, 1927); 

Esta desunión; todos la vemos y la co.m
pro.bamo.s; todo.s la deploran y la quisie
ran desterrar. 

En vez de pro.greSar, hemo.s retrocedi
do: en el cursQ del siglo XIX, la parcela
ción que surgió de la guerra de emanci
pación de España no ha sido. atenuada 
mediante laireunión de Estado.s, sino agra-

--,'~~ 

vada por la creación de otro.s nuevos. Así, 
en 1830, la, Gran Co.lombia, dislocada, dió 
o.ri~en a Ec~ador, Colombia y Venezuela; 
en 1839, América Central se dividió en 
cinco repúblicas independientes -j ya sa- . 
bemos con qué regocijo y co.n cuánto. pro
vecho para Ía gran potencia angiosajona 
del N orte!--'-; bastante mas' tarde, en. 
1898, Cuba se separa de España y vive 
por muchos año.s co.mo un estado tributa
rio y veladamente dependiente de Estados -
Un~dos. mientras rige la enmienda Platt,. 
y Panamá .se separa de Co.lombia y queda 
definitivamente transformado en estado . 
Independiente por el Tratado. de Bo.gotá 
de 1914. En menos de cien año.s, ocho nue-

. vas repúblicas surgen ~n el escenario.his,
panoamericano y elevan el número de ellas . , 

. de doce a dieciocho. Agréguese el Brasil, 
descendiente de. Portugal; Haití, descen
diente de Francia, y la República Domi
nicana. Completamos así el número de, 
veintiún Estados en Ibero.américa. ' 

Por otra parte, los pleito.s de fro.nteras 
entre los países hispanoamericanos los han 
distanciado y arrastrado' a guerras cuyas 
heridas aún no se' cierran~ El mundo' his
panoamericano se exhibe en el otro siglo 
a imagen y semejanza de la vieja Euro
pa:, envuelto. por la política de alianzas y 
sumido en conflietos bélicos. Nosotros no 
nos hemo.s librado, a pesar del quijotismo. 
que cargamos .a la cuenta de' nuestros 
errores, de haber sido ·actores en este cua
dro. que nos empuja a una verdadera fa
talidad histórica. 

Simón Bolívar era partidario de esta
blecer fronteras bien' netas y definidas 
entre nuestros pueblos; per() tenía acerca 
de ellas una idea bien particular: ellas 

". deben ser -deda- "barreras que sepa
ran", pero, a la vez, "contrafuertes" que 
sostienen el edificio. Para' explicar mejo.r, 
acudía a otra figura: "a los. cierros her
méticos de un barco bien consb:uído que 
impiden la fiacCión del agua y que, en la 
hora del peligro, pueden evitar el naufra
gio". 
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El genio también puede equivocarse. 
Los señores SerÚtdores pueden compro

bar esta cita en la, obra de Oliveira Lima 
denominada "La evolución histórica de la 
América' Latina" (Madrid, 1916). 

La configuración físico geográfica; las 
circunstancias· históricas; la política inte
rior de nuestros Estados, caracterizada 
por el éstallido de originales dictaduras o, 
mejor, tiranías ->exceptuado Chile--, al
gunas imperialistas o,expansionistas (An
drés de Santa Cruz en Boiivia), la mayo
ria serviles a intereses foráneos; la vo-" 
luntad misma de los hombres de servir el 

. espíritu nacionalista, si cabe así designar 
al espíritu localista de múchos gobernan
tes d~ nuestra América; en fin, todos es
tos factores Y otros más, se conjugaron 
para malograr los' esfuerzos de unidad y 
para llevarnos a la multiplicidad de Es
tados,a tal punto que es posible trasladar 
a Hispanoamérica la frase' que Metter
nlchhi~o famosa para designar a Italia 
antes de su unificación: es una simple 
"expresión geográfica", sin. una conve
niente. "expresión política", salvo en el 
lenguaje altisonante y estereotipado de 
los discursos y de ciertos documentos di
plomáticos. 

El propio "utipossidetis" de 1810 ha 
sido un germen d~, conflictos que se pro
longan hasta ahora. El presente debate es 
una comprobación de ello. Nos decidimos, 
cuando quedamos. independientes, a adop
tar por fronteras los antiguos límites ad
ministrativos; pero, a la verdad, esos lí
mites eran mal conocidos, indefinidamen
te trazados, a través de regiones inexplo
I'adas, pues el español no se limitó como 
el anglosajón a conquistar y colonizar un 
mundo relativamente reducido, como fué 
la faja atlántica entre IQS Apalaches y el 
mar, y entre FlorIda y Nueva Brunswick, 
ambas exCluídas; el español, impelido por 
su espíritu cósmico, desarrolló una por
téntosa, empresa expansiva en un mundo 

. verdadero por su inmensidad, y en él, no . 
fué posible crear provincias densamente 
pobladas ni, dominar extensos territorios 

prácticamente inexplorados. Esm incerti
dumbre del "uti possidetis" no tiene gran
des consecuencias cuando se trata de 
frou'teras para separar provincias de un 
mismo Estado; pero sí tiene importancia 
cuando se trata de marcar f;"ron~ras en
tre naciones. Los litigios brotaron" pues, 
inevitablemente. 

Todo· se ha confabulado para que el 
ideal americanista no avance en los he
chos. Por ello, todo aconseja que nuestros 
hombres públicos no . perseveren en el 
error de llevar a la práctica ese ideal en 
nuestros conflictos limítrofes, en nues
tras relaciones internacionales con los 
pueblos hermanos, si no hay reciprocidad 
verdadera y somos nosotros los que esta
mos cargando siempre al debe de nuestro 
patrimonio las pérdidas que hemos sufri-

-do, para anotarlas al haber de un proceso 
de unidad hispanoamericana en el cual los 
demás pueblos no ponen su contribución. 

Señor Presidente: , 
Todas estas reflexiones nacen de la lec- , 

tura deL informe de la Comisión Bicame
ral y del debate que a su respecto se 'ha 
planteado. He sentido la tentación d'e ~n
tervenir, porque he sido siempre adicto a 
los estudios geográficos e históricos, por~ 
que dos tercios de mi vida han sido dedi- ' 
cados a la enseñanza de estas disciplinas 
y porque algunas generaciol,le's de chile
nos han escuchado de mis labios las opi
niones que ahora me habéis oído desde 
esta alta tribuna del Senado de 'la ,Repú
blica. 

Respom;abiliiJmies 

En el informe ,de la Comisión se seña-
lan responsabilidades a personas' e insti
tuciones. 'Hacerlas a las primeras,enca- , 
bezándolas con el Jefe del Estado,me ha 
parecido una inj usticia y .una. inconve
niencia: una inj usticia, porque las res:.' 
ponsabilidades hay que. perseguirlas re
troactivamente casi' a los primeros años 
de,' nuestra vida libre~ sin que puedan li
berarse de ellas los forjadores de nuestra 
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República, <mando. cayero.n en el erro.r de 
fijar en, do.cumento.s co.nstitucio.nales lo.s 
límites de nuestro. país, en circunstancias 
de que era preferible dejarlo.s al indefini
do. "uti po.ssidetis", para aa defensa po.S
terio.r; una inco.nveniencia, po.rque no. 

, creo. que vamo.s a salir co.n pro.vecho. de , 
, una afirmación co.mo la que se hace en el 

info.rme ál atribuir al Presidente de la 
República el haber aceptado. la haza con-, 
junta, hecho. que ha sido. felizmente des
mentido. ,po.r el seño.r Ministro. de RelaCio.
nes Exterio.res. 

El ,seño.r Ministro, Co.p mucha razón, 
, nos ha hablado. de la "respo.nsabilidad Co.

lectiva" a lo. largo. del tiempo., "bajo. o.tras 
adminis~racio.nes, baj o. o.tro.s ho.mbres y , 
bajo. o.tro.s co.nc,epto.s". 

"Por eso.", -agrega el seño.r Ministro-
"cuando. se hal?la de ellas en el info.rme 
de la Co.misión Bicameral o. en lo.s dis
cursos pro.nunciado.s en el Parlamento. So.
bre este pro.blema, po.dría co.ncluirse que 
para ~stablecer las ciertas y verdaderas 
respo.nsabilidades en' materias limítro.fes, 
debería inco.arse un pro.ceso. a la nación 

, to.da, desde lo.s tiempos en que empezaron 
a reso.lverse las variadas cuestio.nes de .so.
beranía y límites. Y ese pro.ceso. debería 

, co.mprender la~ investigacio.nes de to.das 
las actitudes de numero.so.s po.lítico.s y 
funcio.nario.s de diferentes épo.cas y dife
rentes ~o.biérnos". 

Co.n mi intervención, he querido., pre
cisamente, hacer este examen dentro. de 
10s límitesacúnseja1;>les de tiempo. de que 
uno.. puede dispo.ner en la tribuna parla
mentllriá\ 

Opino., co.mo.' lo.s Parlamentario.s que 
emitiero.n Sl,l' vo.to disidente, que lo.s go.
bernantes-tanto. el seño.r Presidente de 

, la República,. co.mo. ,su Ministra de I Rela-
, dOnes y el..seño.r Ministro. del Interio.r, ~l 

i~tru\r .que~:se suspendiera el patrullaje 
en la Zo.na dis(!Utida y que había estado. 
siempre bajo. el do.minio. irrestricto. de' 
Chile-- resuelven según los info.rmes de 
sus técnico.s: Si ést@s dan su ~pinión fun
dada; sería raro. que lo.s Ministrós 'o. 'el 

Jefe del Estado. se separasen -de esa o.pi
nión. Po.siblemente, en ese caso. sería ló
gico. respo.nsabilizarlos, después po.r no. 
haber' seguido. la o.pinión de lo.s técnico.s. 
Si lo.s estadistas o.bran, equivo.cadamente 
por seguir la o.pinión equivo.cada de qlúe
nes están llamado.s a dar una so.lución: 
técnicá, es injusto. atribuir respo.nsabili
dad y es peligroso. insistir en élla, po.rque 
bien pudiera pe~sarse que están obrando. 
pasio.nes po.líticas, a las que hemo.s cali
ficado. de perturbado.ras para el interés 
»nacio.nal en o.tras círc~nstancias en el pa
sado.. 

Po.r lo. demás, el Presidente de la Re
pública tiene el manejo. de las relacio.nes' 
exterio.res po.r dispo.sición co.nstitucio.nal, 
y en este sentido., se entiende que es de la 

. exclusiva respo.nsabilidad presidencial la 
o.rientación que dé a nuestra po.lítica en 
las relaciones internacio.nales. Po.demo.s 
respo.nsabilizar' al Primer Mandatario. po.r 
extremar una lÍ1J"ea po.lítica' determ,inada 
en lo. internacio.nal (po.r ejemplo., exage
rado. apo.yo ,a la po.sición de 198 Estados 
U nido.s co.mo. po.tencia mundial 0., a la in
versa, vacilación o. debilidad en fijar una 
línea en este aspeéto. o. en el de n'(lestra, 
co.laboración co.n las Nacio.nes Unidas); 
po.demós respo.nsabilizarlo. en su po.lítica 
de co.nvivencia co.n las, tlemás nacio.nesla
tino.americanas, ~en tanto. ella pudiera 
co.mpro.meter la po.sición de Chile; pero. 
no.po.qemo.s respo.l1sabilizarlo. en las deci
sio.nes que to.me en un J?ro.blema co.ncreto. 
y perfectamente lo.calizado., Co.mo. es el de 
reso.lver e~ una dis'puta ,limítro.fe en, una 
pequeña parte de nuestra fro.ntera, res
pecto. de lo. cual existe una Co.misión Mix-' 
ta de Límites. Y es o.bvio. que hay qué es
cuchar y pro.ceder de acuerdo. -al co.nsejo. 
e info.rmación dtl lo.s técnico.s. 

. Cabe sí respo.nsabilidada lo.s fl,mcio.na,
riós del Ministerio. de Rehicio.nes; pero 
no. sólo. a los do.s o. tres funcio.nario.s cita
dósen el info.rme; sino. a to.do.slo.s que en ' 
el curso. de muchos año.s han actuado. en 
la Cancillería para '. hacer incurrir en 
erro.res manifiesto.s a nuestro.s Ministro.s_ 
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Personalmente concuerdo con lo expre~ . 
sado por el Honorable señor Rivera en la 
defénsa del funci6:nario señor Lorca; 
Tengo por el señor Lorca la más alta es
timación. No me mueve, al declararlo, in
terés político, porque no perteI\ece a mi 
partid6, sino al d~l Honorable señor Ma
rín, como el señor Senador lo reconoce . 

. Pero lo conocí muchos años atrás, cuando 
fué mi alumno en el Instituto Andrés 
Bello, y me resisto a creer que haya de
mostrado ignórancia de las materias y de 
los aS·untos que estaba llamado a atender . 
desde 'su cargo de Jefe de! Departamento 
de Tr~tados y Límites, como pomposa-

. mente se ha llamado a una sección del 
'Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Como conclusión, cabe c;onsiderar la 
necesidad de ir a una reorganización del 

. Ministerio. Como lo reconoce el señor Mi
nistro, hay deficiencias serias en la Can
cillería. Pero esas deficiencias no son im
putables a los funcionarios, "sino a un 
~tema u organización institucional que 
no responde a las necesidades na~ionales". 
, Deja constancia el señor Ministro de 
que la organización del Ministerio no ha 
variado en los últimos veinticinco años; 

,.luego, no sólo es . respbnsable el actual 
Gobierno, /;lino que también lo son los an
teriores, por grave omisión al no encarar 
una oportuna y conveniente reorgllniza-' 
ción. '"!' 

La responsabilidad es .también de nues
tras prácticas políticas. Los señores Sena
dores han anotado la rotativa ministerial 
en la actual Administracipn, no obstante 
'el régimen presidencial; han anotado el 

paso de ocho Ministros en éuatro años y 
poco más de gobierno del señor Ibáñez. 
Pero el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores anota el hecho de que también 
en el régimen del Frente Popular, entre 
el 24 de diciembre de 1938 y el 26 de oc
tubre. de 1942, hubo asimismo ocho Can
cílleres titulares; y entre la primera de 
~tas fechas y el 3 de noviembre de 1953, 
en . que asumiÓ el señor Ibáñez, figuran 
17 Ministros titylares y 10 Suplentes" lo 

qué hace un total de, 27 Ministros en ese 
período de 15 años. ' . 
. Luego, la responsabilidad es del siste
ma. y el he~ho de mantenerlo detérmina 
la responsabilidad d,e \ todos; de los que 
nada .hicieron, por omisi(in; de los que al 
hacer algo, lo realizaron con precipita
ción, como, sucedió en el actual gobierno 
al hacer uso de la facultad de reorgani
z,arel Ministerio mediante un. decreto con 
fuerza de ley que agravó las cosas al es
tablecer la inamovilidad de los funciona
rios - de la Cancill\ía;.?e :{losotros, .l~s 
legislador~s, al no 'faCIlItar la reorgam
zación, por desconfianza poHtica, por ex
cesiva malicia, olvidando que los superio
res intereses del País aconsejan proceder 
sin demora. 

Coincido tatllbién con el señor Ministro 
en que ha sido inconveniente la publica
ción del informe" "puesto que tan delica
das materias deberían haberse mantenido' 
con el sigilo que ,es de rigor cuando se 
tratan asunt~s que se refieren a delica
dos-problemas vinculados con las relacio
nes exteriores del País". " 

Llego al término de mis observaciones 
y 'pido excusas al flonorable Senado por 
la extensión que he dado a mi discurso. 
Pero pocas veces se había presentado 'en 
est~ Alta Corporación una oportunidad 
más propicia para l\ealizar -un examen 
exhaustivo de las causas de nuestros 
errores y para buscar, con buen propósi
to de enmienda, un camino que ,nos lleve 
a la eliminación de los defectos de un sis
tema que nos está perjudicando grave
mente. 

N o abandonemos el ideál americ;anista. 
Perseveremos en él y hagamos cuánto 
esté de nuestra parte para que desaparez.; 
can los factóres que mantienen la des
unión de los Estados latinoamericanos. 
En Estados Unidos, se ha afirmado con. 
natural satisfacdón "que la América La
tina está dividida contra sí misma" .De
ber nuestro es eliminar esta trágica rea
·lidad; pero también es deber nuestro no 
seguir en la ingenuidad de impulsar ese 
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progreso del ideal americanista a costa 
de actitu.des que, por muy ejemplares, 
pueden comprometer la ~xistencia misma 
de nuestra nación, si por el camino de la¡:¡ 
concesiones territoriales y por la vía de 
la condescendencia, debilitamo~ la estruc
tura material o geográfica .dela Nación. 
Nada lograremos con consolidar nuestra 
estructura institucional republicana, si la 
otra cara de la vida orgánica de un pue
blo, su integridad territorial, s~ debilita. 

Creo que este debate puede servir para 
que esta enmienda' .,. sea aplaz'ada, si 
verdaderamente deselmos que nosreCJIer
den con agradecimiento las' generaciones 
venideras. 

He dicho. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (J>residente) .-Se va a dar cuenta de 
una indicación. 

El, señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Marín formula indicación para 
publicar ,"in extenso" el discurso que ha 
pronunciado el Honorable señor Iz
quierdo. 

El señor GONZALEZ' MADARIAGA. 
.,-Adhiero con todo gusto a la petición. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si le parece a la Sala, 
así se acordaría .. 

Aco-rdado. 

El señor MARIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, 
-¿Hasta qué hora durará la sesión, se- . 
ñOr Presidente,? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
ado (Presidente) .-Ya debía haberse le
vantado. 

El señor MARIN.-Solamente hablaré 
unos siete minutos. 

El señor- GONZALEZ MADARIAGA. 
-Entonces yo también hablaré a conti
nuación, si me lo permite el señor Presi~ 
dente. / 

El señor 'ALESSANDRI, don Fernan
,do (Presidente) .-Puede usar de la pala
bra el Honorable señor MarÍn. 

, ,: ~ 

El señor MARIN.-Señor Presidente, 
con' verdadero placer he escuchado el lato 
y erudito discurso d"el Honorable señor 
Izquierdo Araya y me complazco de ha
ber formulado indicación para que se pu
blique "in extenso", porque merece 'ser 
conocido por la ciudadanía. Dichodis
curso ha venido a complementar, d,esde 
un punto de vista más general, más am
plio, lo relativo al problema fronterizo, re-

.. lativamente pequeño, cón la República Ar
gentina en Ia región California-Río En
cuentro. 

Era necesarip que en una Alta Cámara 
que ha ganado prestigio en su afán de 
conocer y profundizar los' problemas na
cionales, se pronunciara un discurso co
mo el que hemos oído esta tarde de labios 
del Honorable señor Izquierdo. Creo, eso. 
sí, que el Honorable Senador fué un poco 
ligero e incluso injusto al apreciar algu
nos de, los conceptos relativos a respon
sabilidades que yo habría formulado so- . 
bre Barros Arana y ,otros diplomáticos y 
estadistas que 'actuaron en las negociacio.., 
nes chileno-argentinas en el siglo pasado. 

Yo debí pasar someramente sobre los 
antecedentes históricos al 'hacer miexpo
sición sobre el problemá chileno-argenti
no en Palena, cuando el SeÍlado tomóco
nocimiento del informe de la Comisión 
que tuve a hon6rpresidir. Pero recorda
rán los Honorabfes Senadores que me es
cucharon y el púb1ico que lee estos deba
tes que me referí a todas, las responsabi
lidades a que ha hecho mención el Hono
rable señor Izquierdo. 

Hice mención de la torpeza de haber es
tablecido en las primeras Cartas Funda
II)entales de Chile nuestros límites, tan
to más cuanto que ellos no respondían a 
la realidad histórica: Me, r~ferí a la gra
ve responsabilidad de don José Victorino 
Lastarria, que fué un diplomático nefas
to paraChiIe, cuando el año 1~64 concu
rrióá la Argentina a pedir la adhesión 
d~ ese país al Congreso de Lima. Me r re
ferí también a que si bien don Adolfo 
Ibáñez, Ministro del Presidente Errázu:'" 
riz Zañartu, habíá actuado eriérgicamen-

., 
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te en defensa de' nuestros derechos pata
góníoos, había l"etrocedido nuestra defen
sa desde el río Negro al río Santa Cruz,. 
Señalé, también, la. terrible necesidad que . 
tuvimos de aceptar el 'Tratado de 1881 

',como una' consecuencia, como un precio, 
'más bien dicho, de la 'neutralidad ar$en-
tina en la Guerra del ,Pacífico. Y si tuve 
que éensurar a Barros Arana, ilustre his
toriador chileno -<Iuien" por muchas ra
zones, como educador, publicista y acu
cioso historiadol1 merece la gratitud na
cional---, por' su intervención en el asunto 

. de límites con la República Argentina, es 
porque los hechos, desgraciadamente, lo 
'condenan .. El . señor Barros Arana, creo 
que con toda buena fe, 'desestimó el valor 
geográfico, la riqueza del territorio pata-o 

'gónico. Así 10 creyó y lO' sostuvo perma
'nentemente. Ni siquiera' hice mención, de 
ello; ,aún más, ni siquiera mencioné' su 
"Geografí~ Física". Pero fué un hecho 
qúe Barros Arana inculcó en la genera
ción que él educaba el desprecio por ese 
territorio. También su misión como Mi-

. nistro Plenipotenciario chileno en la Re
pública Argentina fué desafortunada. Si 
la Cancillería chilena había retrocedido 
en la. defe:o.sa de sus derechos de~de el río 
N egro -al río Santa Cruz- como lo re
cordé-. y como lo ha vuelto a señalar esta 
tarde el Honorable señor Izquierdo--:-, los 
ProtocOlos ,que presentó Barros Arana 

. 'retrocedían aún más al Sur, sólo a 100 
kilómetros de la desembocadurh norte de1 
estrecho de Magallanes. 

Por otra parte, como perito le fa.1tó al 
señor Barros Arana la juventud necesa
ria ,para defender esos intereses con más 
ahinco y con mayor conocimiento del te
rreno, como lo hacían los defensores de 
la tesis argentina, quienes vivieron perma
'nentemente el problema en' contacto di
recto con el territorio en disputa, total
mente inexplorado desde el canal de 
Chacao al Sur. 

Creo que todos los historiadores sere
nos que han profundizado en este estudio 
coinciden con el Senador' que habla en 

L 

que la responsabilidad de' Barros Arana' 
es grave. 

Don J aimeEyzaguirre, distiriguido 
historiador ybrillanteprófesor; que ha' 
estudiado acuciosamente . la cuestión de 
límites con la República Argentina, coin
cide en estas apreciaciones. También el 
joven historiador don Mario Espinoza, 
que es la persona que 'mejor conoce esta 
materia en él País. 

Perd debo ser justo: fué toda una ge
neración que carecía del carácter, de la 
energía y del ;conocimiento suficiente del 
territorip para defender' los derechos, de 
Chile. En 'la Cámara ,de Diputados, sólo 
don José Manuel Balmaceda y don Julio 
Zegers defendieron permanentemente el 
interés chileno frente a las pretensiones 
argentinas. Y sólo dos pllblicistas de nota 
participaron en esa defensa: don Miguel 
Luis Amunátegui y don Cal"los Morla Vi
cuña. Hubo ignorancia no sólo de parte del 
Gobierno, sino también del Parlamento de ' 
Chile para. defender con mayor ahinco y 
entu.siasmo un terreno históricamente 
chileno. 

Creo sí ~y no podría menos de decir-
10:- que el Honorable señor Izquierdo se 
ha equivocado al atribuir a la pasión po
lítica, del Presidente Balmaceda el retir~ 
dél señor Barros Arana como perito chi~ 
leno en nuestras dificultades limítrofes 
eon la República' Argentina . 

El señor IZQUIERDO.-Lo,dije por el 
hecho de que Barros Arana fué adversa
rio del Presidente Balmaceda. 

El señor MARIN.-.Debo recordar que 
allá por 1873 ó 1874, don José Mánuel 
Balmaceda tro una discusión por demás 
violenta, 'en fa Cámara de Diputados, con 
el Ministro de Educación Pública don 
Abdón Cifuentes, talentoso y brillante 
político conservador, en defensa del Rec~ 
tor del Instituto Nacional don Diego Ba
rros Arana, a quien el señor Cifu,entes 
pretendía ,separar de la dirección de aquel 
establecimiento. Siempre tuvo el Presi
dente respeto por el señ~r Barros Arana. 

'Sin embargo, correspondió precisamente 
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a Balmaceda 'ser ~l Diputado interpelan
te de la gestión Barros Arana ,en Argen
tina en los ,años 1877-1878. Creía Balma
.ceda, que un publicista q~e había menos
preciado el valorgeográfieo de esa re-
gión y que había' sido extremadamente 
débil en su misión en Argentina, no era 

, el más ade;uado para defender los inte
reses de Chile. Los .acontecimientos pos~ 
teriores, me parece" dieron la razón al 
Presidente. 

,Respecto a Vicuña Mackenna, que fué 
,como' una hoguera encendida de perma
nenté patriotisni6, porque n9 pa~ó \In día 
de su existencia sin que dejara grabada 
una huella en la historia, nacional -es 
imposible para cualquier escritor que in
dague en el pasado histórico de Chile no 
citar la personalidad de Vic,uña Macken
na-, que .... 

El. señor IZQUIERDO.-Ásí es, en 
realidad. 

EJ señor MARIN.-\ ., difundió su es
píritu en todos los ámbitos del civismo 
chilenQ, a tal punto' que parece inverosí
mil que haya muerto a los 56 años, pues 
parece que hubiera vivido dos siglos, por 
la grandeza y la fecundidad de su obra, , 
cometió en la cuestión de límites con Ar-' 
gen tina, como lo cometen todos los hom
bres, un error propio de su raza. Era hi
jo de don Pedro Félix Vi(!uña, aquel ro
mántico y seriti'mental, todo corazón, de 
quien, en muchos aspecto, fué su hijoge
nuiIio. Vicuña, Mackenna amaba a la Re
'pública Argentina, por, tratarse del país 
hermano. En su amor hacia esa nación y 
haciendo fe en Darwin, y en Barros Ara
na, creía que no podíamos\enemistarnos 
con un país hermano por un territorio 
'que nada valía. Debo reconocer que, en 
este aspect?; " el gran patriota -Se equi
vocó. 

Ei seÍíor IZQUIERDO.-Cayó en el 
mismo error de los otros. 

El señor MARIN.-Acojo el sentimien
to ,que escuchó el Honorable señor Iz-. 
quierdo . en una reunión de intelectuales 
en orden a qué los ameri(!anos no debe-

, iDos ser "chauvinistas". No parece vero-

símil que estos pueblos hijos de España, 
que fusionaron la' sangre española cori 
una misma sangre aborigen, que> hablan 
un mismo idioma, que tienen fronteras 
comunes y un mismo destino, que se com
plementan geográfica y económicamente, 
formen tantas repúblicas. Evidentemen
te, todos, debemos anhelar y soñar, como 
Bolívar, , que' algún día las pasiones 'polí
ticas tan propias de la raia latina, darán 
paso a la sensatez y se producirá la upión 
y la estrecha fraternidad, para ser en esa 
forma más fuertes. Pero mientras este, 
espíritu no exista por' igual en todos los 
países americanos, debe Chile q.efender 
sus fronteras. 

Aprovecho este momento para hacer 
un llamado al pueblo argentino, a . los go
bernantes de esa nacióp con la cual naci
mos . juntos a la vida independiente, con 
la cual ganamos juntos nuestra libertad 
y juntos derramamos nuestra . sangre 'en 
los campos de batalla por él más noble 
anhelo del hombre: el.deseo de ser libre. 
Hago un llamado a ese pueblo que hemos 
amado y por cuya hermandad aceptamos 
sumisamente el arbitraje de Su M~es
tad Británica para que, consecuentes con 
lo que establecimos en el Tratado de 1856, 
jamás se derrame· entre ambos países 
sangr~ hermana; a esa gran nación que 
,tiene una -inmensa heredad, que recibió 
666.000 kilómetros cuadrados por el Fa-. 
110 Arbitral de Su Majestad Británica, 
que nosotros aC'ata~os. Quiero que se dé 
cuenta el pueblo argentino de que no es 
posible seguir empañando ~a cordialidad y 
la hermandad con Chile por un pedazo 
de suelo. 'absolutamente chileno, ocupado 
'por chilenos, que queda más acá de las 
altas cumbres y cuyas aguas. todas van al 
Océano Pacífico. 

Se ve un deseo imperialista, al mar
gen de toda hermandad, de toda solidari
dad, de todo deseo' de paz y de armonía. 

Para mí, señor Presidente, es dolorosQ 
tener que venir, después de tantoB años 
transcurridos desde el Fallo Arbitr~l, a 
defender nuev.amente territorios chilenos, 
del país beneficiado por el fallo del Tri..: 



/' 
SESION 161,\, EN 19 DE DICIEMBRE DE 1956 785 

bunal. Esto no es hermandad, esto no e~ 
buena voluntad', buen vecindaje, y, sobre 
tod~, no e~ justo. . 

Apelo a la Repq.blica Argentina :para 
que no hiera el sentir nacional chileno. 
Que no se vea ese deseo permanente de 
cada día de extender más su territorio a 
costa de un suelo que es absolutamente 

. chileno. ¿ Qué gana la R¿pública Argen
,tina con esevallezuelo ,chileno, poblado 
por chilenos, sino', herir más la dignidad, 
el amor propio de Chile y menoscabar la 
confraternidad que debe existir entre dos 
pueblos hermanos? 

El Honorable señor h;quierdo se refi
rió a la ~nconveniencia de que en el in
forme se' hiciera mención al' Presidente 
de la República. 

Para mí es esto tan ingrato que sólo 
hubiera deseado que el Honorable Sena
dor no mencionará este hecho para no 
tener que referirme nuevamente. al mis
mo puntó. Habría deseado silenciarlo 
siempre, pero la C.omisión debía ser jus
tay decir la verdad entera; tenía que 
juzgar a pequeños y a grandes. 
. A mi juicio, como ya lo dije en el Sena

do, el mismo día en que un Senador chileno 
expresó que estaba en peligro el territo
rio nacional, el Jefe del Estado debió lla
marlo. Me refiero ai Honorable' s~ñor 
González' Madariaga. Así como con poste
rioridad lo hizo ante la. Cancillería; cuan
-do fué llamado por el ex IMinistro,. señor 
Barbosa; así como· lo hizo en.la Comisión 
cuapdo demostró, en forma clara y níti
da, los derechos de Chil~ en esa zona, así 
también el señor Sellador pudo haberlo 
hecho ante el Presidente de la República 
cuando todavía no se había llegado a la 
proposiciún conjunta~ si se lo hubiera pe
dido el Primer' Mandatario. Y nosotros 
habríaplos evitado todo el riesgo, toda la . 
"impasse", todas ·las, dificultades a que 
estamos aboeados.' , \ 

Un jefe de estado a quien la Óonstitu
ción le encomienda velar por la intégri
dad gel territorio nacional debe acoger 
siempre las denuncias. de un conciutIada-

no, mucho más si es un Senador de la 
I 

República, en 'orden a que una parte de 
ese territorio' está en peligro. 

Por lo demás, aunque lo desmienta el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
-desmentido del cual se ha hecho. eco el 
Honorable señor Izquierdo-, existe una 
nota oficial, suscrita por eJ.ex Embaja
dor de Chile señor Ríos Gallardo, pleni~ 
potenciarío ante la República Argentina. 

I 

En esa nota el señor Ríos Gallardo ma-
n~iesta a la. Cancillería de aquel país que 
el Presidente de la República ha estudia
do y aceptado la proposic~ón conjunta. / 
Me atrevo a mencionar este . hecho por
que .es público y notorio que la_ nota, en· 
referencia está en manos de la Cancille
ría argentina, y los primeros en saberlo 
fueron los argentinos que la recibieron. 

Por otra parte, como ya lo he expresa
do, o el General Urra recibió orden\di
recta del Presidente de la República de 

-aceptar esa proposición, puesto que cam
bió de la noche a la mañana la defensa 
que estaba 'haciendo de Chile y hay cons
tancia de que no consultó ni al M;iniste
rio de Relaciones, Exterfores ni al de 
Defensa N acianal, o no recibió _ tal orden,' 
y entonces, a mi juicio, al haber actuado 
en forma tan tras.cendentalmente' nefasta 
para el interés nacional sin ~onsultár a 

, su Gobierno, el Presidente de la Repúbli
ca . debió desdtuirlo inmediatamente, co
mo úna demostración de que el Gobierno 
chileno no aceptaba q)1e se entregara algo 
que es chileno. ' 

. También ha dicho el Honorable. señor 
Izquierdo que no debíamos haber nom
brado al Presidente de la República y a 
los Ministros, porque estos sucesos se re
montan a mucho tiempo atrás, porque la 
responsabilidad recae' s09re los funciona
rios, y que ellos eran herederos de la te
rrible\ e; inmensa 'desorganización del 
Ministerio de' Relaciones Exteriores. En
tonces, en su concepto, el informe no 
·debió culpar a nadie y limitarse a hacer 
una historia de la desorganización tQ.tal 
que existe en Chile en materia de defen-
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sa del terI'itüriü naciqnaL Cümü cüm
prenderán lüs señüres Sen.adüres, 'eso. no. 
lo. püdíamüs hacer. Alguna vez habría de 
cümenzar a cürregirse la desürganización. 
Estábamos estudiando el caso. de Palena; 
en él habían ,actuado. el Presidente de la 
Rep6.blica,' Ministrüs de Estado. y funciü
nariüs; y cümü estábamos abücadüs a ese 
caso., justamente a,l Presidente de la Re
pública, a esüs Ministros y funciünariüs 
se refiere nuestro., infürme. 

Pür ütra parte, la Cünstituci6nPülíti
'ca no. hace respünsables, frente al Par
. lamento., 'a losfunciünariüs, sino. al Pre
sidente de la República y a lüs Ministrüs 

./'de Estado.. Para señalar esa respünsabi
lidad bastaba el hecho. de que el Presi
dente de la República y lüs Ministrüs de 
Estado. no. tenían' conüci;mientü directo. de 
algo. tan 'serio. y trascendental para el 
País, que incide en la defensa de la inte-

. gridad territürial de la República. Tenía
müs, pues, que ha~erlü. ' 

Respecto a la intervención que le cupo. 
en estas gestiones al señür Fernando. Lür
ca, no. deseo. empequeñecer el. debate refi
riéndüme nuevamente a ellas. Cünüz~ü' al 
señür Lürca, hemüs sido. amigüs, hemüs 
vivido. juntüs parte de nuestra jürnada; 
pero. yo. tenía el amargo. deber de puntua
lizar sus respünsabilidades. F~é llamado. 
a la Cümisión y el cünvencimientü unáni
me de tüdüs y cada uno. de lüS miembrüs 
de eJla fué que el señür Lürca no. Mbía 
nada del prüblema. Nüs habríamüs tenido.' 
que equivücar tüdüs, y la verdad es que 
no. hay un solo. cümpünente de la Cümi
sión qUe' no. tuviera la certeza de lo. que 
afirmo.. 

. El señür Lürca fué cümü übservadür a 
BuenüS Aires. El Presidente de la Cümi
sión Mixta, General Helbling, manifest6 

\ que püdía asistír a las reuniünes, aunque 
sin derecho. a vüz ni vütü. En vista de ,esa 
cündición, no. asistió nunca a las reuniü
,nes y, en cünsecuencia, nó püdía impüner
se directamente de lo. que trataba la Cü
'misión. ¿ A qué fué, entünces, a Buenüs 
Aires? Prüntü hubo de regresar; y como. 

deséünpcía el prüblema, 'cpando 'Yolvi6 el 
General Urra cün Ila prüpüsición conjun
ta que hería definitivamente el interés 
naciünal, el señür' Lürca no pudo. infür
mar a la Cancillería, a sus superio.res je
rárquico.s, del cambio vio.lento y trascen
dental para la causa chilena que se había 
pro.ducido. en, Bueno.s Aires. Poco tiem
po después' cün~urrió al Co.ngreso Nacio.
n~, no. sé si a la sesión misma de la Co.
misión de Relacio.ne~ Exterio.res de la' 
Cámara de Diputado.s ó a 'una reunión in
fo.rmal; pero. 'el caso. es que defendió C?8-' 
luro.samente Ila prüpo.sición co.njunta. Sin 
embargo., era el Jefe del Departamento de 
Límites. ¿ Cómo. no., debía conocer él la 
única cuestión de límites que en ese, mo.,
mento. ,se ventilaba en Chile? 

Cümü he dicho, queda de manifiesto la 
respünsabilidad del señür Lürca. La cün
firma la actuación püsterior de dün J üsé 
Francisco. Oyarzún, actual Jefe del De
partamento. de Límites, funciünariü que 
está profundamente cümpenetrado. del prü
blem& y que lo. cünüce más que lo.s prüpio.s 
miembrüs de la Cümisión, en fürma de que 
cün él hemüs intercambiado. observaciünes 
interesantísimas. Es asícümü tüdo.s ,tene
mos la evidencia de que, de haber sido. en
tünces Jefe del Departamento. de Límites 
este funciünario., no. se habría verificado. 
la aceptación lisa y llana, de parte de 
nuestra Cancillería, de la pro.posición con
junta y no. se habría recümendado su 
aceptación al' Presidente de la Repú
blic:a. 

Es ingrato. empequeñecer el debate tra
tandüde salvar la respünsabilidad de al
gunas personas. Pero desde ~l momento 
en que se pretende zaherir a una Cümi
sión que, cün sacrificio. de su tíempo., casi 
durante un año. entero. vivió abo.cada al 
estudio. de este prüblema de alto -interés 
naciünal,yü necesito. esclarecer· lo.s he
chüs y justificarme ante la o.pinión del 
País. Sübre tüdü en esta épüca de. desqui- . 
ciamiento tütal, de irrespünsabilidad cü
lectiva, es necesario. que lüs futuro.s fun
cionarios sepan que hay un Cüngreso. Na-

\ ' 
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cional vigilante, especialmente en la de

fensa del territorio nacional. La, defensa 

de su suelo le significa a Chi:1e sacrificios 

importantes, como lo es sostener' el Ejér

cito y la Armada. N o es po~ible, pues, que 

.por desidia, por ignorancia, por desorga~ 

nización o por lo que sea, este territorio, 

que nos cuesta tanto defender, sea entre. -

_ .gado de la noche a la mañana. Que sepan 

los futuros funcionarios del Ministerio de 

Relaciones Exteribres, los miembros fu-

, turos' de la Comisión Chilena: de Límites, 

que hay un 'país atento, un Congreso que 

vigila y que está dispuesto a determinar 

responsabilidades, aunque los hechos se 

remonten al pasado. Que los funcionarios 

que empiezan a actuar sepan muy bien 

"muchas de las que iba a pronunciar. Y si 

el Honorable señor Izquierdo no hubiera 

tenido la preocupación de defender a al

gunas personas de la responsabilidad que 

las afecta, yo no habría dicho nada, por

que creo que es necesario qUe las genera-

ciones nuevas conozcan la historia sincera 

de. su patria. La única manera de ponerse 

a cubierto de lOS errores que mañana pue-

den cometer es mirando el pasado. 

El Honorable señor Izqu~rdo me ha 

nombrado en relación con las\responsabi

lidades .que he hecho valer Y que afectan-

como negociador al historiador D~ego Ba- • 

rros Arana. Lo deploro; como hombre de, 
Izquierda, 10 deploro muchísimo más. La 

reputación del señor Barros Arana como 

'que no los eximen las faltas, vacíos y de

sidias del pasado, porque, desde el instan

te en que son funcionarios chilenos y re

ciben sueldo de la N ación, les cabe res

ponsabilidad ;inmediata y directa por las 

actuaciones que asuman en relación con 

. historiador no es para ponerla en duda. 

el territorio chil~no. J 

Nada más. 

Lo que yo he enfocado es la actuación que', 

le cupo en algunos tratados en que ,el 

País ha estado interésado, sobre todo, co

mo lo recordó el propio- Honorable señor 

Izquierdo, en la negociación del Protoco

lo de 1893. Allí se quebró la teoría del di-

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ' 
vorcio de aguas sustentada por Chile,. co

mo se puede apreciar en fos antecedentes 

hechos públicos por el Ministro argenti-.. 
-¿ Me permite, la palabra, señor ,Presi-
dente? - ' 

". El señor ALESSANDR~, don Fernan

do (Presidente) .-Está muy avanzada la 

hora'; de modo que ojalá fuera breve en 

sus observaciones. 
El se,ñor GONZALEZ MADARIAGA. 

';-Seré brevísimo. , 
El señorIoZQUIERDO.-¿Me permite 

una interrupcIón, señor Senador'? 

Es' para pedir que se solicite el acuerdo 

de ~a .sala para publicar' "in extenso", no 

sólo mi discurso, sino todo el debate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Hay un acuerdo ante. 

rior del Senado en' este sentido .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Debo celebrar también que el Honora

pIe señor Izquierdo se haya preocupado de 

este asunto y haya intervenido 'tan docu

mentadamente, como lo hizo. 
Por otra parte, las palabras vertidas por 

. el Honorable señor Marín me ahorran 

• 

no de Relaciones de esa época, don Au-' '. 

gusto Montes de Oca, quien hizo la his

toria de esa tramitación. Se quebró la teo-

ría defendida por Chile, que era laúni-

ca qúe podía habernos hecho favor más 

adelante en el fallo arbitral, al que se en

tregó ~a aplicación del Tratado del 81 y 

el Protocolo del 93, convenios que fueron 

discutidos directamente con la República 

Argentina. La quiebra de la teoría del di

vorcio de aguas producida con la acepta

ción de las famosas frases "encadena

iniento principal de Los Anqes" Y "parte 

de ríos", introducida en el Protocolo del 

\ 93, tenía que resultar fatal para i~ inte

reses chilenos. 
Por otra parte, las afirmaciones del lÍa

turalista Darwin, en lo que respecta a la 

esterilidad de los terrenos patagónicos, 

habían sido desmentidas por muchos ex

ploradores chile~os, de lo que, era de su

poner, tuvieron' conocimiento los gober-
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nantes de la época y, en parti~ular, los' ción hecha por José Victorino Lastarria, 
hombres de estudio que se echaban enci- que fuéallá para obtener el apoyo de Ar.,. 
ma la tarea de enseñar a sus conciuda- gen tina. Los gobernantes de este país, que 
danos.,_,Habian en forma elogiosa del por- nunca han .entendido el .americanismo ge
venir de los territorios magallánicos, en- , neroso, olvidando las ac~itudes de. Chile y, 
tre otros, el Alcalde de Concepción don' el sentimiento que dominaba a sus círcu
Luis de la Cruz" el infatigable Vicente Pé- .los intelectuales, suscribieron el Tratado 
rez Rosales y hombres: de armas como Secreto de 18731 que conducía fl un cua.. 
Diego Dublé Urrutia, Gobernador del Te- drillazo en contra de nosotros, y después, 
rritorio de Magallanes,y los l)larinos.Ra- durante la contienda del Pacífico" coque
món Serrano Montaner, Policarpo Toro tearon con el Perú de una y otra mane
y otro~ cuyos nombres olvido en este Íns- ra, negándose a declarar su neutralidad 
tan:te, antecedentes que se hicieron públi- en espera de .intervenir según fuera el 
cos mucho antes de haberse suscrito la en- éxito de las armas peruanas, .cosa que el 
trega de la Patagonia y entre los cuales destinó les negó, en la esperanza de hacer 
deben mencionarse también las investiga-' efectivos los tres grados geográficos, que 
ciones d'e 'los señor~s AmunátE~gui y Moria. en el litorall del Pacífico les ofreció en 

Cuando aludí al "uti possidetis", no me nombre de su Gobierno el Ministro pe
referí al de 1810, que menciona: el Hono- :r:uano De la Torre. 
rabIe señor Izquierdo, que, para este ca- Lo anterior lo constituyen hechos de so-;. 
so, tendría poco valor, sino al convenido bra conocidos ... 
en 1856, por el Tratado de Paz, Amistad, De allí, entonces, la sorpresa qué cau- . 
Comercio y Navegación con la vecina re- sa que el 81 se hubiera suscrito un Tra,.. 
pública, el que vino a confirmar nuestra tado' de Límites que ha~a entrega de te
sob~ranía sobre los terríto/ios de Río Ne- rritoríos con riquezas ya- entonces vis
gro al Sur, conforme aparece en 108 pla- lumbradas y que, de hecho y de derecho, 
nos del geógrafo del Rey de España se- pertenecían a Chile. A la luz de tales an
ñor Cano y Olmedillo. Es efectivo que, tecedentes históricos, se puede afirmar 
Chile no se preocupó oficialmente de la que, sin haber disparado un solo tiro, sin 
Patagonia, a pesar de que la poblaban mi- ha:ber derramado una gota de sangre, Chi:
llares de chHenos; pero tampoco lo había le pudo haber hecho efectivo- su dominio 
-hecho hasta antes del 66 el Gobierno soore la Patagonia. Frente a lo que han 
argentino; lo que me llevó a mencionar, en dicho muchos, inclusive el Presidente Ani- . 
sesiones anteriores, la obra de la misión -bal Pinto (que hay que agregarlo al jui .. 
anglica'na en la zona fueguiIÍa. cío de Barrós Arana y de Vicuña ,Mac-

Lo que ocurre es que los descuidos de kenna), de queJa Patagonia no valía una 
ayer se siguen repitiendo en la actuali~ preocupación, nos habríamos encontrado 
dad y, como la administración argentina en la actualidad siendo un país fuerte den
conoce bien estas debilidades nuestras, las tro del Continente, con frente a dos océa
sigue explotando. Por dicha causa, es ne- '[loS, con una posición económica muchísimo 
cesarío que las nuevas generaciones mi- más elevada de la que tenemos, maIogra
dan esta responsabilidad y conozcan los da pOr falta de una opinión pública orien
desaciertos cometidos pata," que, por su tada y por una errada política internacio-
parte, contribuyan a remediarlos. na!. 

Antes del ,Tratado' de 1881, ya la co- En cuanto a la demarcación de límites 
/rriente americanista, estimulada en la de- en el terreno, ya se sabe que la cartogra
fensa del Perú por el ataque a las islas fía argentina fué superior a la nuestra, 
Chinchas, nos llevó a la contienda con Es- que conocía ,mejor el terreno ql,le nuestros 
pafia, durante la cual fraca~ó la negocia- delegados- tal como 10 ha rev~lado hoy 
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, en día el caso de Alto Palena- y que ~a 
actitud argentina llegó hasta ia audacia 
de modificar el curso de algunos ríos, he
cho que se ejecutó premeditamente y con 

i instrucciones de hacerlo con rapidez an
tes de que pasara ,por el terreno la Co
misión Chilena, como, con, jactancia, lo 
han d~larado algunos publicistas argen
tinos. 

La Comisión Bicameral que tuvo en la' 
época' actual que abocarse a materias pa
reCidas a las que ocurrieron en el siglo 
pásado, ha tenido que enfocar estos asun .. 
tos con absoluta imparcialidad y, al mis
mo tiempo, con entere!Za'. No sólo hay que 

I mencionar las ob¡;¡ervaciones del Honora
ble' sooor Marín en lo que respecta a la 
responsabilidad del señor Presidente de 
la Repúbllca; no podemos olvidar 'la del 
propio Ministro de' Relaciones señor 01-

. sen, quien vino a decir en esta sala que el 
-presidente había conocido todos los ante
cedentes y ql).e, con su aprobación, se ha
bíari adoptado las resoluciones que son de 
lamentar y que hubo tiempo para haberlas 

'evitadp. No ha sido propó.sito nuestro, de-
"seo alguno iriteresado, mezclar al señor 
Pr~sidente de la RepúbUca. Más todavía, 
comprendemos todas las atenuantes que 
en su caso lo asisten; pero, si se deseaba, 
,ser imparcial, si se deseaba recoger obser
vaciones justas y ecuánimes, no podía la 

,Comisión Bicameral dejar de mencionar 
estos hechos. Acepto que resulta más ha
lagüeño congraciarse con los afectados, 
excusarlo' todo, pero esto significaría de
jar al País en estado de indefensión. 

Reitetp que el, capítulo, !le las acusaci<?~ 
nes no :d'os agrada; pero era necesario que 
el juicio histórico fuera conocido, para 
recoger de él las lécciones necesarias. 

Sin duda, el movimiento americanista 
'a que aludía el Honorable señor Izquier
do es respetable; pero! mientras no exis-

" > 

ta espíritu de reciprocidad de las pa~ 
es, imposible que se pueda conservar. 
Agregaría que insistir en este movimien
to, en condiciones tan' desfavorables, se-' 

'ría caer en ingenuidad. 
Podría agregar todavía otros hechol!l; 

podría citar el caso del "Baltimore", en 
el que la Cancillería argentina no fué leal 
pa:r;a con Chile; las incidencias durante 18 
negociación del Tratadó que puso fil·a la 
Guerra del Chaco,' en lás que le cupo· ae
tuar a nuestr.o Canciller don Miguel Cru
chaga Tocornal, para quien no se guardó 
la deferencia' necesaria; las negociaciones ,
,sobre el canal Beagle y la unión de los dos 
Océanos; lo relativo a los intereses de los 
países americanos en la Antártida, etc.; 
pero la falta de tiempo no me lo permite. , 

Es necesario que la opinión pública de 
Chile reavive el sentimiento de nacionali .. 
dad para defender lo que ~e es caro. Nada 
más que ayer he traído a esta alta corpo
ración el denuncio de que parte de la fron
tera del' País se está usando de pantalla 
para despojarnos de nuestras riquezas fo
restales; todo, por falta de una fiscaliza
ción adecuada y por esta especie de apa
tí~ con que se 'miran los intereses públi-, 

, coso 
Como muchos de estos aspectos habrá 

que tratarlos más adelante en forma más 
extensa; en 'presencia del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, quien ha ofreci
do venir al Senado para intervenir en es
ta materia,' suspendo por ahora mi dis
,cursa. 

Muchas gracias. 
El señor AL;ESSAND~I, don Fernan

do (Presidente) .-Se levanta la sesión. " 
-Se, levamtó la sesión a laS' 20.26. 

Dr. Orlando Qyarzun G. 
Jefe dé la RedacCión. ' 

\ . 
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ANEXOS 

ACTA ,APROBADA 

Sesión 14/it, en 12 de diciembre de 1956. 
! 

. Presidencia de los señQres Alessandri 
( don Fernando) y Figueroa. . (Véase la 
asistencia en la versión correspondiente, 
págila 641). 

Se da por aprobada el ~cta' de la se
sión 12~, ordinaria, .en 5 del presente, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 13/it, ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores; Senadores, hasta 
,la sesión próxima, para su apr,obación. 

Se o da cuenta, en seguida, de los astin-
o tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 641. 

ORDEN DEL DlA 

Informés de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos ~n el proyecto de ley de la 

.. Honorable C6mara de Diputados que modifica 
la ley N" 11.867, de 18 de agosto de 1955, que 

. destinó fondos para la construcción y moderni
zación de los Servicios de Correos y Telégrafos. 

Ambas Comtsiones proponen la aproba
ción del proyecto, con las modificaciones 
que señalan en, sus respectivos informes. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdd con las proposiciones de las Co
misiones, usan de la palabra los señores 
González Madariaga, Faivovich, Amuná
t'egui, Frei, Aguirre Doolan, Lavandero, . 
Bulnes . Sanfuentes, Cerda, Quinteros, 
Coloma y Rivera. Intervienen, también, 
hrevemente los señores Curti y Alessan
dri, don Fer·nando. 

Cerrado el debate,' tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se da ctlenta que se han ,presentado, 
. ci~co jndicaciones. 

A proposición del sellor Faivovich, y 

• 

con el consentimiento unánime de la Sala, 
se acuerda omitir el trámite del segundo 
informe y entrar de inmediato ala dis
cusión particular del proyecto . 

Sin debate, se .dan por aprobados los 
artículos en que coincide el criterio . de 
ambas Comisiones y que no han sido ob~ 
jeto de indicaciones. Estos artículos son 
los siguientes: l, 4, 6, 7 y 9. ' 
. En· seguid~, se entra a considerar los 

artículos 29 . y 3Q, relativos al financia
miento, respecto de los cuales hay dispa", 
ridad de \proposiciones en los informes y 
aquellos artículos objeto de indicaciones. 

• 
Artículos 2Q y 39 

La Comisión de Gobierno propone 111 
aprobación de los siguientes: 
, "Artículo 29-Fíjanse las siguientes 
tarifas para los efectos postales y tele-
gráficos: . , 

a) Cartas: seis pesos. ($ 6), por cada 
veinte gramos o fracción de veinte gra
mos . 

b) Papeles de negocios y muestras de 
mercaderías: seis pesos ($ 6), p\lr cada 
cincuenta gramos o fracción de cincuen
ta gramos. 

c) Tarj etas . postales: cuatro' pesos 
($ 4) la sencilla, y cuatro pesos ($ 4) 
por cada una de sus partes, la con res
puestá pagada. 

d) Impresos en general: cuatro pesos 
($ 4) porcada cincuenta gramos o frac-
ción de cincuenta gramos. , 

e) Paquetes de diarios y.. publicaciones 
periódicas: diez pesos ($ 10), por cada 

. kilogramo o fracción de kjlograrno. 
. f) Paquetes postales de impresos: diez 

pesos ($ 10) por cada doscientos cin
cuenta gramos o fracción de doscientos 
cincuenta gramos. 

Además de la tasa anterior, cada pa
quete ~agará un derecho fijo de cinco 
pesos ($ 5) . 

g) Libros impresos en Chile yptopa-
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ganda i:rr¡.presa relativa a los mJ;;mos: / "Artículo 2Q-Fíjanse' las siguientes 
cinco pesos ($ 5), por cada quinientos 'tarifas para los efectos telegráficos: 

, gramos ~' fracción de quinientos gramós. a) Telegram~s simples: ,diez pesos 
,El derecho de 'certificación. aplicable a ($ , 10), por cada palabra, con un mínimo 
estos objetos postales será de cinco pesos de cien pesos ($ 100). 
($ 5). b) Telegrámas de prensa: la cuarta 

h) Telegramos simples: seis pesos parte' de la tarifa de un' telegrama sim
($ 6), por cada palabra, con un mínimo pIe, con un mínimo de cien pesos ($ 100). 
de sesep.ta pesos ($. 60). ,- ' c) Telegramas en idioma extranjero o 

i) Telegramas de prensa: la cuarta clave: el doble de la tarifa ordinaria. 
parte de la tarifa de un telegrama sim- d) Telegramas urgentes: el triple de la 
ple, con un mínimo de sesenta pesos tasa ordinari~. 
($ 60). e) Telegramas extra-'rápidos: una tasa 

igual a cinco veces la de un telegrama j) Telegramas en idioma extranjero o 
clave: el doble de la tarifa ordinaria. simple. 

k) Telegramas urgentes': el triple de f) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama simple. la: tasa ordinaria. 

g) Telefonogrnmas: un recargo de n Telegramas extra-rápidos: una tasa 
igual a cinco veces la ,de un telegrama $ 10 sobre la tarifa que corresponda, 

h) Telegrflma de texto fijo: ciento cin-
simple. cuenta pesos ($ 150) pór cada mensaje. 

m) Telegramas locales: la tarifa de i) Cartas-telegramas: la m.itad de la 
un telegrama simple. tasa de un telegrama simple con un mÍ-

n) 'Telefonogramas: un recargo de nimo de treinta palabras. 
10% sobr,e la tarifa que corresponda. Auméntase de dos pesos ($ 2) a doce. 

ñ) Telegra:ma de texto fijo: cin'cuen- pesos ($ 12) por palabra, .el impuesto a, 
Ita pesos ($ 50) por cada' mensaje. los mensajes al eXterior transmitidos por. 

ol Carlas-telegramas: la mitad' de la las empresas particulares de telecom,uni-
tasa de un telegrama simple con, un mí- caciones." , 
nimo de treinta palabras. "Artículo 3Q-EI producto del alza de 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a ~eis las tasas y de los derechos especiales te
peiK)s ($ 6}por cada palabra, el impues- legráficos, que corresponda fijar al Pre
to a los· mena.aj~s al exterior transmiti- sidente de la República de acuerdo con 
dos por las empresas particulares de te- las facultades que le confiere el inciso se
lecomunicaciones." gundo del artículo 133 de la ley NQ 7.392, 

"Artículo 3Q.~El producto del alaa de de 21 de diciembre de 1942, se aplicará 
las :tasas de los objetos postales y de los también a lo~ fines contemplados en la 
derechos especiales, postales y telegráfi- presente ley." 
cos, que corresponde fijar al Presidente En discusión ambas proposiciones, nin-
de, la Repúblk3 de acuerdo_ con las facul- gún señor" Senador usa de la palabra. ' 
tades que le confiere el inciso segllndo Cerrado el debate, se aprueba el finan
del artículo 133 de la ley NQ 7.392, de 21 ciamiento propuesto por la Comisión de 
de diciembre de 1942, se aplicará tám- Hacienda por 17 votos por la afirmativa, 
bién' a' Jos fines cQntemplados en la pre- 2 por la negativa, 2 abstenciones y '4 
lIente ley." paréos, que corresponden a los señores 

Por su parte, la Comisión de Hacien- Amunátegui, Marí¡n, Cerda y Pérez dé 
da recomIenda la aprobación de estos at:- Arce. 
tículos redactados en los siguientes tér- Fundan sus votos los señores Gonzá-· 
minos: lez Madariaga y Aguirre Doolan. 
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El señor Amunátegui manifiesta ser 
partidario del financiamiento de la, Co
misión de Hácienda, pero 'que por estar 
pareado, no puede participar en la vota-

/ 

ción. 

A continuacióll, se pone en discusión 
una indi~ción del señor Faivovich para 

/ auprimir el artículo 8Q- del proyecto. 
En discusión esta indicación, usan de 

la ,palabra los señores Faivovich y Gon
zález Madariaga. 
. Cerrado el debate, se aprueba la in

dicación por 16 votos por la afirmativa, 
4: por la negativa, 2 abstenciones y 2 pa- ' 
reos, que corresponden a los señores Cer
da y Pérez de Arce. 

Queda, en' c~msecuencia, suprimido el 
artículo.. 

En seguida, se pone en discusión una 
indicación del señor Cerda para suprimir 
el artículo 5Q• 

En discusión esta indicación, usa de 
la ,palabra el señor Cerda. 

Cerrado el debate,. unánimemente se 
rechaza la indicación. , 

Se deja constanciaqe que el señor Cer
da no puede votar por estar pareado. 

Queda, en consecuencia, apro.bado este 
artículo.. ' 

A continuación, se da cuenta de una 
indicación del ~eñor Curti para agregar 
co.mo inciso final del artículo 2Q el si
gUiente: 

"LOs nombres de calles d~ varias pa
labras que figuren en 'la dirección de los 
telegramas, se considerarán como. de una 

, sola 'palabra para los efectos de deter-
minar el valo.r del telegrama". 

En discusión esta indicación usa de la 
palabra el señor González Madariaga. 

Cerrado el debate, se da po:r; aprobada 
co.n elvotQ en contra del señor González 
Madariaga y la abstenc;ión del señor Allen:
de. 

Se da, también, por aprobado el resto 
del artículo.. \ I 

,- . v 

En seguida, 'se da cuenta de una indi
cación del señor Acharán Arce para reem
plazar en el artículo 10, la palabra "co
rrespondencia" "por "carta". ' 

Por su parte el señor Bulnes Sanfuell
tes formula indicación para suprimir el 
artículo 10Q. 

En di,\jcusión primeramente la indica-
,ción del señor Bulnes Sanfuentes, usan 
de la palabra SU'Señoría y los señores 
González Madariaga,. Rettig, Frei, Acha-..
rán Arce, Mar~n y Quinteros. 

Cerrado el debate, se rechaza la indi
cación por 9 votos a favo.r, 12 en contra' 
y 3 pareos, que corresponden a lo.s seño
res Marín, Pérez de Arce y Cerda. 

Funda su voto. el señor( GOnzález Ma
dariaga. 

En discusión la indicación del señor 
Acharán Arce, usa de la pa1abra. Su Se- • 
ñoría ! y los señores Bulnes Sanfuentes, 
QuinteroS", Marín y Gon21ález Madariaga. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

,A 'indicación del seí10r Allende, se 
acuerda unánimemente prorrogar el Or
den"del Día, a fin de considerar, además, 
de los asuntos en tabla, las observacfones 
formuladas por el Ejecutivo al proyecto 
de ley que aumenta la asignación fami
liar del' personal de la Administración 
Pública. 

Continúa la discusión particular del 
proyecto de Correos y Telégrafos. 
, Se da cuenta de una indicación del se

ñor Martínez para agregar al proyecto e1 
siguiente artículo' nuevo: 

"Artículo' ... -Para la fijación. de las 
rentas del personal de Agentes Postales 
Subvencionados, la Dirección General de 
Correos y Telégrafos distribuirá a este 
personal en cinco categorías, según el 
movimiento de entradas de las respectivas 
oficinas, no pudiendo ser la renta de la 
primera categoría inferior a veinte mil 

'pesos ($ 20.000) mensmlIes. 
Los Agentes Postales Subvencionados 
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tendrán su previsión en la Caja de seguro 

Social,· en la misma forma que existió has-

ta octubre de 1955". , 

En discusión esta' indicación, u,san de 

la palabra los señores Mart~nez y Bulnes 

Sanfuentes, quien formula indicación pa

ra declarar inadmisible esta indicación, 

por ser contraria al artículo 45 de la Cons

titución Política. 
Cerrado el debate, se declara i~admi

sible la indicación por 3 votos por la afir':, 

~tiva, 13 por la negativa, 2 abstencio~ 

nes y 2 pareos, que corresponden a los 

señores Marín y Pérez de Arce.' 
Funda su voto el señor Faivovich. 

Los señores Martínez y González' Ma

"dariaga piden se dirija oficio, en S'l}S nom

bres, . al señor Ministro del Interior, ha

ciéndole presente la necesidad de que el 

Ejecutivo 'proponga al Congreso N acio

nal un proyecto de ley que mejore las 

,rentas y les permita acogerse a los bene

ficios de un determirtado régimen de pre

visión, a los Agentes Postales Subven-

'eionados, dependiente~ de la Dirección 

General de Correos y T,elégrafos. 
Los Honorables· señores Allende, Ahu

mada, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Frei, 

Matín y. Pérez de Arce, solicitan se ,agre- . 

guen sus nombres a este oficio. , 
Se acuerda enviar el oficio, en nom

b~ de los expresados señores Senadores. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

En conformidad a un acuerdo antérior, 

se entra a considerar el ' 

Oficio d6 la H.CáÍnaira d~ D¡putados en que 

eomunica los acue'l"dos que ha tenido a bien adop

tar con .,.elación (1' Zas observaciones f01"l'YtuZadas 

fXW el Ejecutivo al proyecto de ley que a~menta la 

tl8ignaci67a f~iliar del personal de la Adminis-

t'l"a(lióft Pública 
. ,( 

Las observaciones recaen en los artícu

los 39, 49 , 27 y 22 del proyecto y se con

sideran separadamente. 

Artículos 3~y 49 

La observación consiste en sustituir, es

tos artícutos por los siguientes: 
"Artículo 39-Destínase a aumentat la 

asignación familiar que actualmente per

ciben los empleados, y obreros, municipa

les de la República, en servicio activo y 

jubilados, un impuesto adicional de 2%, 

que se cobrará sobre las entradas a los 

eSl>ectáculos públicos, exceptuados los de

portivos, y un impuesto adicional del 1 %. 
sobr~ el monto de las apuestas mutuas 

. que se efectúen en los hipódromos del 

país. 
El monto del aumento se determinará 

anualmente dividiendo .la suma, que fija- . 

rá la Dirección General de Impuestos 

Internos, ,estimativa del rendimiento de 

los referidos impuestos, por el número de 

carga~ vigentes en el año inm~diatamen

te anterior. 
Los excedentes o déficit que se produz

can se distribuirán ó saldarán, respecti

vamente, en el año siguiente en forma 

previa a la nueva distribución. 
El Presidente de, la República pondrá 

a disposición de las Municipalidades y. 

Cajas de Pr~visión que correspondan, las 

sumas necesarias para cumplir con 10 
dispuesto en este artículo.· 

La ap1i'Ca~ión de estas normas estará 

a cargo· del Ministerio de' Hacienda que 

procederá de acuerdo con el reglamento, 
respectivo" .. 

"Artículo 4Q-Agrégase al final del ar

tículo 68 de la ley N9 11.469, como inciso 

final, la siguiente frase: 
En ningun caso la asignación familiar 

podrá exceder del monto fijado para el 

personal de la Administración P].Íbli~". 

Se <ia cuenta 'que la Cám:hra de Dipu

tados ha desechado esta, observación,' l>e

ro no ha_ insistido en las disposiciones 

primitivas. 
En discusión el veto, ningún señor Se

nador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba el mismo temperamento de la H. 

Cámara de Diputados. 

( . 
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-. Artículo 27 

La observación consiste en la supre
~ión de este artículo que es del tenor si
guiente: 

"Artículo 27.-El personal de obreros 
de l~ Empresa de Agua Potable de San
tia.go gozará de una asignaéión familiar 
igual e:Q, su monto a la que la presente 
ley concede al personal !le 'la Adminis-
tr~ión Pública". . -

La Cámara de Diputados ha rechazado 
. el veto i ha insistido en -la aprobación 

del artículo. 
En discusión la observación, ningún 

ieñor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

acuerda adoptar igual criterio que la H. 
Cámara de Diputados. 

Por lo tanto, . queda rechazada la ob
liIervaciq1J.. y el Senado insiste en el ar
tículo. 

Artículo.28 

La observación consiste en suprimir es
te artículo que es del \ siguiente tenor: 

"Artículo 28.-Tendrán derecho a per
cibir la asignación familiar establecida en 
la presente· ley, las. imponentes embara
zadas, a contar desde el sexto mes del em
barazo". 

La Cámara. de Diputados ha rechaza
do esta observación e insistido en laapro
bación del artículo. 

En discusión el· véto, ningún seí)or Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda rechazar la observación e insis
tir en el artículo :;tprobado por el Con
greso Nacional. 

Queda terminada la discusión del pro
. yacto. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada la sesión, se entra a con
siderar el 

In¡Q'('me de la Comisión Mixta Especial de Sena-

.'f. 

doTés y Diputados, acerca de la cuestión de: Umi-' 
tes entre Chile y Argentina en la región de

California-Rio Encuentro 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, quien, haciendo 
uso de la -facultad constitucional estable
cida en el artículo 72 NQ 16 de la Cons
titución Política del Estado, solicita, en_ 
noml;m~ de S. E el Presidente de la Re
pública, se constituya la Sala en sesi6n 
secreta para tratar este asunto . 

Interviene con este motivo el ieñor 
González Madariaga. 

Se constituye la Sala en sesión. seCre
ta. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, ae entra a 
Jos 

INCIDENTES 

, 
El señor Martínez pide se dirija oficio, 

en su nombre, a S. E. el Presidente de la 
República, .solicitándole, si lo tiene a bien, 
se sirva retirar la urgencia que el Eje
cutivo hizo presente para el desPacho del 
proyecto de ley, pendiente de la H. Cá
mara .de Diputados, que fija nórma.s pa;. 
ra fomentar la exploración y explotación 
del petróleo nacional. 

Expresa Su Señoría, en apoyo. a su pe
tición, la conveniencia de que· el Congre
so ~ acional estudie detenidamente una 
iniciativa de ley de tal importancia para 
la economía nacional, lo que no sería: po
sible hacer si está rigiendo el trámite de 
urgencia, y en razón, además, de estar 
próxima la fecha de las elecciones gene
rales de ParlAmentarios. 

Se acuerda ~irigir este oficio, en nom
bre del señor Senador . 

Con motivo de las palabras del ~eñor . 
Martínez, interviene el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y de Minería, quien 
manifiesta que hará presente al Gobier
no la petición del señor Senador. 

Se le~anta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYBCro DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUB CREA LA COMUNA SUBDELEGA-_ 

CfON DII PICA EN EL DEPAR_T~MENTO DE 

lQU'lQUE 

-santia~; • 18 de diciembre de 1956.' 

Con motivo del Mensaje e informes que 

tengo a ~nra pasar a manos de V. E., 

laCAmara de Diputados ha tenido a bíen 

prestar ft aprobacíón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A~ 19'--: Créase la comuna-sub

delegación' de Pica- en el departamento de 

Iquique, de la. prov'incia de T».rapacá, con 

los siguientes limit~: 
Al Norte, el camino de Pozo Almonte 

a Tambillos, desde el Meridian9 astronó

mico del Cerro Encañada hasta la con

fIuenciade la Quebrada de Tambillos con 

la Q~rada juan Morales; la línea de 

cumbres que limita por el sur la hoya de 

la Quebrada TambiUos, desde la confluen

cia de la Quebrada Tambillos con la Que-: 

brada Juan Morales, hasta la línea de 

cumbres de los Cerros Altos de Pica; la 

línea de cumbres de los Cerrós Altos de 

Pica, desde la líneá de cumbres que limi

ta por el Sur la hoya de la Quebrada 

TambitlO$ hasta la apacheta de Chilín

Chilín, y la línea de cumbres desde la apa

eketa de Chilín-Chilín hasta el Cerro Car

canal~ sobre -la- frontera Boliviana. 

Al Este, la frontera -Boliviana, desde 

el Cerro Carcanales, hasta el deslinde con 

la provincia de' Antofagasta. 
-Al Bar, la línea que divide lit provin:" 

cia de Antofagasta de la de Tarapacá, 

desde -la frontera Boliviana hasta Hila-

rieos. 
Al ~, el meridiano astron6mico del 

Cerro Encañada desde la línea recta que 

une Hilaricos con el lindero norte de la 

Oficina Salitrera Aurrerá, hasta el ca

mino de Pozo Almonte a Tambillos. 

Artículo 29-Concédese autonomía a l~, 

comuna de Mejillones, número 2Q de la 

agrupación municipal de Antofagasta, 

cuyos límites se fijaron en el decreto N9 

4.771, del Ministerio del Interior, de fe-: 

cha 29 de noviembre de 1938, y créanse 

los ,servicios anexos para que$e instale . 

la Municipalidad respectiva. ~ 
Arttculo 3Q-Establécese una co~tribu

eión adicional de un dos por mil anuar a 

beneficio de las Municipalidades de Pica 

y Mejillones,respeetivamente, sobre el 

avalúo de los bienes raíces que quedan 

comprendjdos en los territorios comuna~· 

les correspondientes señalados en -los ar

ti~ulos anteriores. 
A_rtículo 4Q-Las cuentas ,por pagar de 

las actuales Municipalid.ades de Iquique 

y Antofagasta, serán siempre' de cargo 

de estas Municipalidades. 
Las contribuciones, patentes y' demás 

créditos devengados o producidos a favor 

de !lis Municipalidades de Iquique y An

tofagasta, pendientes a la fecha en que 

entrará a regir la presente ley y que co;

rrespondan a las nuevas Municipalidades 

de Pica y Mejillones, deberán pagarse a 

las Municipalidades de Iquique y Antofa

gasta, respectivamente. 
Las Municipalidades de Pica y Mejillo

nes no podrán cobrar ninguna suma de 

dinero devengada con anterioridad a la 

fecha de la vigencia de esta ley a las Mu
nicipalidades de Iquique y Antofagasta, 

según corresponda, ni tampoco podrán 

pagar deudas contraídas por estas Mu

nicipalidades. 
Artículo 59 - Seran aplicables a las 

Municipalidades de Pi_ca y: ~ejil1ones las 

disposiciones de los artículos 27 y 29 de 

la ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955-

En el primer año .de vigencia' de . esta 

ley la Corporación de Fomento de la Pro

duccióndeberáentregar a las Munici-- -

palidades dé Pica y Mejillones un 5~o 

de los fondos que correspondérán, de los 

ingreSos. del cobre, a las Municipalidades 
.' 
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de Iquique y Antofagasta, por el mismo 
año respectivamente, proporción que se 
descontará. de las sumas que deben en
tregarse a estas Municipalidades. 

Artículo 69-Gonvócáse por'un plazo de' 
veinte días a inscripciones especiales en 
los . nuevos Registros Electorales en las 
comunas de Pica y Mejillones, dentro de 

'treinta días contados desde la vigencia , . 
de esta ley. - . 

Artículo 79- Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos para cada una d~ las Muni
cipalidades creadas pór está ley, compues
ta de cinco miembros, a. uno de los cua
les designará, Alcalde. Estas Juntas de 
Vecinos tendrán a su cargo la adminis
tración comunal para la cual serán desig
nadas, hásta que' entren en funciones las 
MuniCipalidades que deberán. elegirse 'en 

• forma ordinaria de acuerdo a la Ley de 
Elecciones. 

Artículo' 89-Autorízase al Presidente 
de la República para que dentro de los 
treinta días -siguientes a la vigenCia de 
esta ley, dicte las providencias necesarias 
para organizar en la nueva ~omuna de 
Pica los Servicios de Tesorería, Carabi
nerO& Y demás que sean imprescindibles 
para la administración comunal. 

Artículo 99-Extiéndese a las disposi
ciones de la' presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el articulo 29' de la ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929 . 

. Artículo 10.-Los abogados de las Mu
nicipalidades de Iquique -3 'Antofagasta, 
sin perjuicio de sus' actuales funciones; 

. deberán atender los asuntos que les co
rresponda en virtud del artículo 98 de la 
ley N<' 11.860, sobre organizaciÓn y atri· 
buciones de las Municipalidades en lo re
lativo a las Municipalidades de Pica y 
M~jillones,respectivamente, sin derecho 
a mayor remuneración.' 

Los' Alcaldes de las Municipalidades de 
Pica' y Mejillones deberán desempeñar 
ad-honores las funciones de Jueces de 
Policía Local en las respectivas comunas". 

"\ .... 

Dios guarde aV. E., (Fdos.): Juan de 
,Dios Car'fMrta.-Fernando Yávar. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS iOBRE FUNCION. EDUCACIONAL DE 
LAS ESCUELAS SALESIANAS DEL TRA
BAJO Y DE OTROS ESTABLECIMIENTOS 

PARTICULARES DE ENSEflANZA • 

Santiago, 15 de diciembre de 1956. ' 
Con motivo de la moción, informe y de-

'más antecedentes que, tengo a honra· pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putádos . ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

UArtícuW 19~Reconócense como coope
radoras de 'la función educacional del Es
tado a Jas Escuelas Salesianas del Traba. 
jo, a la Escuela Agrícola y Técnica Fe
menina ,tEl Vergel", de Angol, y al ,Ins
tituto Superior de Agricultura, de Osdr
no, dependiente de la Fundación ';Adolfo 
Matthei" .. 

Artículo 29- Declál'anse válidos, con 
los mismos derechos que los otorgados 
por las' 'Escuelas correspondientes del Es
tado, los títulos de Auxiliares, Prácticos' 
y Técnicos que confieran la Escuela Agrí. 
cola "El Vergel" de Angol,el Hogar Edu:. 
cacional Suizo "La Providencia de Trai
gu(m, el Instituto Superior de Agricultu.
ra, de Osorno, dependiente de la Funda
ción "Adolfo Matthei" y los siguientes 
establecimientos de las Escuelas Salesia
nas del Trabajo, siguiendo sus propios, 
programas: 

E'scuelas Agrícolas: "Sagrada Fami
lia", de Macul, en Santiago; "Don Bos
co", de Linares;, "Fundación Huidobro" 
de Catemu, Chagres; Fundación "Elvira 
Barros'~, de Quillota; Escuela Agropecua
ria de Porvenir, en Tierr~ del ~ego., 

Escuelas Industriales: "La Gratitud 
,Nacional", de Santiago; "San Ramón", 
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de La Serena; "Escuelas Profesionales 

"Sálesianas". de Valparaísü; Escuela 'El 

~alvadür"de Talca; San José" de Cün

cepción; "Don Boscü", de Punta Arenas. 

Escuelas Técnicas Femeninas: "San 

Mig{iel", de Santiago.; "María Mazzare,. 

'110.", de Viña del Mar; "María Auxiliado

ra" de Puerto Müntt, , y "Sagrada Fami

lia" de Punta Arenas. 
A.rtícuto 39-.,- Lüs exámenes rendiqüs 

pür loa alumnos de las Escuelas 'S~Úesia

nas del Trabajo., ante susrespectivüs pro-

, fesüres, serán válidüs para las prümüciü

nes del primero, segundo y tercer ciclos 

de la enseñanza técnica y para los efec

tos de la, Licencia Secundaria Técnica y 

los habilitarán para ingresar a las dife

rentes Facultades de'la Universidad Téc

cia del Estado. y a la Facultad de Agrü

nomía de la Universidad de Chi.le. Igual

mente, quedarán habilitados para ingre

sar a las Facultades Técnicas y dé Agrü

nomía de las Universidades reconücidas 

po.r el ~tado. I 

Para ingresar a las Facultades 'Univer

'sitarias rendirán su Bachillerato. o se so

melerán a las condiciones generales es

tablecidas en cualquiera ~ las Universi

dades' recono.cidas pür el Estado de acuer

do con 10.. dispueSto en el Estatuto. Or

gánico de la Enseñanza Universitaria. 

Art'culo 49-Para aplicarse a los títu
los que otorgan :ta.s' Escuelas 'menciona

das en 1Gs artículos preced'ent~s, sus alum

nos débérán,'cumplir con los siguientes re-
quiSitos: ' 

a) Para' o.ptar al título de Auxiliar, 

haber curaado. satisfacto.riamente lo.s tres, 

añüS que compünen el primer ciclo. técni

co. 'del p'lan de Estudiüs más un año. de 

práctica; 
b) Para o.ptar al título de Práctico.; 

haber curSado. satisfactüriamente e) pri

mer ciclo. :técnico y lüs düs añüs qU~ co.m

'po.nen el segundo. ciclo. técnico del Plan 

de Estudios más un año. de práctica; 

c) Para üptar al título de Técnico., ha

ber cursado satisfaetoriamente el primer 

y segundo. ciclo técnico. y lüs düs años que 

forman el tercer ciclo. técnico., habiendo 

cumplidó, también, un año de especiali

zación. 
Artículo 59-Los establecimientos edu

cacionales de las' Escuelas Salesianas del 

Trabajo. y la Escuela Superior de Agri

cultura de Osürno Fundación "Adolfo 

Matthei" gozarán de los beneficios· üto.r

gados por la ley- NQ 9.864, de 25, de enero 

de 1951, sobre subvención a lo~ colegiüs 

par~iculares, mientras su enseñanza sea 

gratuita. ' 
Artículo 6Q-Facúltase a la Universi

dad de Cüncepción para otürgar título 

de Normalista". 
,Dios guarde 'a V. E., (Fdüs.): JUlio, 

Duró,n N.-Fer'lU1nd,.o Y ó,var. 
, . 

3 

,PROYECTO DE LA CAMARA DB. DIPUT A

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA

, CION PARA MAQUINARIA ADQUIRIDA. POR 

LA EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICI

DAD S. A., DESTINADA AL SERVICIO PU~ 

BLlCO ELECTRICO DE ANTOFAGASTA .,. 

, Santiago, 18 de diciembre de 1~56.' 

Con motivo del Mepsaje e informe que 

tengo. a honra pasar ,a manos, de V. ~., 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestatr su aprobación al siguiente ' 

Proyecto ley: 
\ 

"Artículo único.-Libérase de derechos 

de internación, de almacenaje, estadísti

cos, de lüs impuestos establecidos en el 

decreto NQ 2.772, del Ministerio dé 'Ha
cienda, de 18 de agüsto de 1943, que fijó 

el texto refundido de las disposiciones so

bre impuesto a la internación, produc

ción y cifra dé negocios, modificado por 

las leye,s N9s, 11.575, 11.791 y 12.084 y, 

.en 'general, de ,todo derecho o cüntrib~

,ción que se perciba pür intermedio de las 

Aduanas, la siguiente maquinaria adqui- ' 

rida por la Empresa N acioJlar de Elec

tricidad S. A. y destinada al servido pft-
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blico eléctrico d~ la ciudad de A~tofag~s-
ta: ' 

Tres grupos generadores Diesel-Eléc
tr'icos,.,marca Sulzer, Oerlikon de 2.100 
HP. cju, completos, con sus accesorios y 
repuestos;' interruptores, transformado
res, equipo de maniobra e instrumentos 
de control y medida; 

Una turbina hidráuli~ marea Voith de 
2.146 HP completa ~on su regulador, vál
vulas. y demás accesorios y repuestos; 

Un .. generaddr ,Siemens-Schuckert . de 
1.875, KV A, completo, con sus accesorios, 
repuestos, equipo de maniobra e instru-
mentos de control y medida; . 

y la maquinaria-herramienta necesa
riapara la, operación y conservación de 
los equipos antes enumerados. 

Si dentro del plazo de diez años,' con
tado. desde, la publicación de' la p~esente· 
ley, se enajenaren a cualquier ,título las 

. especies liberadas por los incisos anterio
res, o se 1es diere otro destino, deberán 
,enterarse en arcas fiscales, los derechos e 
.impuestos de cuyo pagq las libera esta 
ley, quedando solidariamente, responsables 
de ello las persón~s o entidades que in-

ENTRaDAS 

Grupo ,"A" Bienes Nacionales "', ... ~ .. 
Grupo "B" Servicios Nacionales .. , ... 
Grupo tiC" Impuestos DirectÓs e' indirec- , 

tos, .. :. .... • .•. " " ... . .. . 
Grupo "D"Entradas Varias ..... , .. . 

GASTOS .... .... ... .... ... .'.. .... .. .. ~ 

Presidencia de. la República ... .., . ' .. 
Congreso Nacio!naI .. : ". ... ..~' : .. 
Servicios Independientes ;.. ... .,. .. 
Min.isterio . del Interior '" ..., .. , 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Minis~io de Hacienda '" .'0' .... 

M~nisterio de Educación Pública .. , 
Ministerio de Justicia. .. . ...... , 
MinUterio de Defensa Nacional: 

SU'ósecretal"ia de Guerra ... , ... 

: ~. ' 

.. -5,. 

tervinieren en los actos o contratos res
pectivos" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan de D. Carinona.-Fer

nando Y ávar. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DB DIPU'FA
DOS QUE APRUE9A EL PRESUPUESTO DE 

ENTRADAS Y GAST~ DE LA NACION 
,PARA 1957 

Santiago, 18 de díeiembre de 196t. 
Con, motivo del Mensaje, in:fo.nnes y 

demás antecedentes' que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo1<>-Apruébase el Cálculo de 
, Entrádas y el Presupuesto de Gastos de 

la Nación en moneda corriente, para el 
;/ año 19-57; según el siguiente detalle:' 

2.195.704.000 
6.594.006.000 

210.164.864.000 
2.189.500.000, 

2.47.022.296 
852.697.920 
390.171.340 

20.816.936.711 
377.179:122 

46.757.818.632 
47.108.229.003 

4.690.032.836 

30.388.802.652 

$ 221.144.0~74.0QO 

$ 256.243.70t.759 
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Subsecretaría de Marina'... ... . .. 
. Subseereta1"Ía de Aviación ........ . 

Ministerio de Obras Públicas, . .. .... .. 
Ministerio de Agricultura ... ... '" .. 
Ministerio de Tierras y Colonización ... 
Ministerio del Trabajo ". ... . ~. . .. 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Soeial '" ............... '" .. 
Ministerio de Economía ... .... ... . .. 
Mblisterio de Minería '" ... .... .. .." 

Artículo 2Q-Apruébase el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación en monedas extranjeras redu-

ENTRADAS ..... . 

Grupo "C" Impuestos directos e indirec-
tos ... '" .................. . 

GASTOS ....... , .. '" '" ... '" ... 

Ministerio del Interior '" ... .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Hacienda ... .... . .. 
Ministerio de Educación Pública, .. . 
Ministerio de Justicia ... '" ... " .. 
Ministerio de' Def,ensa Nacional: 

SublieCretarÚl. de Guerra ... 
Subseel'etaría de Marina-... . ' .. 
Subsee~taría de Aviación ..... . 

Ministerio de ObI-as pública.s ... ' .... .. 
Ministerio de Economía . " ... . .. 

Artículo 3Q-Los serVICIOS públicos no 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
suscripciones a revistas, sino dentro de 
las cantidades que la Ley de Presupues
tos conceda expresamente para tales fi
nes. 

Los servicios públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publica
ción de revistas por particulares, con la 
denominción de éstos <>. cualquiera otra. 

20.539.325.995 
7.712.011.200 

33.190,420.010 
2.679.762. '773 

550.630.810 
558.412.340 

22.989.864.200 
16.048.550.522 

345.833.897 
" 

cidas a dólares, para el año 1957, según 
el siguiente detalle; 

130.462.000 

.685.494 
5.189.993 

17.711.550 
400.000 

14.000 

9.281.000" 
7.oqp.OOO 
2.06'0.000 
5.830.000 

18.532.450 

US$ 130.462.000 

US$ 66.644.487 

\ 
\ 

El funcionario público que infrinja las 
disposiciones de este artículo incurrirá en 
el delito de malversación de fondos públi
cos. 

Artículo 4Q-Las comisiones que se 
confieran a los empleados de la Adminis
tración Púl'nica, no darán lugar al pago' 
de r~muneraciones, honorarios, asigna
ciones por trabajos extraordinarios ni 
otros emolumentos que no sean: los viáti-
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cos, pasajes, fletes'.y gastos inherentes al 
desempeño de la comisión. 

Artículo 5Q-No podrá autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos, con cargo 
a fondOs fiscales, en los domicilios parti
culares de los funcionarios públicos. Con 
cargo al Presupuesto no podrán pagarse 

. comunicaciones de larga distancia, sino 
cuando sean de oficina a oficina. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el in
ciso anterior los servicios de la Dirección 
General, de Carabineros, los' Jlleces del 
Crimen, el Departamento de Comercio Iri
terno del Ministerio de Economía y la Di
rección General de Investigaciones, limi
tándose para esta repartición a las comu
nicaciones que efectúen los siguientes fun
cionarios: Director General, Sub-Direc
tor General, Asesor Jurídico, Prefecto 
Iru¡pector, Secretario. General, Jefe· Dep
too Administrativo, Jefe Depto. del Per
sonal, Jefe Laboratorio Policía Técnica, 
Jefe Investigaciones FF. CC., Jefe Sec
ción Confidencial, Jefe Dpto. Extranj e
ría, Jefe Policía Internacional, Prefecto 
de Santiago; Jefe Brigada Móvil, Jefe 
Brigada de Homicidio,J efe Brigada con
tra la especulación, Jefe Servicio Radio
comunicaciones, Jefe Depto. Movilizaéión 
y Transporte, Jefe de la Prefectura de 
Antofagasta, Jefe de la Comisaría de An
tofagasta, Jefe de la .Com:maría de Ari
ca, Jefe de la Prefectura de Lat;.Serena, 
Jefe de la Prefectura de ValparaIso,Jefe 
de la Comisaría de -Valparaíso, Jefe de la 
Prefectura de Talca, Jefe de la Comisa
ría de Talca, Jefe de, la Prefectura de 
Concepción, Jefe de la! Comisaría de Con
cepción, Jefe de la Prefectura de Te~u
co, Jefe de la Prefectura 'de Valdivia, y 
Comisarios Jefes de Unidades de Santia
go (8). 

A.ttículo 6Q-Con cargo a los fondos 
depositados por particulares para deter
minado objeto, no se podrá contratar em
pleados ni aumentarse sus -remuneracio
nes. ' 

Artícúlo 7Q-El derecho de alimenta-

cióñ de que goza el personal de los esta
blecimientos de educación del Estado, no 
se extenderá a sus familiares, con excep
ción de' los afectos al DecretoNQ 2.531 
del Ministerio de Justicia, de 24 de di
ciembre de 1928, reglamentario de la ley 
NQ 4.447. 

Artícu~(} 8Q-Sólo podrán crearse nue
vos establecimientos educacionales o mo
dificar su clasificación, cuando el presu
puesto ha;ya consultado los fondos nece;
sarios para cubrir el mayor gasto. 

Artícu,lo 9Q-Fíjanse para et año 1957, 
los sigui~ntes porcentajes de gratificación 
de zona, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del D. F. L. NQ 256, de 
1953 y el artículo 10 de la ley NQ 9.963, 
para el personal radicado en los siguien
tes lugares: 

PROVINCIA DE TARAPACA 40% 

El personal que preste sus ser
vicios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "Negreiro"; en Villa' 
Industrial, Poconchile, Puquios, 
Central, Codpa, Chislluma, Gene
ral Lagos, Avanzada de Aduana 
de Chaca, Qamarones, Pisagua,' 
Zapiga, Aguada, Poroma, Sibaya, 
Huaviña, Mocha, Pachica, Tara
pacá, Huara, Caleta '" Huanillos, 

. Pintados, Maltilla, Pica, Iris, Vic-
toria (ex Brac) , Alianza, Buena
ventura, Posta Rosario.y Pozo Al
monte, tendrá el ... ... ... ... 60 % 

E personal que preste sus ser
vicios en Visvirí, Putre, Alcérreca 
y Cuya, tendrá el ... ... ... ... 80% 

El personal que preste sus ser
VICIOS en Parinacota, Chungará, 
Belén, Cosa pilla, Caquena, Chil
caya, H1J.ayatiri, Isluga, . Ciapa, 
Chusmiza, Cancosa, Maroiña, Hua
tacO'hdo, Laguna del Huasco, Re
tén Camiña, Ticnamar, Socoroma, 
Chapiquiña, Enquelga, Caruqui
ma, Chiapa, Sotoca, Jaiña, Cami-
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. ña, Chapiquilta, Mani-Miñe, Par;.. 
ca y Macaya, Portezuelo de Chapi-
quiña y Retén Caritaya, tendrá el 100% 

PROVINCIA DE ANTOF AGAS-
TA ... 4 ••••••••• '" •••••• 30% 

El personal que preste sus ser- . 
vicios en la localidad de Lonqui-
may, tendrá el o o .. o o. ... 30~ 

PROVINCIA DE CHILOE ... 20" 

El personal que preste sus ser~ 
VICIOS en ; Chiloé Continental 'Y 
Archipiélago de las Guaitecas,' \ 
tendrá el .. o o. o .. o . o ... o '" 60~ 

\ 

.El personal que preste sus ser-
vicios en la Isla Huafo, FutalelfÚ' 
y Palena, tendrá el .. o . o .. o o 190% 

El personal que preste sus ser
vicios en los departamentos de Tal
tal y Tocopilla y en las localida
des de Coyá Sur, María Elena, Pe
dro de Valdivia, José Francisco 
Vergara, Ca,lama, Chuquicamata y 
departamento de El Loa, tendrá el 50% 

El personal que preste sus ser
vicios en Chiu-Chiu, San Pedro de 
Atacama, Toconao, Estación San-

. Pedro, Quillahue, Prosperidad, Ri
ca Aventura, Empresa, Algorta, 
Mina Despreciada, Chacance, Mi.-' 
raje, Gatlco, Baquedano, Pam
pa Unión, Sierra, Gorda, Concep
ción, La Paloma" Estación Chela, 
Altamira, Mineral, El Guafiaco, 
Catalina, Sierra Overa, M~jil~
nes, Flor de Chile y Retén 'oficina 
Alemania, tendrá el ' .. o . o o o o o 

El personal que preste sus ser~ 
vicios en Ascotán, Socaire, Peine, 
Caspana, Ollegüe, Ujina, (ex-Co
llahuasi» y Río Grande, tendrá el 

60% 

100% 

PROVINCIA. DE ATA CAMA 30% 

PROVINCIA DE COQUIMBO . o 15% 

PROVINCIA DE V ALP ARAISO : , 

Ei personal que preste sus ser-
vicios en la Isla Juan 'Fernández, 
tendrá el ... '" ... ... ..,... 60%. 

El personal que preste sus ser
vicios en la Isla de Pascua, tendrá 
el . o o '. o o o o o o .. o. o o o o o. o. 100% 

PROVINCIA DE CONCEPCION 10% 

, PROVINCIA DE ARAUCO . o 10% 

PROVINCIA DE MALLECO: 

,; .... 

PROVINCIA DE AISEN o o o o 

El personal que preste sus ser
vicios en Chile Chico, 'Baker, Río 
Ibáñezo La Colonia, Cisnes, Bal
maceda, Lago Verde, Cochrane; 
Río Mayer, Ushuaia, Reteries "Coi
haique Alto" y "Puesto Vie~o'~, 
tendrá el o o o o o 'o o o o o o o o o o . 

60% 

100% 

PROVINCIA DE MAGALLANES 60% 

El personal que preste sus 'ser
vicios en Isla Navarino, San Pe~ 
dro, Muñoz Gamero, Picton y Pun

'.'. ta Yamara, tendrá el . o.. . o o . o o 
El personal que presta sus ser

vicios en Isla Diego Ramírez . o 
El personal que presta sus ser

vicios en Isla Evangelistas o', o o 

TERRITORIO ANTARTICO: 

100% 

9-90~ 

1509' 

::\, 
El personal destaeado en la' An

tártida, de acuerdo con el ~rtículo 
1Q de la ley NQ 11.492, tendrá el 600" 

El personal de la Defensa Na
cional que forme parte de la Co
misión Antártida de relevo, mi en-
tres dure la Comisión, tendrá el 300% 

ArtíCulo lOo-Sólo tendrán derecho a 
uso de automóviles en las condiciones que 
a continuación se indican, en el desempe
ño de las funciones inherentes a sus ear-
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goo.s, lo.s funcionario.sde lo.s servicio.s pú
blicos que siguen: 
" a) Co.n gasto.s de mantenimiento, repa

raciones, bencina y demás indispensables 
para el cumplimiento. de sus funcio.nes de 
cargo. fiscal:' 

. PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 

.Presidente de la República ... ... 2 
Secretario General de Go.bierno ... 1 
Edecanes ..... , ... ... ... ... .. 3 
Seep"'de servicio. (1), esco.lta para el 

. Presidente de la República (1), a dis-
I posición de visitas ilustres (1) y :Ro.
pero del Pueblo. (1) ... ... . .. / ... 4 

.. SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contralor General de la República' .. 1 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ministro. 1 

Go.bierno. Interio.r: Intendencias de Ta
rapacá, Antofagasta, Atacama, Co.
quimbo, Aco.ncagua, Valparaíso, 
Santiago, O'Higgins, Colchagua, 
Curicó, Talca, Maule, Linares, 'Ñu
ble, Concept!ión, Arauco, Bío-Bío., 
Malleco., Cautín, Valdivia, Oso.rno, 
Llanquihue, Chilo.é, Aisén, Magalla
n.es y Gobernaeión de Arica ... .. 26 

Dirección General de Investigacio.nes: 

Dirección General: Directo.r y Servi
cio.s generales (2), Subco.misarfa 
Moneda (1) ... '" ... .:. .... 3 

Subdirección General: Subdirector Ge-
neral '" .... ... ... ... 1 

Prefectura de Anto.fagasta: Prefec-
tura '" ... ... •.. ... ... ... 1 

Prefectura de La Serena: Prefectura 1 
Prefectura de Val paraíso. : Prefectura 

(1), Inspecto.ría de Viña del Mar 
(1) .. ' ....... '" '" ... ... .. 2 

Prefectura 'de Santiago.: Prefectura 

(1), Brigada de Homicidio.s (1), 
Brigada co.ntra la especulación (1), 
Sección Judicial (1), Brigada Pre-, 
ventiva Norte y Sur (2), Subprefec
tura Rm:,al (2), Subco.misaría San 
Antonio. (1), Subco.misaría San Fe
lipe (1), Comisaría Lo.s Andes (1), 
Co.misarí~ Rancagua (1) " ..... 12 

Prefectura de Talca: Prefectura (1), 
Comisaría de Linares (1) ... .. 2 

Prefectura de Co.ncepción: Prefectura 1 
Prefectura 'de Temueo: Prefectura. 1 
Prefectura de Valdivia: Brefectura 

(1), Comisaría de Punta Ar~mas 
(1) .... ; ..... ,. ... ... .... 2 

Dirección General de Correos y Telé-
grafos·. .. ... ... ... ... ... ... 1 

MINI8TEIUO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Ministro. y Servicios generales/ ... 
, 

MINISTERIO DE HACIENDA • 

2 

Ministro.' . .. .... ... ... ... ... ... 1 
Superintendente de Banco.s . .. .".. .. 1 
Directo.r General de Impuesto.s Inter-

\ 

no.s .. .... .. .... ... ... ... ... 1 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Ministro. .... ". ... ... ... ... 1 
Servicio.s de Cine y Radio.difusión Edu

cativo.s (camio.neta) .... oo. ••• •. 1 
Dirección General de Educación Pri

maria: Inspecciones Pro.vill(~iales de 
Val paraíso, Santiago., Raneagua y . 

, Talea ... ... ... ........ 5 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro. '" '" ... ... ... ... ... 1 
Presidente de la Co.rte Suprema.... 1 
Jueces del Crimen de las Comunas Ru-

rales de Santiago. . " ... '" ... ~. 1 
Departamento. de Identificación y Pa-
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saporte8 de la 'Dirección General del 
Reg-istro Civil e Identificación ... 1 

'MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Ministro, Servicio de Almirante y Co
misiones de Marina y Estado Mayor 
de las Fuerzas Armadas ... ... . '. 3 

Comandos de Unidades independientes, 
debiellQ.o imputarse el gasto corres
pondiente a los fondQs de eoonomías 
del Regimiento respectivo 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El número de automóviles, camionetas y , 
camiones se fijará según las necesidades 
del Servicio por Decreto Supremo,y su 
distribución se p.ará conforme lo ~spuesto 
en el artículo 1&> de la ley N9 8.080. 

" MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro . .. .,. ... .,. ." •.. ... 1 

MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACIQN 

Minil!ltro ... . ... ... ... ... ... ... 1 
Direcci6n 'General de Tierras y Bienes 

N aciollales: Oficinas de Tierras de 
'temueo, MagaUanes y Aisén ... .. 3 

MINISTERIO DEL 'TRABAJO 
> 

Ministro . .. ... ". ... .,. .... ... 1 
Dirección General del Trabajo: Inspec

ciones Provinciales de Tarapacá, 
Antofagasta y Val paraíso ... ... 3 

MINISTERIO DE S'ALUD PUBLICA y 
PREVISION SOCIAL 

Ministro 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Ministro .... , .... '" ... . ... ... 1 
Dirección General de Aprovisi4Ína-

miento del Estado: Servicios gene-
rales .. , .. ................. l' 

Dirección Nacional de Estadística y 
Censos ..... , ............ ", 1 

MINISTERIO DE MINERIA 

Ministro ......... '" .. , '" .. 1 
Dirección de Minas y CombustibléS de 

Magalll¡mes .. , ... '" .. , •.. .. JI 

b) Los ftmeionarios y servicios fiscalee 
que a continuación se expresan, tendráJl 
el uso del automóvil sin derecho a gast08 

, de mantenimiento, reparaciones ni heMi
na. Los gastos que deriven de aceident~ 
que directa (> indirectamente les puedan 
ser imputados y cualquiera reparación de 
cargo fiscal, deberán ser previamente 
aprobados por el Conséjo de ·la Direceió» 
General de Aprovisionamiento: 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Prisiones . . l' 

MI~ISTERIO DE AGRICULTURA , ' 

" 

Dirección Nacional de Agricultura y 
Departamento de Enseñanza Agrí-
cola ............ , ........ ,.. : 

MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION 

Dirección' General de Tierras y Bienes 
Nacionales ... , .. '" ... ....... 1 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo .... .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

~iperintencia de Abastecimientos y 
Precios ... 

1 

c) La Dirección General de Aprovis¡' 
namiento del Éstado y ~l Comité Coordi
nador de AdquisiciOnes y Enajenaciones 
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de las Fuerzas Armadas, en su caso, exic 

girán que todo vehículo de propiedad fis
ca~ lleve pintado en colores azul y blanco, 
en ambos costados, en la parte exterior, 
un disco de 30 'centímetros de diámetro, 
insertándose en su interior, en la parte 
superior él nombre del Servicio Público a' 

que pertenece; en la parte inferior, en for
ma destacada la palabra "Fiscal", y en el 
centro, 1fn escudo de color azul fuerte. 
Este disco será igual para los vehículos 
de todas las reparticiones o funcionarios 
públicos y se exceptúan 'de su uso sola
mente los automóviles pertenecientes a la 
Presidencia de la República y al Ministe-, 
rÍo de Relaciones Exteriores. , 

9) Los 'Servicios de Ejército, Marina y 
Fuerza Aérea dispondrán de un total de 

¡setenta y nueve (79) automóviles, cuyo 
gasto de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás irtdispensables, serán de 
cargd fiscal. Estos automóvUes se distri
buirán por el Ministerio entre 'los distin
tos funcionarios y reparticiones de su de
pendencia, en la forma que mejor consul
ten las necesidades' de los Servicios. 

e) Los Servicios de Carabineros de Chi
le dispondrán de un total de ochenta (80) 
a.utomóviles. Esta cantidad será aumenta
da en el llúméro que resulte de la aplica
ción del DIFIL. NQ 52, de 5 de mayo de 
1963, cuyo gasto de mantenimiento, repa-

, raciones, bencina y. demás indispensables, 
,aerán de cargo fiscal, sin incluirse en di
so total a los automóviles radiopatrullas 
ni a los donados a la InstItución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi
cios que no cumplan las disposiciones del 
presente artículo quedal'án automática
mente eliminados, del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funcionarios 
• Jefes de Servicios que infrinjan lo dis
puesto en el 'artículo 67 de la leyNQ 

, tl.575. 
g) Suprimese la asignación de bencina, 

a.ceite, repuestos o cualquiera otra clase 
(te consumos para vehículos motorizados 
4e propiedad particular que, a cualquier 
titulo, reciban los funcionarios de algunas 
reparticiones del Estado. 

Serán de cargo fiscal los gastos de man
tenimiento, reparaciones, bencina y de
más indispensables, que originen los ve
hículos que el Consejo de Fomento e In
vestigación Agrícolas ponga a disposición 
de los Servicios de la Dirección Nacional 
de Agricultura para los trabajos del Plan 
,de Desarrollo Agrícola y Ganadero. 

h) La Dirección General de Aprovisio
namiento del Estado y su Consejo quedan 
encargados de verificar la efectividad del 
cumplimiento de las disposiciones del pre
sente artículo, debiendo dar cuenta de sus 
infracciones a la Contraloría General de 
la República, con el objeto de hacer apli
car sus sanciones. 

Para estas d-enuncÍas habrá también 
acción pública ante la Contraloría Gene
ral de la República. 

Artículo ll.-La autorización para re
tirar sumas globales a que se refiere el 
artículo 38, 'del DJFIL. NQ 150, de 3 de 
agosto de 1953, no podrá ser mayor de 
$ 5.000.000, durante el a;ño 1957. 

Artículo 12.-Los funcionarios del Ser
vicio Exterior que sean destinados por de
creto supremo para prestar sus servicios 
como adscriptos en las dependencias del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en 
Chile, conservando su categoría exterior, 
gozarán del sueldo asignado al cargo equi
valente ,que señala la escala del artículo 
35 de la ley NI) "10.343, pagado en moneda 
corriente. 

.tl rtículo 13.-Sólo podrán contratarse 
empleados ,con los fondos consultados en 
la presente ley en la letra a) del ítem de 
gastos variables o con cargo a partidas 
que expresamente lo autoricen. En todo 
caso, las contrataciones que procedan, de
berán efectuarse por Decreto Supremo 
fundado el cual será visado por el Minis
tro de Hacienda. 

ArtWulo 14.-No se podrácontmtar 
empleados con c~rgo a la letra d) "Jorna
les", para los servicios que no sean traba
jos de obreros, o sea, de personal en' que 
prevalezca el trabajo físico. Los Jefes que 
contravengan esta disposición, responde
rán del gasto indebido, y la Corttraloría 
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General de la República hará efectiva, ad
ministrativamente, su responsabilidad. sin 
perjuicio de que en caso de reincidencia, 
a. petición del Contralor, se proceda a la 
separación 'del Jefe infractor. Asimismo, 
queda p_hibido contratar empleados 
afectos a la ley N~ 10.383, sobre Servicio 
de Seguro Social y en cuyo desempeño no 
efectúen labores específicas de obreros. 
Para la contratación de estos empleados 
se, regirá por 10 dispuesto e!l el artículo 13 
de la presente ley. 

Artículo 15.-Las adquisiciones y otros 
gastos que se efectúen durante Ü)57 con 
fondos del ítem 11, deberán se,r relaciona
dos en forma efectiva y directa con la 
obra que se realice y a la cual sé cargue 
el gasto. 

En ningún caso podrá cancelarse con 
fondos de construeción aquellos gastos ge
nerales que correspondan a las letras c), 
e),f-11,f-2),j) yk/) del ítem 04). 

Articulo 16.-Durante el año 1957, los 
derechos de interriación y demás fij ados 
en moneda legal, que se perciben por las 
Aduanas, y fIue afectan a rrtereadeÍ'ías cu
ya importación se haya a.utorizada con 
cambio libre, se pagarán con el recargo 
que establezca la Superintendencia de 
Bancos sobre la base del promedio de las 
cotizaciones del cambio libre en el trimes
tre anterior a aquel en que se efectúe la 
internación. 

El mismo tipo de cambio servirá de ba
se- pará la determinación del valor, en mo
neda corriente, de dichas mercaderías para 
los efectos de los impuestos que recaen 
sobre el valor de las especies internadas. 

El recargo a que se refiere el incisQ pri
mero se aplicará también a todo otro gra
vamen fijado en moneda legal, cuyo co

, bró le haya sido o le sea encomendado a la 
Aduana. ~ 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, la Superintendencia de 
Bancos publicará en el' Diario Oficial los 
días 30 de junio y 31 de diciembre, o el 
día siguiente hábil, si estas fechas recaye-

ren en días festivos o feriados, el recargo 
que regirá para el trimestre siguiente. 

.(lrtículo 17.- Los sueldos, sobresueldos, 
asignaciones y demás remuneraciones, pa
gos o cáli!ulos en general, que deba efec
tuar el Ministerio de Relaciones y que 
hasta el 31 de diciembre de 1956 se han 
consultado en pesos oro en la Ley de' Pre
supuestos, se consultarán, calcularán o 
convertirán en el futuro, y a partir desde 
el1Q de enero de 195V"en dólares estadou
nid,enses o en moneda nacional, según co
rréspon'da de acuerdo con las disposicio- I 

nes legales vigentes, a un cambio de 
$ 61,80 por ca4a pesos oro y de $ '300 por 
cada dólar que es el cambio establecido en 
la Ley de Presupuestos del año 1956. 

Los sueldos mensuales del Servicio Ex
terior, qUe quedarán fijados en dólares, se 

'asimilarán a la decena más próxima. y se 
despreciarán los decimales de unidad que 
resulten en la asignación familiar ménsual 
y en el cálculo de los viáticps diarios. 

Se pagarán en moneda corriente nacio
nal ya un cambio que fije por Decreto' 
S. 'E. el Presidente de la República, cam
bio que deberá ser inferior al promedio 
del cambio oficial del año anterior, los si
guientes beneficios del personal del Servi
cio Exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Presupuesto en dólares: ' 

a) Los quince días de sueldo después 
de regresar al país que autoriza, el artícu
lo 26 de la ley NQ 5051, y-

b) La asignación de traslado al país a 
que se refieren el artículo 100 del Estatuto 
Administrativo y el artículo 52 del DIFIL. 
NQ 287, de 4 de agosto de 1953. Esta úl
tima asignación no podrá ser superior a 
un mes de· sueldo. 

Artículo 18.-. Las súmas consultadas 
en la presente ley para Servicios o entida
des que, de acuerdo con lo dispuéstoen el 
'artículo 33 de la ley NQ 12.084;, de 18 de 
agosto de 1956, sean fusionados o cambien 
de dependeneia, serán traspasados a la ' 
Partida, ~apítulo o ítem que corresponda, . 
por decreto supremo que;además de la ;fir-
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ma del Ministro respectivo, llevará la del 
Ministro de Hacienda. 

A,.t6culo 19.-Ws saldos no invertidos 
de 108 fondos autortzados en virtud del ar
üculo 39 de la ley N9 12.084 no pasarán 
a rentas generales de la N ación y queda
rán en la cuenta "Obligaciones por cum-
plir", 

A.,.üícu.lo 20.--,-Declárase 00 abono a la 
cuenta . Deudores Varios que maDtiene la 
GontraJoría General de la República, los 
excesos que al 31 de diciembre de 1956 se 
hubieren producido en el ítem 02, &,bre
sueldos fijos del Presupuesto de dicho año. 
El gasto se deducirá de los fondos COilllul
tados en la presente ley en el respectivo 
ítem. 

Artícfd.o 21.- Suspéndense por el año 
1957 las comisiones al exterior que impor
ten gasto en m<meda extranjera para el 
país. 

Las comisiones al exterior qu.e se hayan 
'conferido por un plazo determinado no se
rán renovadas al término de dicho plazo. 

Redúceae en un 50 % el personal desta
cado por las Fuerzas Armadas en el ex-
4-L -wanJero. 

A rtícuw 22.-Deelárase que la excep
cióncontempIada en la Ley de Presupues
tos de 1957, referente a la prohibición pa,. 
ra adquirir vehículos motorizados, Be hao' 
ce extensiva a la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación y a la Di
rección General de Prisiones, a fin de que 
puedan adquirir, libre de ,derechos de in
ternación, los vehículos que se indican, con 
cargo a las cuentas que se mencÍonan y 
que no_correspondan al presupuesto ordi-. 

Artículo 23.- Los empleados públicos 
que se desempeñen, al mismo tiempo, co
mo regidor, no podrán ser trasladados de 

. reside~cia sin su conformidad, salvo que 
se trate de medida disciplinaria, de con
formidad con el Estatuto Administrativo. 

Dios guarde a V. E .. -(Fd~s.).-Juan 
de D. Carmona.-Fernando Yávar. 

5 

MODIFICACIONES DE LA CAMAJtA DE DI
PUTADOS AL PROYECTO QUE APRUEBA 
EL PRESUfUESTO DE ENTRADAS Y GAS-

TOS DE LA NACION PARA 1957. 

Santiago, 18 de diciembre de 1956. ' 
La Cámara de Diputados- ha tenido a 

bien aprobar la Partida 06 del Presupues
to de Gastos de la Nación para el año 
1957, cOJ!respondiente al Ministerio de 
Hacienda, en la forma propuesta por la 
Comisión Mixta Especial de Presupuestos, 
con las SIguientes modificaciones: 

Secretaría. y Administración General .. 

Pág. 137.-EI ítem 061011°6 baja a 
$ 13.017.338.612. 

La letra a) baja a $ 8.555.000.000. 
El rubro "Para pago de asignación fa-

miliar de· pensionados civiles" baja a 
$ 375.000.000. 
. Pág. 140.-EI total de éste ítem baja 
a $ 13.017.338.612. 

nario de esos Servicios: 

Como consecuencia de estas modifica
ciones, el total del Presupuesto de Gastos 
para el año i957, del Ministerio de Ha
cienda queda en $ 46.757.818.632. 

I .. 

Dirección General del 
Identificación: 

Registro Civil e 

3 ~tations-wagons, con cargo a la cuenta 
F-120; 

Dirección General de Prisiones: 

.3 stations-wagons, con cargo a la cuenta 
F-l71. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan· de D. Carrrwna.-Fer

nando Yávar. 

6 

Santiago, 18 de diciembre de 1956. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprObar la Partida 05 del Presupues::' 
to de Gastos de la Nación para el año 
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1957, correspondiente al Ministerio de Re
laciones Exteriores, en la forma propues
ta por la Comisión Especial Mixta de Pre
supuestos, con las siguientes' modificacio
nes: 

~ecreta.ria y Administración General. 

Pág. 4.-El ítem 05101104 sube a 
, 323.1!t6.642. 

Pág. 6.- La' letra v) subé a 
,281.V~. 

Pál, T.- Su N9 13) sube a 
$ 9O.49D.OOO. 

El total de este ítem queda con 
$ 323.196.642. 

Como consecuencia dQ estas modifica
ciones el total del, Presupuesto de Gastos' 
para 1957, del MinisterIO de Relaaiones 
Exteriores, queda en $ 377.179.122. 

Dios guarde ~ V. E. 
(Fdos.): Juan de D. Carmona.-Fer

nando Yávar. 

7 ' 

Santiago. 18 de diciembre de 1956. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien .aproJ:>ar en la forma propuesta por 
la Comisión Mixta Especial de Presupues
tos, el Cálculo de Entradas ordinarias 00-

rrespondien1;e,s al año 1957 y las siguien
tes Partidas del, Presupuesto de Gastos pa
ra ese mismo año: 

~ 1 Presid'encia de la República; 
02 CongNao Nacional: 
()3 Servidos Independientes; 
04 MinisMrio del Interior; 
Q7 MinisGerio de Éducación Pública; 
08 Ministerio de Justicia; 
Q9 SUbseeret&ría dé Guerra; 
10 Subsec:retaría de Mar~na.; 
11 Su1l.tecretaria de Aviación; 
12 Ministerio de Obras Púólieas; 
13 Ministerio de Tierras y Colonización; 
14 Mmisterio de Agricultura; 
15 Ministeri<> del Trabajo; 
1.6 :Ministerio . de Salud Pública y 1\revi

sicm Social; 

. 
17 Ministerio de Eeonomía, y 
18 Ministerio de Minería. 

Dios guarde a V. E. 
, (Fdos.): Jumn de D. Carmmtfi,.-li'm'

nando Y ávar. 

8 

iNSISTENCIA DE LA CAMARA DE DlPU
T ADOS AL PROYECTO SOBRE AlfTlCIPQ 
PARA EL PERSONAL DE LA ADMINISTRA-

CION PUBLICA. 

Santiago, 19 de diciembte de 1956. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar 'las modificaciones introdu~ 
cidas por el Honor~bl€ Senado al próyec
to de ley que concede un anticipo' de 
$ 30.000 al personal de la Administración 
PúbÍica, con excepción de las siguientes 
que ha desechado: 

Artículo 39 

La que tiene por objeto suprimir esta 
disposición que se encuentra r;edactada 
como sigue: 

"Articuk> 39.-Du(-ante el año 1957 el 
monto total de las gratifica cienes ordina
rias y extraordi:n.arias que concedan a sus· 
empleados las instituciones semifiscales, 
seniifiscales de administración y organis
mos a.utónomos, no podrá exceder de seis 
sueldos mensuales que perciban estosem., 
pleadas". 

Artículo 79 

r' 
La que consiste en suprimir esta. dis,PO-

sición que 'es del tenor siguiente: . 
"Artíctllo 'j'Q.-El empleado <lel Con

greso N a<;ional qu:e perllU!neciere. cinco 
años en el mismo cargo, gozar-áde la re
muneraciÓR asignada al que le oorNs
pondiere ascender dentro del respectivo 
escalafón, beneficw que estableee el ar
tículo 74 de! DFL. NQ 256, de 29 de julio 
de 1953, sobre Estatuto Administrativo. 

¡ '~ 

I 
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En aquellos caso~ en que el funcionario 
hubiere alcanzado el cargo máximo dentro 
de su respectivo escalafón, se entenderá 
por cargo superion aquel que re precedR 
en renta en la ley de presupuesto del ser
vicio correspondiente. 

No obstante, si ~i beneficiado tuviere la 
renta más alta dentro del presupuesto del 
servicio, ésta será ~timentada en el mon
to de la diferencia de rem"uneración que 
tenga con 'el cargo! que le antecede. 
. Para los efectos de la antigüedad, en el 

cargo, se 'éontitrá el tiempo de permanen
-Cia en éste desde la fecha en que el 'em
pleadohubiere sid~ nombrado". 

Lo que tengo a honra comunicar a V.E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 511, de 
fecha de ayer. ' . 

A.compaño los anltecedentes respectivos. 
Dios guarde a V: E. . 
(Fdos.) ,: Julio Durán.-Fernando Yá-

varo 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 
EL QUE E$TE RESP,ONDE A OBSERV ACIO-

. NES DÉL SE!\iOR QUINTEROS SOBRE BE
NEFICIOS PARA LOS OBREROS DE LA EM

PRESA DE TRAN$POR~ES C()LECTIVOS 
DEL ESTADO ESTAf3LECIDOS EN LA LEY 

. N" 112.006 
I 

Santiago, 17 de diciembre de 1996. 
Tengo el agrado 'de referirme al' oficio 

de V. E. NQ 467, d~ fecha 21 de noviem
bre ppdo., por medio del cual se ha ser- . 
vido poner en con<;>cimiento de este Mi
nisterio las observaciones formuladas por 
el Honorable Sena~or señOr Luis Quinte
ros Tricot, que inc~den en la materia del 
rubro. 

Sobre el. particular, cúmpleme manifl'ls
tar a V. E. que consultada la Direc$lión 
Genet:al de la Empresa de Transportes 
Colectivos del' Estado ha comunicado a 
'este organismo por oficio OTE-2526, de 
7 de diciembre endurso, que se está dan
do cumplimiento al' referido beneficio es
tablecido en el inciso lQ <;lel artículo 4Q de 

la Ley NQ 12.006, habiéndose ya infor
mado a la Contraloría General de la Re- . 
pública acerca de la forma en que se es
tá procediendo. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Aleja¡ndro 
LazoG., Ministro de Economía: 

10 

OFICIO DEL' MINISTRO DE SALUD PUBLI
CA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB
SERV ACIONES DEL SE!\iOR PEREZ DE AR
CE RELACIONADAS CON EL REGIMEN DE 
PREVISION DE EMPLEADOS BANCARIOS 

JUBILADOS 

Santiago, 19 de diciembre de 1956. 
En relaCión con el oficio de V. E. NQ 

430, de 30 de octubre pasado, en el cual 
solicita, en nombre del Honorable Sena
dor Sr. Guillermo Péréz de Arce, la in
clusión del proyecto de la suma en la le
gislatura extraordinaria de sesiones, la 
Superintendencia de Seguridad Social por 
oficio NQ 1937, de 7 del mes en curso, in- . 
forma lo que sigue: 

"El artículo único del proyeéto favorece 
a los ex servidores de las instituciones a 
que se refieren los artículos 74y 75 de la 
ley NQ 8569 sobre previsión de emplea
dos l::>ancarios, del 26 de septiembre de 
1946, que rescataron sus jubilaéiones an
tes de dicha ley; y favorece, también, a 
los asignatarios legítimos de los mismos 
ex servidores como rescate de sus pensio
nes, más. intereses capitalizaqos de 6% 
anual, se a~quiere el derecho a gozar de 
inmediato de jubilación o montepío, según 
como corresponda, cuyos montos se de
terminan agregando los reajustes que se 
habrían producido si no se hubieran efec
tuadq los rescates. 

"El proyecto establece que las devolu
ciones se efectuarán en cuotas' mensuales 
que no pueden exceder el 20% de la ju
bilación reajustada, y Según el texto del 
inciso 3Q del artít!ulo único, no habrá de
voluciones en los casos de montepío. Re
sulta; pues, que a lo menos el 80 % de los 
que reciban mensualmente los ex emplea
dos por concepto de jubilación y la tota-
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lidad de lo que reciban los benefiéiarios 
de montepío, carece en absoluto de finan
ciamiento propio y pasará a gravitar so
bre los fondos destinados a cumplir obli
gaciones c~m los imponentes en actual ser
vicio y con los actuales pensionados. 

"Por otra parte, el suscrito concuerda, 
en general, con las críticas que en la ,no
ta que dió origen a la providencia NI.> 
2275 de US., formula el Sr. Presidente 
de la Junta Administrativa del Departa
mento de Previsión de la Caja de Crédito 
Hipotecario. Esas críticas son válidas al 
aplicarlas a lo sucedido dentro del proce-
so inflacionista nacional,' . 

"Aunque este Servicio no dispone de 
los antecedentes necesarios para medir 
las consecuencias financieras del proyec
to en los organismos de previsión afecta- . 
dos, porque dichos organismos están ba
jo la tuición de la Superintendencia de 
Bancos,estimo que lo arriba expuesto y 
las mencionadas críticas bastan para de
mostrar que el proyecto es inaceptable" .. 

En atención \ a lo expuesto precedente
mente y al criterio sustentado por la J un
ta de Administración del Departamento 
de Previsión de la Caja de Crédito Hipo
tecario en oficio dirigido. a ese Honora
ble Senado, esta Secretaría de Estado. ha 
estimado conveniente no incluir el pro
yecto de que·se trata en la actual Legis
latura Extraordinaria de Sesiones. Por 
lo tanto, 'no se ha hecho petición alguna 
en este sentido a S. E. el Presidente de 
la República. 

Lo que comunico a V. E., para su co
nocimiEmto. 

, Dios guarde a V. E., (Fdo.): Roberto 
M uñoz Urrutia. 

11 
. \ 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE HIJUE
LAS PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 

" 
Vuestra Comisión de GObierno ha estu

diado el proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados.sobre autorización a la 
MunicipalidB:d de Hijuelas para contratar 
empréstitos . hasta por la cantidad de 
$ 4.000.000 y tiene el honor de emitir su 
informe sobre el particular. 

. Los préstamos deberán ser contratados 
con un interés no superior al 10% y una 
,amortizacion que extinga la deuda en el 
plazo máximo de 5 años y su producto in
vertido en las finalidades indicadas en el 
artículo 21.>, o sea, en la terminación de la 
Casa Consistorial, obras de urbanización, 
adquisición de un terreno para campo de
portivo y mejoramiento de la distribución 
de energía eléctrica. ' 

Este plan de inversiones contribuirá, 
evidentemente, al progreso local y justifi
ca, por lo tanto, la aprobación del pro
yecto. 

Para financiar el servicio de la deuda 
se establece una contribución adicional de 
2 por mil sobre los bienes raíces de la 
comuna, la que deberá rendir,' al ser apli
cada s(\)bre un avalúo imponible de 
$ 611.0()0.000, la cantidad mínima anual 
de $ 1.220.000, suma más que suficiente 
para dicho servicio, que significará una 
cantidad promedia de $ 1.080.000 al año. 

La tasa media de la contribución de 
bienes raíces que hoyes de 12,10 por mil, 
llegará a 14,10 por mil, porcentaje muy 
moderado frente al que rige en otras co
munas del país. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son similares a las que son habituales en 
estas iniciativas y no es necesario, por lo 
tanto, comentarlas especialmente. 

En consecuencia, tenemos la honra de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
en informe en los mismos términos en que 
lo hizo la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre 
de 1956. 

(Fdos.): E., González M.- Eduardo 
Alessandri.-G. Rivera.-C. A. Martínez. 
-Federico Walker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA (:OMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE HIJUE
LAS PARA CONTR!4.TAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra ComisiQn de Hacienda. tiene el 

honor de inforIruliroB un proyecto de la 
HonQrable Cámar~ de Diputados, ya in
formado por la Comis¡ón de Gobierno, que 
autoriza a la Municipalidad de Hijuelas· 
para contratar erp.préstitos hasta por la 
suma de $ 4.000.011>0, con un interés anual 
no superior al 10% y una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de 5 años. 

De conformidad con el artículo 38, in
ciso segundo, del Reglamento de esta Cor
poración, vuestra. Comisión de Hacienda 
debe pronunciarse sobre el financiamien
to del empréstito4ue se concede a la Mu
nicipalidad antes mencionada. 

El servicio de Ips empréstitos, contra
tados en la forma !antes indicada, alcanza 
a $ 1.080.0000, su:jna que se obtiene esta
bleciéndose una cQntribución adicional de 
2 por mil sobre ~os bienes raíceS de la 
comuna, la cual aplicada sobre una niasa 
imponible de $ 6¡1.000.000, deberá ren
dir anualmente la cantidad de $ 1.220.000, 
suma más que su~iciente para cubrir el 
servicio de los em~réstitos. 

En mérito de las consideraciones ex
puestas, vuestra Comisión de Hacienda, 
tiene él honor de r.ecomendaros que apro
héis el proyecto en informe, en los mis
mos términos en que lo formuló la Hono
rable Cámara de Diputados. 

,Sala de la,Comi,sión, a 19 dedicie~bre 
de 1956. 

(Fdos.); P. Roklepovic.- E. Frei.
A. Cerda.- Pelagio Figueroa Toro, Se
cretario. 

13 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN F;L PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE RETIRO 

. PARA CONTRATAR· UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
La Comisión de Gobierno tiene el 110-

. nor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre auto
rización a la Municipalidad de Retiro pa
ra contratar empréstito hasta por la can
tidad de $ 12.000.000, con un interés no 
superior al 10% y una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

El producto de los empréstitos deberá_ 
ser invertido en la instalación del servi
cio de energía eléctrica -líneas de alta 
tensión y redes de distribución urbana-o 
en las localidades de Retiro, Copihue y 
Ajial, 

La finalidad expresada justifica en es
te caso, como lo ha hecho en numerosas 
iniciativas . legales de similar naturaleza, 
la aprobación del proyecto en informe. 

El servicio de los préstamos repre-
'sentará la cantidad promedia anual de 

$ 3,240.000, para cuyo financiamiento se 
establece una contribución adicional de 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna del Retiro, la que de
berá repdir la suma de $ 3.140.000 al año 
al. ser aplicada sobre un avalúo imponi
ble de 1.570 millones de pesos. suficien1;ft 
para el cabal servicio de las deudas. 

En todo' caso, en el proyecto se dispo
ne que. si el rendimiento de la contribu
ción adicionalresultáre insuficiente, la 
Corporación deberá completar la canti.,. 
dad necesaria con cualquiera clase de sus 
entradas ordinarias. 

La tasa media vigente en la cornUDa al
canza a un 13,45 por mil y llegará. en 

/ 
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conseeuencia, a 15,45 por mil, porcentaje 
que resulta bastante bajo al ser compara
do eon el que rige en: la mayoría de las 
comunes del pais. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las inhnnas que se incluyen habitual
mente en esta clase ~de iniciativas con el 
objeto 'de asegurar la correcta inversión 
de los reeursos que se conceden y el nor-

. mal y oportuno servicio de 108 empréstitos. 
En virtud de las consideraciones ante

riores, tenemos el 110nor de recomendaros 
la aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comis,ión, a 19 de diciembre 
de 1956. 

(Fdos.) = E. Gtm~ález M.- G. Rivera. 
~. A. MMtí1tez.-Edo.Ale88andri.--Fe-
derWo Walker Let8lür, Secretario. . 

14 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAlDO EN EL PROYECTO QUE AU
TORIZA A LA MUNI(JlPALlDAD DE RETI
RO PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros un proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, ya infor
mado por la Comisión de Gobierno, que 

. autoriza a la Municip'alidad de Retiro pa
ra contratar empréstitos hasta por la su
ma de $ 12.000.000, con un interés anual 
MSUpel'ÍOI" al10% y una amortización que 
~inga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 
. De confol"Jilidad eon el arlíeulo 38, in
ciso segundo, de) Re«lamentO de esta Cor
poración, vuestra Comisión de Hacienda 
debe pronunciarse sobre el financiamiento 
del empréstito que se concede a la Munici
pálidad antes mencionada. 

El servieio de los empréstitos, cóntra
tados en la forma antes indicada, alca~za 
a $ 3.240.000 al año; suma que se obtiehe 
estableciéndose una contribución adicio:. 

nal de 2 -por mil sobre los bienes raíces de 
la comuna, la cual aplicada sobre una ma- ' 
sa imponible de $ 1.570.000.000, deberá 
rendir anualmente la cantidad de 1.220 ' 
millones de pesos. 

Además,. para el caso de que los recur
sos indicados anteriormente, fueren ¡nsu": 
ficientes, se establece que la Municipali
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentM 
ordinarias. 

El artículo 49 del proyecto establece 
que la citada contribución adicional eo
menzará a cobrarse desde el 19 de enero 
de 1957 y que regirá hasta el pago total 
de ellos. 

Vuestra Comisión, manteniendo el eri· 
terio siempre sustentado por ella en orden 
a no aceptar contribueiones para la eje
cución de ~bras determinadas, sino que so
lamente para servir empréstitos, os pro
pone reemplazar en el artículo 49 la fra
se que dice: "el 19 de enero de 1957 '1 
que regirá hasta el pago total de ellos", 
por la siguiente: "1,a contratación del o 
los préstamos autorizados y regirá hasta 
el pago total de ellos". 

En mérito de las consideraciones ex
puestas, vuestra Comisión de Hacienda, 

'¡tiene el honor de recomendaros que apro
béis el proyecto en informe, con la si
guiente modifieación: 

Articulo 49 

Sustituir la frase que dice: "el 19 de 
enero de 1957 y que regirá hasta el pago 
total de ellos", por esta otra: "la contra
tación del o los préstamos autorizadQ8 y 
regirá hasta el pago total de ellos". 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembré ' 
de 1956. 

(Fdos.): P. Poklepovic.-E. Frei.-A. 
Cerda.-- Pe1a{¡io Figueroa T01'Q, Secre-. . 
tario. 

-¿ 
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INFORME DE LA Cf)MISION DE HACIENDA 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE REA
JUSTE DE LAS hEMUNERACIONES DE 

necesidad 0 de consumo habitual que de
crete el Presidente de la República esta
rán sometidos a la obligación de mante
ner los precios, durante el año 1957, que 
tenían al 31 de diciebre de 1956. 

LOS EMPLEADOS PARTICULARES Además, esta Comisión ha estimado 
conveniente a'gregar un inciso 'por el cual 

Honorable Senado: se autorice, previo Decreto Sup~emo re
Vuestra Comisi6n de Hacienda ha con- frendado, ciertos aumentos de precios de 

síderado un proy~to de la Honorable Cá- algunos de dichos arVculos, aumento que 
mara de Diputadbs, ya informado por deberá ser precedido de un estudio de ~os
vuestr~ Comisión de Trabajo y Previsión tos, gastos generales y utilidades legítimas 
Sociaf, por el cual se reaju.stan los su~l- y que no podrá exceder en total para ca
dos de los empleados particulares y los sa- da artíc;ulo del 25 % de los precios vigen-
lariosde los obreros. tes al 31 de 'diciembre de 1956. 

De .acuerdo con las disposicjones regla- Asimismo, ha rechazado el inciso final 
mentarías vigentes" a esta Comisión le co- del artículo propuesto por la H. Cámara, 
rresponde ocupars~ de aquellas disposi- que disponía que durante el año 1957 no 

. cion,es que dicen rE¡llación con contribucio- podrán autorizarse alzas de las tarifa:, 
nes, fijaciones de precios, de rentas, exen- por suministro de energía elé~trica, gas' 
dones tributarias ~ financiamiento. y las que rijan por ser:vicio de teléfonos. 

La Comisión de :Trabajo, en el informe Tuvo en consideración para recomen-
presentado a la co~sideración del Honora- daros el rechazo, el hecho de que mientras 
ble Senado, toca el ~specto general del pro- por un lado se dispone un aumento de los 
yecto en forma la~a y precisa. Por éste sueldos y salarios de los empleados y obre
motivo, nosotros splo nos ocuparemos de ' ros en un 25 %, por otro lado se dispon~ 
estudiar las. dispoSiciones' que no han sl~ que las empresas en que trabajan dichos 
do consideradas en dicha Comisión y que empleados no podrán aumentar las tarl
son las que se relacionan con los artículcs 'fas que actualmente cobran. No se com-
79, 8Q

, 99 , 10 Y 12 del proyecto de la lIo- prende cómo podría obligarse a pagar un 
norable Cámara. . mayor sueldo o salario sin que. por ot-a 
, El articulo 7Q del proyecto referido dis- parte se las autorizara para alzar, en la 

pone que durante el año 1957, no podrán proporción que el Gobierno estime con
alzarse los precios de los artículos que se- veniente, las tarifas vigentes. 
ñala y que regían ¡al 15 de noviembre de El artículo 99 dispone que los respons> 
1956 para dichos artículos. En la enume- bIes de ventas a precios superiores a los 
ración, se refiere a 17 artículos determl- fijados con arreglo a la presente ley serán 
nados, los que,. CoMo se na dicho anterior- castigados en conformidad a lo dispue<;
mente, deberán mantener durante el año to en los artículos 16, 17, 18 y 19 de 1<1 

1957 el precio que tenían al 15 de' noviem- ley N9 12.006, de enero de 1956, que esta-
bre de 1956. . bilizó sueldos, precios y salarios. 

Esta primera p~rte del 'artículo; le pa- , A este artículo que ya fué propues-
rece a vue.stra Comisión inconveniente en to y aprobado por la Comisión cuando se 
la forma en que está redactada, ya que no discutio la mencionada disposición legp.l, 
parece aconsejablE! enumerar determina- se le ha agregado el siguiente inciso: 
dos artículos sin qtIe se pueda en el futu- "Sin embargo, una vez fallada la den un
ro eliminar algun~s o agregar otros, se-cia por la Superintendencia o PQr la Jus
gún sea la convenl~ncla nacional. Es por ticia ordinaria, . se sobreseerá y archiva:0.4 
ello que ha preferido redactarlo en el sen- el proceso que esté pendiente". ' 
tido de que aquellos artículos de primera El artículo 8Q del proyecto de la H. Gá-

/ 

1, 
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mara dispone que las rentas de arrenda
miento de bienes raíces urbanos, destina
dos en todo o en parte a la habitación, no 
podrán alzarse durante el curso del año 
1957. 

Esta Comisión no encuentra aceptable 
el criterio de la H. Cámara sobre el par
ticular, ya que le 'parece absolutamente 
injusto que mientras por un lado se han 

.~ alzado ros avalúosen un 100%, 200% Y 
hasta eh un 500 %, que representa una 
mayor contribución, a veces muy conSI
derable, no se permita a los propietarios 
resarcirse de esa mayor contribución, sino 
que por el contrario se les obligue a con
tinuar cobrando lo que recibían antes >e 
esta constderable alza. Seguramente, {~n 
muchos casos, el propietario no sólo no 
percibirá renta por su l?ropiedad, sino- que 

" incluso tendrá que desembolsar dinero por 
poseer un bien raíz. Esto equivale, en 

. otras' palabras, a regalar- el arriendo de 
su casa y a tener que pagar por ese rega~ 
lo. Se comprende que . en esta forma no 
puede existir aliciente ni interés en cons
truir en el país, y es así como hemos vis
to que en el último tiempo ha disminuído 
el ritmo de la construcción en forma alar
mante, a pesar del grave déficit habitaeio
nal por que atraviesa el País. 

Es necesario entonces modificar este 
estado r4e cosas, que '$lé agravaría aún más 
si se aceptara el criterio de la H. Cám",
ra. . 

Como tampoco se puede legislar en d 
sentido de libertad absoluta de rentas de 
arrendamiento en los bienes 'raíces; y!l 
que los sueldos y salarios están estabili. 
~ados, esta Comisión ha estudiado una 
forma intermedia, que no lesiona grave
mente al arrendatario y que le da un cier
to incentivo al propietario. Ella consiste 
en autorizar al propietario para que pue
da cobrar como renta de arrendamiento 
la misma percibida al 31 de diciembre de 
1956, más un 5%. Asimismo, 10 autoriza 
para recargar dicha renta en todo el ma
yor valor de la contribución de bienes raÍ
ces que deberá pagar durante 1957, en 

relación con lo pagado, por el mismo con
cepto, en el año 1956. 

Este acuerdo fué adoptado con la abs
tención del señor Faivov:ich. 

El artículo 10 del proyecto de la H. Cá
mara, disponé que el Presidente de la Re
pública podrá suspender o rebajar, cuan· 
do las necesidades del País así lo áconse
jen, los derechos, impuestos y demás gra
vámenes que se apliquen por intermedio 
de las Aduanas, a las mercaderías que en 
él se señalan. 

Esta Comisión ha rechazado el inciso 
final de este artículo que dispone que di
chas suspensiones o rebajas alcanzar{.,.l 
también al petróleo crudo y diesel ql!e im
porten las empresas salitreras para des
tinarlo exclusivamenté a la producción y 
acarreo de salitre en plantas que empleen 
el ¡1rocedimiento Shanks, facilidades que 
tendrían un plazo máximo de 2 años. 

La Comisión coincide con .el fin que el}~ 
cierr~ esta disposición, que sería el de 
ayudar a la industria ,del salitre, pero e~.;
timó que esta ayucta debía ser prestada 
en otra forma, que fuera más directa y 
más practicable, y,a' que por el hecho de 
existir Compañías Salitreras que tienen 
en explotación algunas Oficinas con el sis
tema Shanks y otras con otros sistemas, 
sería muy difícil controlar, si el petróleo 
adquirido para una determinada Oficina 
no se usa en ella, sino que se traslaqa \ 
otra o que se emplea én am,bas. Esta ha 
sido la única causa por la cual se estimó . 
conveniEmte recomendar el rechazo de 13 
disposición aludida. 

P6r último, el artículo 12 del proyecto 
dispone que los bienes raíces destinados 

, exclusivamente a viviendas del contribu
yente y su familia, y que no produzcan 
rentas a ningún título, no podrán, ser reu
valuados en más del 100% del avalúo vi
gente al 31 de diciembre de 1954, tratán-. 
dose de "bienes raíces de un' avalúo infe
rior a $ 2.500.000. 

Esta disposición ha sido rechazada por 
vuestra Comisión por diversas razones. 

La' primera de ellas se refiere a que re-
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bajaría ros avalúos vigentes, ya que en 
Santiago y las comunas adyacentes se han 
subido los avalúos,. en relación con el qu.: 
regía el 31 de dide:rnbre de 1954, en un 
,140% en algunos casos y, en O'trO's, en un 
160% y hasta en ltn 220%. 

En segundo término, le ha parecido im
poSible fijar avalúQs con no:¡mas ypre
dos dbrtintos según estén ó no·· ocupadas 
las propiedades por sus dueños. Como ~~ 
fácil suponer, easi todO's los prO'pietario::! 
harían aparecer an¡te la Dirección de Im
puestos Internos, ~6mo queeUO's ocupan 
la ma:f{>ria de los predios, lo que signifie:..
ría disponer dé un control interminable 
para modificar los avalúos a medida que 
CftmhKm de ocupantes. El propietario que 
hoy dla 'ocupa \ su casa y que gozaría de 
una rebaja de av.lúO', mañana podrLt 

~ arrendada debiendo en este caso elevat·· 
se el avalúo. 

Estas razones hicieron fuerza ~n vue3-
tra Comisión, la qu~ por la unanimidad de 
sus miembros, acor~ó recomendaros el l"C

chazO' de dicha' disposición. 
Finalmente, esta' Comisión aceptó .una 

indicación del señdr Frei para consultar 
un artículo transit;qrio que salve la situa
ción de las person*s que están obligadas 
por contra~s de e~ecueión de obras por 
suma alzada, serie de precios u otros sis
temas que no consulten reajustes por al
z~s de, los cO'stos. Para estO's efec~,os se 
considerará como fUerza mayO'r las dispo
siciones que establecen un aumentoobli
gatorio de las remJneraciones de emplea
dos y obreros. .' 

Por las razones ¡expuestas en el curS0 
de este informe, es~ Comisión tiene el ho
nor de -recomendar~ que prestéis vuestra 
aprobación al proy~cto,en la parte que le 
ha tocado intervertir, con las siguientes 
modificaciones: , 

Artículo 79 

Ha sido sustituí40 por el siguiente: 
"Artículo 79.-Durante el año 19~7 sólo 

podrán ser alzados los precios fijados ofi-

cialmente de loo artículos ~e primera ne
cesidad o de . uso o consumo habitual, vi
gentes al 31 de diciembre de 1956, por de
creto supremo refrendado por el Minis
tro de Economía, previo. éstudio de costos, 
gastos generales y utilidades legítimas. 

El Presidente de la República determi
nará por decreto supremo, 108 arlicnlo~ 
que quedarán comprendidos en las dispo
sicwnes deÍ inciso anterior ~ 

Los aumentos de precios qae se autori
cen en confo:r.midad con los i:n.eisos ante
rioreS, no podrán exeeder en total para ca
da artículo, del 25%. de los precioBv~en
tes al 31 de diciembre de 1956". 

Artículo 89 -

Ha sido sustituídO' pOl! el siguiente: 
"Artículo SQ.-Durante el' año 1957, las 

rentas de arrendamiento de bienes lj8-íces .... 
urbanos destinados en todo o en parte 1, • 

la habitación, a oficinas y locales comer
ciales o industriales, sólo podrán ser alza
das en un 5% sobre la renta vigente a}':n 
de diciembre de 1956. 

Asimismo, el propietario 'podrá recar
gar esta renta en la suma equivalente a 
la mayor contribución de bienes raíces so
bre lo pagado el año 1956, proveniente del 
aumento de avalúo que regirá a partir 
del 1 Q de enero de 1957. Este reeargo lo 
distribuirá el propietario proporcional
mente durante el año 1957". 

Artículo 99 

Agregarle el siguiente inciso fina}: .. 
. "Sin embargo, una vez fallada la denull

cia por la Superintendencia o por la ju-,. 
tieia ordinaria, se sobreseerá y archivar4 
el proceso qUe esté pendiente". 

Artículo 10 

Ha rechazado el inciso final, que co
mienza: "Petróleo crudo y diesel que 'iril-' 
porten las empresas ... ". 
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Artículo 12 

Ha, sido rechazado. 

Artículo transitorio 

"Artículo transitorio.-Para los efectos 
de los contratos de ejecución de obras por 
suma alzada, serie de precios II otros S,18-
temas que no consulten reajustes por al
zas de los costos y que se encuentren en 
vigencia a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, se considerarán de 
fuerza mayor las disposiciones que esta
blecenun aumento obligatorio de las re
muneraciones de empleados y obreros". 

Con las modificaciones propuestas en 
lO 

su informe por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Socjal y las de esta Comisión 
de Hacienda. el proyeéto queda en los tér
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Sin perjuicio de lo d~s
puesto en el artículo' 22 de' la ley NQ 
12.006, se les reconoce a los empleados 
particulares, excepeionalmente y sólo por 
el año 1957, derecho a un reaj uste deter. 
minado de, acuerdo con las normas conte
nidas en este artículo y en lo que fuere 
aplicable, en el párrafo "Del reajuste 
anual de sueldos" de la ley N9 7.295. 

. El monto del reajuste será equivalente 
al 25% del promedio de los sueldos perci
bidos durante el último trimestre del año 
1956, para los empleados cuyos sueldos n0 
excedan de cuatro veces el sueldo vital en 
este mismo año. 

Los empleados cuyos sueldos sean supe
riores a cuatro sueldos vitales, tendrán el 
're.ajuste,'del inciso anterior y un 10% so
l?re la cantidad que exceda de dichos Ctm
tro sueldos. 

Para los efectos del porcentaje a que se 
refiere este artículo, se considerará el 
sueldo vital de 1956, sin la rebaja a que se 
refiere el inciso primero del artículo 39 
de la ley N9 12.006. 

Artículo 29.-Durante el afio 1957, lus 
salarios bases de los obreros de la indus
tria y del comercio se reajustarán en un 
25%, al término de la vigencia de sus con
venios, avenimientos, fallos, arbitrales () 
contratos colectivos ocurrido en el mismn 
año. 

Se entend~r'á por salario base la remn
neración ordinaria en dinero efectivo. que 
perciba el obrero por la prestación de sus 
servicios, con exclusición de t04a otra re~ 
muneración accesoria o extraordinaria. 

N o estarán obligadas a pagar este re ¡

juste las empresas que tuvieren sistemrts 
de reajuste por aumento del costo de la vi
da y hubieren aumentado los salarios ba
ses de sus obreros en un porcentaje igual 
o superior al indicado en el inciso primero 
de este artícúlo. En el caso de que el por
centaje haya sido inferior, al término del 

- respectivo convenio, avenimiento, fallo 
arbitral o contrato colectivo, estarán obli
gadas a qtorgar un porcentaje de reajus
te equivalente a'1a diferencia entre el in
dicado25% y el concedido por la aplica
ción de la escala móyil. 

Artículo 3Q.-También tendrán derecho 
a que les reajusten, por una sola vez los 
salarios bases- en un 25% los obreros de· 
la industria y dél, comercio no sujetos a 
avenimientos, convenios, o contratos colec-. 
tivos o fallos arbitrales. A estos obreros 
se les efectuará el reajuste el 1Q de enero 
de 1957. 

Artículo 4Q.-La aplicación de lasnor
mas establecidas en esta ley no podrán 
significar, en caso alguno, disminución de 
remuneraciones o asignaciones del perso
nal a que ella se refiere. 

Artículo 5Q .-Los patrones o empleado" 
res que infrinjan las normas de los artícu
los anteriores y las del artículo 5Q de la 
ley NQ 12.006, serán sancionados con mul
ta de $2.000 a $ 200.000, que se duplica
rá en caso de reincidencia., Las multas las 
aplicará el respectivo juez del trabajo, 
considerando el capital de la empresa, la 
cuantía de la infracción y si hp mediado 
dolo {) error y de acuerdo con las nol'ma,s 
de la letra c) del Párrafo 11 del Título 1 
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del Libro IV del Códi~o del Trabajo, pre- Los aumentos de precios que se autor1-
via denuncia del insp~ctor del trabajo ca- een en conformidad con los incisos ante
rrespondi~nte. riores, no podrán exceder en total para 

Ar~ículo 69.-Las pensiones de jubila- cada artículo, del 25% de los- precios vi
ción y montepío de l~s personas a que se gentes al 31 de diciembre de 1956. 
refiere esta ley, con ~xcepción del perso' Artículo 10.-Durante el año 1957, las 
nal jubilado de las Cajas de Preparado- rentas de arrendamiento de bienes raíces 

. res, Jinetes y Emple~dos de Hipódromos, urbanos destinados en todo o en parte a 
que sl:Jan pagadas por instituciones de pre·, la habitación, a oficinas y locales comer
visión cuyas leyes orgánicas contemplen ciales o industriales, sólo podrán ser alza
el beneficio del reajlilste, se aumentarán das en un 5% sobre la renta vigente al 31 
por una sola. vez y a partir del 19 de enero de diciembre de 1956; 
de 1957 en un 25%. ' Asimismo, el propietario podrá recar-. 

Este reajuste se 'pagará por la r~s- gar esta 1;'enta en la suma equivalente a la' 
pectivas instituciones previsionales y se . mayor contribución de bienes raíces so-

o aplicará sobre la pensión de que se estu- bre lo pagado el año 1956, proveniente del 
viere gozando al 31. de diciembre de 1956. aumento de avalúo que regirá a partir del 

o Las disposiciones de este artículo no se 1~ de enero de 1957. E~te recargo lo dis
aplicarán a las pensidnes y asignaciones tribuirá el propietario proporcionalmente 
concedidas en virtud, de l~s leyes NQs. durante el año 1957. 
10.383 y 10.662, las que se reajustarán el Artículo ll.-:-Los responsables de ven
año 1957, de acuerdo con el artículo 47 tas a precios superiores a los fijados con 
de la primera, . modificada por la ley arreglo a la presente ley serán castigados 
11.496 y el 'artículo 31 de la última. en conformidad a lo dispuesto en los ar-

Artículo 79.-El ré~imen de salarios de tícu]o 16, 17, 18 y 19 de la ley NQ 12.006, 
los obreros agrícolas ¡ continuará ajustán- de 23 de enero de 1956. 
dose a las disposicio*es del Decretó con Sin embargo, una vez fallada la den un
Fuerza de Ley NQ 244, de 19 de. agosto de cia por la Superintendencia o por la jus-
1953. ticia ordinaria, se sobreseerá y archivará 

Artículo 8Q.-El sueldo vital de 1957 el proceso que esté pendiente". 
s-erá, para todos los ~fectos legales, el fi- Artículo 12.- Facúltase al Presidente 

• .---iado conforme a la ley N9 12.006 sin la re- de la República para suspender o rebaja", 
baja a que sé refiere el inciso primero de cuando las necesidades del país así 10 
su artículo 39, más el aumento que co- aconsejen, los derechos, impuestos y 'de
rresponda al porcentaje que se determina o ,más gravámenes que se apliquen, por in,;. 
en el inciso segundo del artículo 1 <} de la termedio de las Aduanas-, que afecten 8 

~ . 

presente ley. las siguientes mercaderías: 
Artículo 9Q.-Duralnte el ftño 1957 sólo 

podr~n ser alzados l<*; precios fijados ofi-
o cialmente de los artículos de primera ne
cesidád o de uso o consumo habitual, vi· 
gentes al 31 de diciembre de 1956, por de· 
creto supremo refrendado por el Minis
tro de Economía, previo estudio de costos, 
gastos g~neráles y utilidades legítimas. 

El Presidente de la República determi
nará por decreto supremo, los artículos 
que quedarán compr~ndidos en las dispo
siciones del inciso atiterior. 

j 

Partida 120.-Trigo. 
Partida 145.-Café. 
Partida 150.-Té. 
Partida 153.-Yerba mate. 
Partida 184.-Carne de vacuno conge

ladas y/o enfriadas. 
Partida 132.-Cebollas. , 
Partida 190.-Grasa comestible. 
Partida 191.---:Manteca de puerco. 
Partida, 192.-Margarina, m a n t e c a 

margarina y sus asimilaciones. 
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Partida 197.-Leche pura en polvo, con 
o sin azúcar, u otras sustancias y toda 
preparación alimenticia en polvo que con
tenga leche. 

Partida '212.-Aceites de comer crudos 
y semirefinados. 

,Partida 243.-Azúcar. 
Palttida 1093.-Parafina sólida que se 

funda a menos de 60Q• 

Partida 1095.-Petróleo rectificado pa
ra alumbrado. 

Partida 847-B.-,-Antibióticos. 
Artículo 13.-Las disposiciones de esta 

ley regirán a partir del 1 Q de enero de 
1957. 
I Artículo transitorio.- rara los efectos 
de 10& contratos de ejecucIón de, obras por 
suma alzada, serie de precios ,u otros sis'· 
temas que no consulten reajustes por al
zas de los costos, y que se encuentren en ' 
vigencia a la feclÚ!. de, la promulgación de 
la presente ley, se considerarán de fuer
za mayor las disposiciones que establecen 
un aumento obligatorio de las remunera
ciones de empleados y obreros". 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre 
de 1956. , 

(Fdos.): E. Frei.-A. Faivovich.- A'. 
fJerda:-P. Poklepovic.-Pelagio Figuc
roa T., Secretario. 

16 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBl?E R~AJUSTE DE LAS HIiJ

MUNERACIONES DE LOS EMPLEADOS 
I 

PARTICULARES 

Hondrable ,Senado: 
,El proceso económico-social del País 

afectado durante muchos años por una se-
,ria presión inflacionista; que influía per-' 
manehtemente con un ritmo de constante 
aceleración en la espiral de precios y sa
larios, llegó en el pasado año 1955 a tales 
extremos de gravedad, con un alza del 
83,8 % en el índice general del costo de la 
vida, que obligó a programar con pronti-

.' 

tud una serie de medidas de ptogres,iva 
aplicación. 

Con ello se buscó, y en un al;)orte de sa
crificios comunes, atenuar el ritmo de 
creciente aumento de esa presión infla
cionista, ya, que el tratar -de'contener en 
,forma inmediata este proceso, no habría 
sido posible sin causar también desastro-, 
sos efectos en la economía nacional. 

Una de est~s medidas se estableció en 
1& ley NQ 12.006, de 23 de enero del año \, 
en curso, y, consistió en fijar' detel1llina- ~ 
das normas para la estabilización de pre
cios, sueldos, salarios y pensiones, entre 
las cuales se anota la de su artículo 22, 
qué derogó todos' los sistemas de reajus
tes legales y Qbligatorios de esos sueldos, 
salarios y pensiones. 

Para ello se tuvo presente que esos sis
temas; tenían proyecciones imprevisibles 
en el proceso inflacionista. Fue así como 
en su oportunidad, vuestra Comisión de 
Hacienda, a quien correspondió conoCer 
de ese asunto, os decía: 

"Es indudable' que si se continúa con el 
sistema de reajuste automático de los 
sueldos, que inevitablemente traen :;tpare
jado un aumento en los precios de los ar
tículos, se producirá, en un tiempo' muy. 
cercano,una catástrofe de incalculables 
proyecciones. 

La economía del País no, puede sopor
tar un día más este estado de cosas. Cuan
do se ha llegado a un alza del costo de la 
vida de un 80 % anual, se está al, borde de 
la bancarrota financiera del País. N o hay 
industria, comercio o producción que re
sista ese impacto inflacionista. La desca
pitalización es tal que prácticamente ]a 
producción no puede salir adelante, pues 
los costos ·de reposición de todos los ar
tículos y maquinaÍ'ias son tales que no hay 
capital suficiente para afrontarlo. 

La gravedad de este problema, que ya 
palpan todos los habitantes del País; hace 
necesario tomar medidas inmediatas des"" 
tinadas a solucionarlo". , 

Entre estas medidas, como ya se ha d}
cho, se encuentra la que puso término al 
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sistema de reajustes! periódicos. No obs
tante y como de lo que se trata es de ir a 
una estabilización paiulatina, se estable
ció que la derogación, de. esos sistemas r;~
giría a partir del 31 de dic.iembre de 1956, 
y se limitó el reajuste para el año en cur
so, a un 50 % del alza del costo de la vida, 
determinado en la forma que señaló esa 
misma ley N9 12.006~ 

, Durante los primeros diez meses d J 
presente afio, el índice general del costo 
deja vida ha subido :en un 38,5%, con ó
fras mensuales infériores en casi todo el 
afio a las estadística~ de 1955, como se 
puede apreciar por los siguientes antece
dentes qUe fU'eron solicitados al Departa
mento de Estudios ijconómicos del Banco 
Central de Chile: 

Mes 1955 ,1956 

Enero t .... If ••••••••• 3,4 3,6 
Febrero 

, 

4,5 1,0 ., .' ..... , ... 
Marzo ............. . 6;4 1,3 
Abril 

, 

8,9 2,3 .......... t··· 
Mayo • • • • ;o" • • • • ~ • • • 4,7 2,1 
Junio ............ ¡..¡. .... 4,6 2,7 
Julio . . . . . . . . . . . ~ . . . 2,2 2,6 
Agosto 

' , ...... , ............ 3,9 5,2 
Septiembre •••• IÓ •••• 7,7 7,2 
Octubre •..•. " ... t· .... 6,0 5,1 
Noviembre, ...... ~ ... 6,1 
Diciembre ." ......... 4,2 

Por razones obvia$, no Se tiene aún las 
cifras de noviembre 1, y diciembre del año 
en curso, pero se ha anunciado qUe la de 
noviembre será infetior a la de octubre. 

Sin apartarse del sl1no propósito que han 
inspirado las medidás puestas en prácti
ca para detener la ¡presión inflacionista, 
y mientras no alcan~en ellas el resultado 
que se busca, se ha estimado necesario 
acudir en ayuda de los sedores privados 
que viven de sueldos, salarios y pensio
nes,con un reajuste ¡de excepción para el 
próximo año 1957, frente a las oscilacio-

I nes al alza del índice del costo de la vida. 
A este propósito tiende el proyecto de 

ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que vuestra Comisión de Tra::: 
bajo y Previsión Social, con la abstención 
del H. Senador señor Rivera, aprobó en 
general, y cuyas disposiciones ha modifi-

. cado en los términos que tiene el honor de 
daros a conocer. 

Antes de referirse en particular a bs 
disposiciones del proyecto en informe, 1~ 
Comisión ha estimado necesario formular 
algunas consideraciones relativas a las 
modalidades que en él se contienen. 

,El proyecto, que ha tenido su origen en 
un mensaje del -Ejecutivo, consulta '13 ar
tículos que vuestra Comisión ha separado 
en dos grupos. Uno, que se ocupa de ma
terias relacionadas con ,el reajuste de . 
sueldos, salarios y, pensiones, propias de 
su cometido, y otro, sobre el cual no Se ha 
pronunciado, pues, por tratarse de nor
mas relativas a fijación de precios y ren
tas de arrendamiento, impuestos aduane
ros y reavalúQs de bienes raíces, no son 
de su competencia . 

La Comisión se ha ocupado, así, sólo de 
los artículos 1Q, 29, 39 , 49, 5Q, 69, 11 Y 13; 
y ha dejado para el conocimiento y resolu
'ciónde vuestra Comisión de Hacienda, 
los artículos 79, 89, 9Q, 10 Y 12. • 

La idea central que configura este aSUll
to, consiste en tln reajuste a efectuarse el 
próximo año 1957, para los sueldos y pen
siones de empleados del sector privado y 
'para los salarios bases de los obreros de 
la industria, agricultura y del comercio, 
~uya cuantía se fija Em -un monto equiva
lente al porcentaje del alza experimentada 
por el precio oficial del trigo durante el 
año 1956. Además, en el caso de los em
pleados, este reajuste representa un au-

_ mento mínimo obligatorio de sueldo, pues 
se establece también que es sin perjuicio 
de su derecho para solicitar; de acuerdo 
con las normas legales, aumentos superio
res: Esta idea- central se complementa con 
las medidas contenidas en los artículos ya 
citados, y sobre los cuales, como se ha di
cho, vuestra CQmisión no sé ha pronml
ciado. 
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" La,Comisión no ha compartido el cri
terio sustentado por la H. Cámara en lo 
relativo al monto del propuesto reajuste. 
En efecto, a su juicio, relacionar este be
neficio con el alza experimentada por el 
precio del trigo durante el año 1956, im
portaría a lo menos, si así se interpreta, 
un porcentaje de un 43,6% de aumento 
en sueldos, salarios y pensiones," lo que no 
se concilia con el desarrollo progresivo del 
plan para detener la presión inflacionis
ta, sino que al contrario, vendría a darle 
mayor impulso. 

El sefíor Ministro de Hacienda, presen-' 
te en las reuniones de vuestra Comisión, 
dió e conocer cifras que confirman este 
aserto. Señaló el señor Ministro, que este . 
43,6% significaría un aumento de 230 mil 
millones de pesos frente a ingresos totales 
del sector Ift'ivado, por concepto de utili
dades, intereses, etc., calculados en 430 
mif millones, o sea, más del 50 % de dichos . 
ingresos. Esto no podría efectuarse sin 
reducir notablemente la capitalización y 
paralizarla muchas' actividades, a menoS 
que se quebraS'a, la linea del crédito y se 
aumentasen substancialmente los precios. 

Se volvería de este modo a lo que se ha 
. tratado de evitar; agravación inmediat~ 

de las presiones inflacionistas, en forma 
de alza de costos de producción, aumen
tos de precios, acaparamientos y especu
lación, dertlan<l en las importaciones y 
consecutiva prisión sobre las reservas de 
divisas y tipos de cambio. Todo lo cual, 
tendría su correspondiente incidencia en 
el costo de la vida. 

Además, calcular el porcentaje citado 
en un 43,6%, es una de las tantas inter
pretaciones que pueden darse al texto de 
la disposición comentada, cuya redacción 
es por demás ambigua. / 

Dicho texto dice a la letra: 
"El monto del reajuste será equiva1e r -

te al porcentaje del alza experiméntada 
por el precio ofidal del trigo durante el 
año 1956". 

De su lectura se desprende que no se 
señala en él, cuál sería el tipo de precio 
comparativo para calcular dicha alza. 

El Departamento de Estudios Económi
cos del Banco Central de Chile, en res
puesta a una consulta que al respecto se 

( le formulara, ha informado que el porcen
taje del alza experimentada por el preciv 
oficial del trigo durante el año 1956 va
ría, según se considere, entre los siguien
tes porcentajes: 

1) Un 53,2% si se compara el preci0 
oficial medio del trigo en 1956 con el pre
cio oficial medio de este producto.en 1955. 

2) Un 48,6% si se compara el precio 
" . 

base oficial máximo de 1956 con el precio 
base de 1955. 

3) Un 101,4% si se compara el precio 
oficial mínimo de diciembre de 1956 con 
el precio oficial máximo de diciembre de 
1955, y 

4) un 43,60/0 si se compara el precio ofi
cial mínimo de diciembre de 1956 con el 
precio oficial máximo correspondiente a 
los meses de enero, febrero y marzo del 
mismo año. 

Una simple operación matemática per
mitiría calcular la catástrofe económica 
que significaría para el País, cuaJquiera 
de las otras tres interpretaciones que pue
den darse al texto en referencia . 

Los hechos señalados han movido a 
vuestra Comisión a desestimar tal norm~ 
para fijar el porcentaje del reajuste y, a 
indicación del H. Senador señor Curtí y 
del señor Ministro de Hacienda, se resol
vió volver a la proposición contenida en 
el. mensaje del Ejecutivo a la H. Cámara ..... 
de Diputados, esto es, la de un reajuste de 
un 25 %, modificada en el sentido de que" 
se aplique sobre el sueldo pércibido, en 
lugar de ser solamente un 25% del suel-
do vital vigente' en 1956, como señalaba 

"la proposición original" para el caso de los 
empleados, y, de igual porcentaje, sobre 
los salarios bases, en el de los obreros. 

La fórmula propuesta para los emplea
dos fué adicionada y corregida por los lIó
norables Senadores señores Moore, Rive
ra y Torres, con acuerdo de los señores 
Ministros de Hacienda y del Trabajo,pa~ 
ra considerar debidamente en ella un pro
medio más exacto del sueldo sobre el cual 

~" 
lo' 
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actuaría el reajust~, el aumento que ten- to en contra del señor Martínez, don Car,· 
drían los superior~s a cuatro sueldos vi- los Alberto, la disposición que señalab:l 
tales y la supresiói, para el cómputo del que el reajuste sería sin perjuicio del d~
reajuste, de la reb~ja que en el sueldo de recho de los empleados para solicitar, ae 
los empleados sin c~rgas familiares se hi- acuerdo con las normas legales, aument",g 
zo este año, según lo dispuesto en el inci- superiores. 
so primero del artículo 39 de la ley El reajuste para los obreros, se acordó 
NQ 12.006. ' en los términos siguientes : 

En el caso de los obreros se autorizó un "Durante el año 1957, los salarios bases 
reajuste de 2.5% pftra los de la industria de los obreros de la industria y del come~'-
y del comercio, sin i incluir a los agrícola~, cio se reaj ustarán en un 25 %, al térmim 
POr tener un régimen especial de salario de la vigencia de sus convenios, aveni- . 
mínimo establecido, por el DFL. N9 244 de mientos, fallos arbitrales o' contratos co-
19 de agosto de 1953, y respecto del cual· lectivos ocurrido en el mismo año". 
la Comisión estim6 no debe innovarse. Las nuevas modalidades que ha acogi-

Estos acuer.dosse adoptaron con el vo~ do vuestra Comisión para los reajustes 
to en contra del H¡ Senador señor Martí- que se consultan en el proyecto en info·-

,nez, don Carlos Alberto, quien apoyó una me, representan una disminuéión superior' 
indicación de los IIIH. Senadores señores a los 100 mil millones de pesos, erl relaciíl1 
Ampuero, Allende ,y Rodríguez, que la con las cifras antes dadas ~conocer y no 
Comisión no aceptÓ y que proponía que el prodllcirán el fuerte Jmpacto que áqué
reajuste de los empleados fuese el que ¡se llas habrían causado al plan antinflacio
determine por las ¡ Comisiones Mixtas de nista. 
Sueldos en confor*idad a las disposicic,. _ 
nes pertinentes de~a ley N9 7.295, y el de , La Comisión cree del caso también se-
los obreros, inclusd los agrícolas, en el ña:Iar que, en relación con el reajuste d~ 

, mismo porcentaje de aumento que experi- los salarios de los obreros, se consideró 
mente el sueldo vi1fal de los empleados de que el articulado del proyecto,si bien, JI:! 

acuerdo con la nomna anterior. • ocupa del caso de los obreros no sujetos a 
En (wnsecuencia~ el monto del reajuste avenimientos, convenios o contratos coL~

para los empleados~ quedó acordado en los tivos o fallos arbitrales, no contiene <1is
términos siguiente,: posiciones relacionadas con la situado"! 

"El monto del reajuste será ,equivalel1- de aquénos, que han es~o sujetos a con
te al 25 % del promedio de los sueldos per- veniós, C01¡ltratos, fallos,letc., que expira
cibidos durante el último trimestre dIO! ron durante el presente año, que no han 

, año '1956, para los empleados cuyos sueT- sido renovados todavía, y que podrían ser-, 
dos no excedan de' cuatro veces el sueldo lo en el' próximo año dando lugar a doble 
vital vigente en este mismo año. reajuste. 

Los empleados CUyos sueldos sean supe- ' Esta situación se ha estimado que que:. 
riores a cuatro su~ldos vitales, tendrán el da aclarada en los términos que se ha d!l
reajuste del inciso anterior yun 10% so- do a la disposición que autoriza el reajus

.', bre la cantidad que exceda de dichos CU8~ te y que se contempla en el inciso prime ~'O 
tro sueldos. del artículo 29 del proyecto. Al respecto 

Para los efectos del porcentaje a que se se acordó dejar testimonio.' en este infor
refiere este artículo, se considerará" el me que tal es el espíritu de esa disllOSici Jn 
sueldo vital, de 1956, sÍll la rebaja a que y que en ningún caso ella p~rmitirá una 
se refiere el inciso primero del' artículo duplicidad de beneficios. 
39 de la ley N9 12.i006". 

Se eliminó, ade:rpás, también con, el vc- Pasa ahora vuestra Comisión a referir 



· ........ . 

SESION 16~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 821 

se en particular a los artículos que ha El artículo 69 se ocupa del reajuste de 
examinado 'ya las enmiendas que.ha creí- las pensiones de jubilación y montepío, 
do necesario' hacer en este proyecto. con excepción del personal jubilado de la 

El' artículo 1 Q reconoce a los empleados Caja de Preparadores, Jinetes y emplea
particulares, excepcionalmente y sólo por dos de studs, que tienen un régimen espe
el año 1957, el derecho a un reaj~ste de- cial. 
terminado de acuerdo con las normas que Igualmente, no se aplica este reajuste' 
en él se contienen. Este artículo ha sido. a ,las pensiones y. asignaciones concedidas 
modificado por la Comisión en los térmi- por las leyes 10.383 sobre Servicio de Se
nos ya dados a conocer, y más adelante se guro Social y 10.662, de Previsión de Tri
os proponen las enmiendas respectivas. pulantes de Naves y Operarios Marítimos. 

El artículo 29 trata el reajuste de los que tienen también sistemas especiales. 
obreros y ha sido también modificado en ' La Comisión se ha limitado a corregir 
los términos ya expuestos anteriormente.' su redacción para adaptarla a la modali-

Además, se ha modificado su inciso .se- dad del reajuste deI'25%. 
gundo que· concierne¡:t la definición del sa- El artículo 11 deroga los incisos segun
la.rio base y se ha vuelto a la. proposición dos y tercero del artículo 49 de la ley 
original del mensaje del Ejecutjvo en lo 12.006, relacionados con, el reajuste del 
que excluye de esta definición toda remu- 50% d~l alza del costo de la vida en 1956, 
neración extraordinaria o accesoria. ASI- para los jornales de los obreros de la in
mismo, se ha corregido la redacción del in- dustria y el comercio y con la definición 
ciso 39 para adaptarla a la modalidad ,gel de lo que se entenderá por jornal para 
reajuste de 25%.1 "'esos" efectos. 

El artículo 39 que trata el reajuste de La Comisión estima inconveniente tal 
10'8 salaríos bases de los obr,eros no suje- derogación, que por otra parte no tiene 
tos a avenimientos, etc., ha sido modifica- justificación \tlguna cuando queda;n sola
do también en su redacción por la misma mente pocos días para la vigencia de sus 
razón anterior. . disposiciones, y ha procedido, en conse-

El artículo 49 que establece que la aplí- cuencia, a rechazar este artículo. 
cación de 'las normas de esta ley no sig- Finfl,lmente, .el artículo 13 establece que 
nificará disminución. de remuneraciones, las disposiciones de esta ley regirán a par
no ha merecido observaciones a vuestra tir del 19 de enero de 19.57. La Comisión 
Comisión'. no tiene objeciones que hacer a este ar-

El artículo 59 que establece sanciones tículo y le ha dado su aprobación. 
por infracciones' a esta ley y al artículo 
59 de la ley N9 12.006, que fijó el salario 
mínimo de $ 50 por hora para los obreros, 
ha sido modificado en el sentido de repa
jar a $ 2.000 y $ 200.000, la multa que se 
proponía fuera de $ 20.000 a $ 500.000. 
Asiplismo, se ha creído conveniente preci
sar que estas multas se aplicarán, consi
«erando el capital de la empresa, la cuan
tía de la infracción, y si ha mediado dolo 
o error, todo lo cual será tenido presente 
para el procedimiento que se fija, y que 
es el corriente de la letra c) del párrafo 

, 29 del Título 1 del Libro IV del Código del 
,Trabajo. . 

Se ha creído conveniente también con
sultar en el proyecto dos disposiciones ST
milares a las contenidas en la proposición 
original del Ejecutivo, relativas al régi. 
men de salarios de los 'obreros agrícolas, 
en la forma ya antes dicha, y al sueldo VI
tal que regirá para el año 1957. 

Acerca de esta última materia, la Comi
siónconoció dos indicaciones. Una del se
ñor Ministro de Hacienda -para restable
cer el artículo propuesto en el mensaje d.el 
Gobierno, y que se limitaba a establecer 
que las referencias a sueldos vitales con
tenidas en diversas leyes, reglamentos o 



I 
I 
¡ 

\ 

822 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

,decretos, deben ent~nd~rse que se remi· 
ten al sueldo vital estabilizado de acuerdo 
con los artículos 2Q y 22 de la ley 12.006. 
La segunda, del H01llOrable Senaqor Señor 
Rivera, que próponfa que el sueldo vital 
de 1957 ~rá, para todos los efectos lega
les, el fijado confortne a la ley NQ 12.006 
sin la rebaja a qu~ se refiere el inciso 
primero de su artículo 39, más el aumen· 
to que corresponda al porcentaje que se 
determine según el :artículo 1 I? de, la pre
sente ley. 

La Comisión estünó más conveniente la 
fórmula propuesta por el señor Rivera, y 
le dió su aprobación. 

Con los antecedentes expuestos, vues-' 
tra Comisión de Trabajo y Previsión So
cial tiene el honor de recomendaros apro· 
bar el proyecto en rinforme, en la parte 
sometida a su exa~en, con las modifica-

,ciones que se indican: 

I 

Artículo 19 

En su inciso pri~ero, colocar punto 
aparte (.) después: de '~ley N9 7.295"; y 
suprimir la frase filnal de este inciso, que 

, dice: "y sin perjui~io· del derecho de los 
empleados para solicitar, de acuerdo con 
las normas legales, aumentos superiores". 

Su inciso segundo, reemplazarlo por los 
siguientes: 

"El monto del reajuste será equivalen
te al 250/0 del promedio de los sueldos per
cibid~s durante el último trimestre del 
año 1956, para los empleados cuyos suelo 
dos no excedan de cuatro veces el sueldo 
vital vigente en este mismo año. 

Los empleados cúyos, sueldos sean supe· 
riores a cuatro sueldos' vitales, tendrán el 
reajuste del inciso anterior y un 10% so

. bre la cantidad que exceda de dichoscua
tro sueldos. 

Para los efectos 'del porcentaje a que se 
refiere este artículo, se considerará el 
sueldo 'vital de 1956, sin la rebaja a que 
se refiere el inciso primero del artículo 
3Q de l::l ley NQ 12.006". 

Con l::ls modificaciones propuestas, es
te artículo queda como sigue: 

"Artículo 1Q.- Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 22 de la ley NQ 
12.006, se les reconoce a los empleados 
particulares, excepcionalmente y sólo por 
el año 1957, derecho a un reajuste deter
minado de acuerdo (!on las normas conte- \ 
nidas en este artículo yen-lo que fuere 
aplicable, en el párrafo "Del reajuste 
anual de sueldos" de la ley NI? 7.295. 

El monto del reajuste será eqúivalente 
al 250/0 del promedio de los sueldos perci. 
bidos durante el último trimestre del año 
1956, para los empleados cuyos sueldos 
,no excedan de cuatro veces el sueldo vital 
en este mismo año. 

Los empleados cuyos sueldos sean supe
riores a cuatro sueldos vitales, tendrán el 
reajuste del inciso anterior y un 10 por 
ciento sobre ,la cantidad que exceda de di
chQ.'l cuatro sueldos. 

Para los efectos del porcentaje a que 
se refiere este artículo, se considerará el 
sueldo vital de 195&, si» la rebaja a que 
se refiere el inciso primero del artículo 
3Q de la ley NQ 12.006". 

Artículo 2Q 

Modificarlo cOJ.Ilo sigue: 
En su inciso primero, suprimir la. coma 

(,) y la palabra "agricultura" que la si
gue, entre las frases "de la industria" y 
"y del comercio" ; reemplazar la fra.se 
" ... de acuerdo con el sistema indicado eR 
el artículo anterior" por " ... en un 25 % " ; 
y al término del inciso agregar lo siguien
te "ocurrido en el mismo año". 

El inciso segundo, reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Se entenderá por salario b~se la remu
neración ordinaria en dinero efectivo que 
perciba el obrero por la prestación de sus 
servicios, con exclusión de toda otra re
muneración. accesoria o extraordinaria". 

En el inciso tercero, :reemplazar la fra
se " ... 10 que resulte aplicando el siste-
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ma de reajuste señalado en el artículo 
19 , , ,", por " , , , el indicado 25 % ' , , /' . 

Con las modificaciones propuestas, es
te artículo queda como sigue: 

"Artículo 29':""-Durante el año 1957, los 
salarios b,ases de los obreros de la indus
tria y del comercio se reajustarán en un 
25 por ciento, al término de la vigencia 
de sus convenios, avenimientos, fallos· ar
bitrales o contratos colectivos ocurrido en 
el mismo año. 

Se entenderá. por salario base la r.emu
neración ordinaria en dinero efectivo que 
perciba el obrero por la prestación de sus 
servicios,' con exclusión de toda otra re
muneración accesoria o extraordinaria, . 

No estarán obligadas a pagar este re
ajuste las empresas que tuvieren sistemas 
de reajuste por aumento del .costo de la 
vida y hubieren aumentado los ~alarios 

bases de sus .obreros en un porcentaje 
igual o superior ~l indicado en el inciso 
primero de este artículo. En el caso de que 
el porcentaje haya sido inferior, al tér
mino del respectivo convenio, avenimien
to, fallo arbitral o contrato colectivo, es
tarán obligadas a otorgar un porcenta
je de reajuste equivalente a la diferencia 
entre el indicado 25 por ciento y el con
cedido por la aplicación de la escala mó
vi'}". 

Artículo 39 

Reemplazar la frase ", .. en la misma 
forma establecida en el inciso prilJlero del 
artículo anterior .•. ", por " ... en un 
25% ... ". 

Con la modificación propuesta, este ar
tículo queda como sigue: 

"Artículo 39-También tendrán dere
cho a <1Ue les reajusten, por una sola vez, 
los salarios bases en un 25 por ciento los 
obreros de la industria y del comercio no 
sujetos a avenimientos, convenios o con
tratos. colectivos o fallos arbitrales. A es
tos obreros se les efectuará el reajuste el 
19 de enero de 1957". 

Artículo 49 

No tiene' modificaciones y, en conse
cuencia, queda en los mismos términos 
propuestos por la H. Cámara de Diputa
dos, que son los siguientes: 

"Artículo 49-La aplicación de las nor
mas establecidas en esta ley no podrán 
significar, en caso alguno, disminución de 
remuneraciones o asignaciones del perso-

. naI a que ella se refiere". 

Artículo 59 

Reemplazar los guarismos "$ 20.000'" y 
"$ 500.000", por "$ 2.000" y "$ 200.000", 
respectivamente; intercalar después de 
"juez del trabajo", lo siguiente: "conside
rando el capital de la empresa, la cuan
tía de la infracción y si ha mediado dolo 
o error y". 

Con las modificaciones propuestas, este 
artjculo queda como sigue: 

"Artículo 59-Los patrones o emplea
dores que infrinjan las normas de los ar
tículos anteriores y las del artículo 59 de 
la 'ley N9 12.006, serán sancionados con 
multa de $ 2.000 a $ 200.000, que se du
plicará en caso de reincidencia. Las mul- . 
tas las aplicará el respectivo juez del tra- . 
bajo, considerando el capital de la empre
sa, la cuantía de la infracción y si ha me-

. diado dolo-o error y de acuerdo con las 
normas de la letra c) del' Párrafo II del 
Título 1 del Libro IV del Código del Tra
bajo, previa denuncia: del inspector del 
trabajo correspondiente". 

Artículo 69 

En su inciso primero, reemplazar: la 
frase "la Caja", por "las Cajas"; la pa
labra "Studs" por "Hipódromos"; la' for
ma verbal "contemplan" por "contem
plen"; y la frase final "de acuerdo con el 
sistema c~ntempládo en el artículo 19", 
por "por una sola vez y a partir del 19 de 
enero de 1957 en un 25%". 

Con las modificadones propuestas, este 
artículo queda como sigue: 

"Artículo 69-Las pensiones de jubila-
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ción y montepío de las personas a que se 

refiere esta l~y, con excepción del per

sonal jubilado de las Cajas de Prepara-

,dores, Jinetes y Empleados de Hipódro

mos, que sean pagadas por instituciones 

ele previsión cuyas leyes orgánicas contem

plen el beneficio del reajuste, se aumen

tarán por una sola vez y a partir del 19 

de enero de 1957 en uri 25%". 

Este reajuste se pagará por las respec

tivas instituciones previsionales y se apli

cará sobre la pensión de que se eBtuvie

re gO'Zando al 31 de diciembre de 1956. 

Las disposiciones de este artículo no se 

aplicarán a las pensiones y asignaciones 

concedidas en virtud de las leyes N.os 

10.383 y 10.662, las que se reajustarán el 

año 1957, de acuerdo con el artículo 47 

de la PIÍmera, modificada por la ley N9 

11.496 Y el artículo 31 de la última". 

A continuación de los anteriores, agre

gar los siguientes artículos' nuevos: 

"A rtícl~lo .. ,. El régimen de salarios 

de los obreros agrícolas continuará ajus

tándose a' las disposiciones del Decreto 

con Fuerza ,de Ley N9 244, de 19 de agos

to de 1953". 
"Artículo ... -El sueldo vital de 1957 

será, para todos los efectos legales, el fi

jado cbnforme a la ley N9 12.006 sin la 

rebaja a que se refiere el inciso primero 

de su artículo 39, más el aumento que co

rresponda al porcentaje que se determi

na en el inciso segundo de:] artículo 19 de 

la presente ley". 

Ar,tículos 79, 89, 99 Y 10 

Son del conocimiento y resolución de 

vuestra Comisióh de Hacienda. 

·Artículo 11 

Rechazarlo: ... 

Artículo 12 

Es del conocimiento y resolución de 

vuestra Comisión de Hacienda. 

Artículo 13 

Nó tiene modificaciones y" en conse

cuencia, queda ,en los mismos términos 

propuestos por la H. Cámara de Diputa

dos, que son 10s siguientes: 
"Artículo I3.-Las disposicioes de esta 

ley regirán a partir del 19 de enero de 

1957". 
Sala de la Comisión, a 10 de diciembre 

de 1956. 
Acordado en sesiones de 4 y 5 del ac

tual, con asistencia de los señores Torres 

(Presidente), Curti, Martínez, Moore y 

Rivera. ' 
(Fdos.): E. Curti.-Edo. Moore.-C. 

A. iHartínez.-Ed1.tardo Yrarrázaval Ja

raquemada, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE MINERIA. 

RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO AL PROYECTO QUE AUTORI

ZA A LA CAJA DE CREDITO Y FOMENTO 

MINERO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vue~tra Comisión de Minería ha con

siderado, en la mañana del día de hoy, 

las observaciones de S. E. el Presidente 

de la República al proyecto que autoriza 

la' contratación de empréstitos', hasta por 

$. 3.000.000.000, en favor. de la Caja de 

Crédito y Fomento Minero. 
Las observaciones en referencia inciden 

en los artículos 59 y 9<> del proyecto aprQ

bado por el Congreso. 
El artículo 5<> dispone que los bonos 

que se emitarr para la obtención de los 

empréstitos autorizados y los documentos 

correspondientes a los anticipos, o' présta

mos que, .a cuenta de esos empréstitos y 

con la ocnformidad del Presidente de la 
República, contrate la Caja de Crédito y 

Fomento Minero en instituciones banca

rias, serán computables para todos l,?s 

efectos del encaje legal. ' 

Los bonos, además, 'se equipararán a 
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los bonos fiscales en cuanto a sus prerro
gativas de toda naturaleza. 

. El Supremo Gobierno observa la fran-
, quicia otorgada a los bonos y anticipos en 

relación con el evcaje legal, porque con
sidera que ella permitirá a, los :&ancos 
"una mayor liquidez en sus operaciones, 
10 cLÍal podría significar, en la práctica, 
un estímulo al proceso inflacionario". 

En consecuencia, desaprueba todo el ar
tículo, aún cuando en seguida propone su 
reemplazo por otro que, en último térmi
no, constituye exactamente la segunda 
parte del artículo desaprobado. 

La realidad es que el Ejecutivo sólo re
chaza la facultad de computar en el f'n
caje legal las sumas que los Bancos otor
guen ep préstamo o como anticipo 'a la 
Caja, y no la garantía que el proyecto 
otorga a los bonós de los empréstitos que 
contrate, en orden a igualarlos con los bo
nos fiscales. 

Vuestra Comisión, con el voto disidente 
del Honorable Senador señor Curti, quien 
acepta el parecer del Gobierno, y con la 
mayoría constitucional de los señores Vi
dela Lira, Alvarez y Torres, os propone 
rechazar esta observación e insistir en el 
texto aprobado ]lor. el Congreso, porque, 
si bienes cierto que, en una primera eta
pa de la operación, los préstamos otorga
dos en tal forma producirán un aumento 
del circulante, de inmediato se compensa
rá esta acción inflacionaria con el incre
mento de la producción minera que, en 
definitiva, paralizará los efectos de aque
lla. 

Por otra parte, el Presidente de la Re
pública tiene la autoridad suficiente, con
cedida por' el mismo proyecto de ley, pa
ra proceder de modo que todas estas ope
raCiones de crédito se cumplan en forma 
regular, pues él es el único que puede au
torizar a la Caj a' de Crédito y Fomento 
Minero para contratar anticipos o présta
m'os a cuenta de los empréstitos. 

La segunda observación del Presidente 
de la República r~cae en el artículo 9~ 
del proyecto, que desaprueba totalmente. 

Este artIculo, introducido por l~ Hono:' 
rabIe Cámara de Diputados, modifica la 
distribución de .los recursos provenientes 
de la prestación del 1 % del monto de las 
ventas de divisas para importación o gi.; 
ro, y aumenta al efecto, con desmedrtl de 
la Comisión de Cambios Internacionales, 
la' cuota que la ley de cambios otorga a 

. la Caja de Crédito y Fomento Minero. 
En virtud de esta ley, la Caja obtiene 

un 30 % de esos recursos, porcentajes que 
el proyecto aumenta al 35%, reduciendo 
en un 5 % el concedido a la Comisión de 
Cambios Internacionales. 

El Ejectiuvo, itl rechazar esta disposi
ción, fundado en que la referida Comisión 
"debe 'afrontar gastos extraordinarios de
rivados del desahucio de emple::¡,dos y obre
ros", pretende cubrir una inversión tem
poral, como lo es el pago de tales desahu
cios, con- ingresos de carácter permanen
te, lo que es contrario a las buenas prác- . 
ticas administrativas. 

'Por otra parte, la ley N9 12.084, que 
estableció la Comisión de Cambios Inter
nacionales, pretendió con ella reducir la 
planta de funcionarios del antiguo Conse
jo de. Comercio Exterior, y la reforma 
propuesta en el proyecto que el Ejecutivo 
ahora veta, está en consonancia con ese 
criterio y contribuye al propósito perse-
guido. ' 

Por estas consideraciones, la unanimi
dad de vuestra Comisión tiene a honra 
proponeros el rechazo d,e esta observación 
y la insistencia en la aprobación del ar
tículo 99 del proyecto. 

En resumen, esta Comisión os propone 
desechar las obseryaciones a los artículos 
59 y 99 del proyecto e insistir en los tex
tos de ellos conforme los aprobara eJ Con
greso Nacional. 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre 
<;le 1956 . 

. (Fdos.) : H. Videla Lira.-H. Alvarez. 
-l. Torr'es.- E. Curti.- Luis Valencia 
A varia, Secretario. 
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